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nes señaladas anteriormente, cantidad 

que se obtendrá, más o menos, de los im­

puestos indicados, que ascienden al 4 por 

mil aplicados sobre el avalúo del próxi­

mo año, que puede calcularse en 540 mi­

llones de pesos. 
Por aplicación de la nueva contribu­

ción no sufrirá un alza apreciable ni de­

masiado onerosa la tasa media del im­

puesto territorial en la comuna de Pla­

cilla, que asciende en la actualidad al 

15,14 por mil; pero por disposición de 

la ley N9 12.027 esta tasa debe conside­

rarse elevada en un medio por mil y en 

un uno por mil más por aplicación de la 

ley N9 12.084, sobre relorma tributaria, 

por el seg'undo semestre de 1 !)fi6. La ley 

N9 12.027 es la que concedió recursos a 

los Cuerpos de Bomberos del país. En 

síntesis, la tasa media :!ctual es del 16,64 

por mil, la cual con el proyecto llegará 

al ] 8,64 por mil en razón ele que el uno 

pOI' mil establecido por la ley �~�9� 12.084 

regirá solamente por el segunclo semes­

tre del año 1956. Como puede apreciar­

se fácilmente, el aumento no es excesivo 

y, por el contrario, resulta inapreciable 

si se consideran las enormes venta ias que 

trael'á a la agricultura y a las activida­

des productoras de esa región la bsta.la­

ción del servicio público de distd)uci6n 

de energía eléctrica. 

En mérito de lo expuesto, �t�e�n�(�~�m�o�s� el 

honor de someter a la consideración elel 

Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autol"Ízase a la Nlunici­

palidad ele Placilla para contratar direc­

tamente uno o más pré,stamos que pro­

duzcan hasta la suma de $ 7.000,000 a un 

interés no superior al 10';; anual y con 

una amortización que extinga la deuda 

en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­

le y demás instituciones de crédito para 

tomar el o los préstamos a que se refiere 

el inciso anterior, para cuyo efecto no 

regirán las disposiciones restrictivas de 

sus respectivas leyes y reglamentos or­

gánicos. 
Artículo 2Q-EI producto del o los prés­

tamos será invertido exclusivamente en 

las obras de instalación 'del servicio de 

distribución de energía eléctrica a los 

sectores de la comuna que no cuentan con 

alumbra-lo público, o en la suscripción 

de acciones o debentures de la Empresa 

Nacional de Electricidad S. A. (ENDE­

SA), siempre ,que esta empresa invierta 

en el mismo na el valor de las suscrip­

ciones. 
Articulo 39-Destínase el producto de 

las siguientes contribuciones al i"ervicio 

ele intereses y amortizaciones del 'o los 

préstamos que contraiga - la :Municipali­

dad de Placilla en uso de la antol'ización 

que le otorga la presente ley: 

a) Contribución de uno pOl' mil esta­

blecida en el artículo ., de la ley NQ 

U.084, de .. de agosto de 1956, y 

b) Contribución adicional de tres por 

mil anual sobre el avalúo imponihle de 

los bienes raíces de la comuna de Placi­

lla, contribución que l'egil'á desde el 19 

de enero de 1957 y se cobrará hasta el 

pago total del o los préstamos. 

.4rtícctlo 49-Ll:J Municipalidad de PI a­

cill;;t" no obstante, podrá girar con cal'go/" 

a ese rendimiento para su inversión di­

recta e11 las obras a que se refiere el ar­

tículo 29 en el caso de no contratarse el 

o los préstamo§, Podrá, asimismo, deKti­

nar a dichas obras el excedente que pu­

diera producirse entre estos recursos y 

el S8ryicio (l,e la deuda, en el caso de que 

ésta se contra,jere por un monto inferior 

al atltorizado. 
A 1'tíClllo 59-En caso de que los recur­

sos consnltados en el artículo 39 fueren 

insuficientes para el servicio de la deu­

da o no se obtuvieren en la oportunidad 

debida, la Municipalidad completará la 

suma necesaria con cualquiera clase de 

fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 

el contrario, hubiere excedente, se desti­

nará éste, sin descuento alguno, a amor­

tizaciones extraordinarias de lá denda. 



SESION 55~, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 1956 3521 

Artículo 6<>-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extra("'dJlla­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Placilla. nor illter­
medio de la Tesorería General de la· Re­
pública, pondrá oportunanwml~ a áispo­
sición de dicha Caja los fondos 1Iu::esa­
rios para cubrir esos pagos, s;n ner:Esi­
dad de decreto del alcalde, en c¡¡;:o de ilue 
éste no haya sido dictado en la cportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas Pil1'& el 
pago de la deuda interna. 

A 1'tículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Eonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere­
ses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Placilla deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación de los préstamos y, en 
la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización contemplada en el artículo 29 
de esta ley. 

Artículo 89-L~ Municipalidad de Pla­
cilla deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la localidad o de 
la cebecera del departamento, si allí no 
lo hubiere, un estado del servicio del o 
los préstamos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con la autorización consulta­
da en el artículo 29 de esta ley." 

(Fdo.): Jorge Errázuriz Echenique. 

84.-MOCION DEL SENOR HURTADO, DON 
FERNANDO 

"Honorable Cámara: 
La Iltma. Municipalidad de Chimbaron­

go, en sesión de fecha 27 de julio de 1956 .. 

\ 

acordó solicitar del Poder Legislativo la 
autorización legal necesaria para contra­
tar un empréstito por la suma de 12 mi­
llones de pesos en el Banco del Estado de 
Chile o en otra institución bancaria de 
crédito en las condiciones corrientes para 

. esta clase de operaciones con un interés 
máximo del lOro anual y una amortiza­
ción que extingue la deuda en un plazo 
no superior a 5 años. 

El producido del empréstito se inverti­
rá en las siguientes obras: 

a) Construcción de la Casa 
Consistorial.. . .. $ 8.000.000 

b) Extensiones de líneas de 
alumbrado ... '" .,. .. 2.000.000 

c) Expropiaciones de terre­
nos para abI"ir y redificar 
calle.s '" ... .,. '" 2.000.000 

$ 12.000.000 

Para atender el servicio de amortizacio­
nes e intereses del préstamo, se consulta 
el establecimiento de una contribución 
adicional del 5 0;00 sobre el avalúo de 
bienes raíces de la comuna de Chimbaron­
go, que tiene un avalúo total de 84.626.000 
pesos, por lo que el rendimiento de esta 
contribución puede calcularse en una su­
ma aproximada a los $ 4.200.000 anua­
les lo que sería suficiente para el servi­
cio normal de la obligación y dejará un 
excedente que se destinará a amortizacio-· 
nes extraordinarias de la deuda. 

Considerando las altas razones de inte­
rés púbHco y la urgente necesidad que 
tiene la comuna de Chimbarongo de las 
obras proyectadas, tenemos el agrado de 
proponer al estudio y la aprobación de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Chimbarongo para contra­
tar directamente con el Banco del Estado 
de Chile u otra institución de crédito uno 
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o más préstamos que produzcan hasta la 

suma de $ 12.000.000, a un interés anual 

no superior al 10% y con una amortiza­

ción que extinga la deuda en el plazo 

máximo de5 años. 
Facúltase al Banco del Estado de Chi­

le y demás instituciones de crédito para 

tomar el o los préstamos a que se refie­

re el inciso anterior para cuyos efectos 

no regirán las disposiciones restrictivas 

de sus leyes o reglamentos orgánicos. 

At'tículo 2Q.- El producto del o los 

préstamos se invertirá en los siguientes 

fines: 

a) Construcción de la Casa 

Consistorial .... " .. $ 8.000.000 

b) Extensiones de líneas de 
alumbrado .. . .... .. .. 2.000.000 

c) Expropiaciones de terrenos 

para abrir y rectif'ÍCar ca-
lles.. ... 2.000.000 

TOT AL ... .,. .... . .. $ 12.000.000 

Artículo 3Q.- Para atender el servicio 

del o los préstamos a que se refiere el ar­

tículo 1 Q, establécese una contribución adi­

cional de un 5 por mil anual sobre el ava­

lúo de los bienes raíces de la comuna de 

Chimbarongo, contribución que e,mpezará 

a cobrarse desde la contratación del o los 

préstamos y que regirá hasta el pago to­

tal de los mismos. 
A1·tículo 4Q.- En caso de que los re­

cursos consultados en el artículo anterior 

fueren insuficientes para el servicio de la 

deuda o no se obtuvieren en la oportuni­

dad debida, la Municipalidad completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 

fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 

contrario, hubiere excedente, se destina­

rá éste, sin descuento alguno, a amortiza­

ciones extraordinarias de la deuda. 

Al·tículo ·5Q
.- El pago de los intereses 

y amortizaciones ordinarias y extraordi­

I narias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortizaciones 

de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

Tesorería Comunal de Chimbarongo por 

intermedio de la Tesorería General de la 

República, pondrá oportunamente a dispo­

sición de dicha Caja los fondos necesarios 

para cubrir estos pagos, sin necesidad de 

decreto del Alcalde si éste no hubiere si­

do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para el pa­

go de la deuda interna. 
ATtíCIl/O 69.- La Municipalidad depo­

sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 

los recursos que destina esta ley al ser­

vicio del o los préstamos y la cantidad a 

que asciende dicho servicio por intereses 

y amortizaciones ordinarias y extraordi­

narias. Asimismo, la Municipalidad de 

Chimbarongo deberá consultar en su pre­

supuesto anual, en la partida de ingresos 

extraordinarios, los recursos que produz­

ca la conh:atación del o los préstamos y 

en la partida de egresos extraordinarios; 

las inversiones hechas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2Q de la presente 

ley. 
Artículo 79.- La Municipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la localidad o de la cabecera 

del departamento, si allí no lo hubiere, 

un estado del servicio del préstamo y de 

las inversiones hechas de acuerdo con el 

plan autorizado en el artículo 2Q de la 

presente ley". 
(Fdos.): Fernando Hurtado.- Carlos 

Enázuriz. 

85.-MOCION DEL SEÑOR BOLADOS 

Honorable Cámara: 
La Comuna de Teno es la segunda en 

importancia de la provincia de Curicó, 

no sólo por su extensión sino que por las 

riquezas de sus suelos que son grandes 

productores de trigo, cebada, frejoles y 

forrajes. 
Pero, sus caminos no guardan relación 
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con esa riqueza, pues si bien es cierto que 
todos los años se gastan varios millones 
de pesos para mantenerlos, pasan por lo 
general en un estado lamentable, con la 
consiguiente pérdida de tiempo y mayor 
los dos tercios, pero que en definitiva se 
explotación y acarreo de los productos de 
la agricultura. 

Por eso, la única solución es tener ca­
minos definitivos con sus obvias venta­
jas, incluso para el Fisco, que aportará 
los dos tercios, pero que en definitiva se 
ahorrará los millones que hoy invierte 
con tan efímeros resultados. 

Por estas consideraciones vengo en 
someter a la aprobación del Honorable 
Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

«Artículo 19-Autorízase la pavimen­
tación de los caminos, del Longitudinal a 
la Montaña, de Teno a Comalle, del Lon­
gitudinal a Morza y de Teno a Piedra 
Blanca, en la comuna de Teno del depar­
tamento y provincia de Curicó. 

La prelación de las· obras será en el 
mismo orden indicado en el inciso ante­
rior y la pavimentación se irá haciendo 
en tramos de cinco kilómetros en los dos 
primeros caminos y de dos kilómetros en 
los dos siguientes y así sucesivamente 
hasta su total pavimentación. 

Artículo 29-Para los fines indicados 
en el artículo anterior, se éstablecen los 
gravámenes siguientes: a) un impuesto 
adicional del uno por mil sobre el ava­
lúo fiscal de los bienes raíces de la co­
muna de Teno, y b) un impuesto de cien 
pesos por metro lineal, que se establece 
por una sola vez y que deberán pagar los 
propietarios de los predios rurales co­
lindantes ubicados a ambos lados del ca­
mino que se pavimente. Este impuesto se 
cobrará desde el año siguiente a la vi­
gencia de la presente ley conjuntamente 
con la contribución de bienes raíces, en 
uiez cuotas semestrales y en conformidad. a un rol que para tal objeto deberá con-

feccionar la Dirección General de Im­
puestos Internos. 

Artículo 39-Los fondos provenientes 
de los impuestos establecidos en el artícu­
lo anterior serán depositados, junto con 
los aportes fiscales, en una cuenta espe­
cial a nombre de la Dirección de Viali­
dad y a su disposición. que se abrirá.én 
la Tesorería Provincial de Curicó, a la 
cual se tl'!lspasarán los fondos dentro de 
30 días, y sólo se po(lrá girar para los 
fines de esta ley, pudiendolo hacer direc­
tamente sin necesidad de decreto supre­
mo, resolución o autorización especial. 

Artículo 49-Las sumas recaudadas en 
virtud de los impuestos establecidas en 
el artículo 29 serán considerados. como. 
erogación particular, de acuerdo con lo. 
dispuesto en el artículo 28 de la ley N9 
4.851 y en la ley N9 9.938. 

Artículo 59-Si los fondos a que se re­
fiere esta ley no se invierten totalmente 
al final de cada año, no pasarán a ren­
tas generales ni a la cuenta de reserva, 
pudiendo ser girados a partir del 2 de 
enero de cada año. 

Artículo 69-Las expropiaciones nece­
sarias para realizar las obras a que se 
refiere el artículo 19 se harán en con­
formidad a lo dispuesto en el artículo 14 
de la ley N9 8.080. 

Artículo 79-Autorízase al Presidente 
de la República para contratar directa­
mente o por intermedio de la Corpora­
ción de Fomento; uno o más empréstitos, 
internos o externos, éon un interés má­
ximo hasta de un 10% anual y una amor­
tización acumulativa de hasta el 6910 cu­
yo producto se destinará exclusivamente 
a los fines que señala esta ley. Autoríza­
se al Banco del Estado de Chile para to­
mar los empréstitos a que se refiere el 
presente artículo. para cuyo efecto no re­
girán las . disposiciones restrictivas de 
sus leyes orgánicas o reglamentos. El ser­
vicio de los intereses y amortizaciones 
respectivas, lo realizará la Caja Au~óno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
con los recursos que se establecen en el 
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artículo 29 para cuyo efecto se consulta­

rán anualmente las cantidades necesa­

rias en el presupuesto de la Nación". 

(Fdo.) ; Humber·to Bolados". 

86.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Considerando, que la actual Ley de 

Arrendamiento N9 11.622 tiene diversos 

defectos que en la práctica, pe,rmite que' 

los arrendadores, subarrendadores, pro­

pietarios y comisionistas, burlen sus dis­

posiciones, sorprendan a los Tribunales 

de Justicia, con argumentos y anteceden­

tes falsos, para desalojar a los arrenda­

tarios y subarrendatarios, volviendo a 

arrendar las habitaciones en rentas espe­

culativas. ' 
Que ateniéndose a estos mismos defec­

tos de la ley se niegan a recibir las rén­

tas de arrendamiento y subarrendamien­

to para hacer caer en mora a los arren­

datarios y subarrendatarios, a fin de des­

alojarlos, no teniendo éstos, dónde depo­

sitar esas rentas. 
Que, por otra parte proceden arbitra­

riamente a privar de los servicios higié­

nicos, de agua, luz y retirar puertas ,y 

ventana¡; y hasta los techos; además, hay 

muchos propietarios que venden en forma 

fraudulenta y ficticia las casas en canti­

dades superiores a los avalúos y al valor 

real de los inmuebles con el único ,objeto 

de legalizar una renta usuraria de arren­

damiento. 
Que no existe ningún control en la fija­

dónde las rentas de arrendamiento y sub­

arrendamiento y que el procedimiento fi­

jado por la actual Ley de Arriendos para 

establecer la renta legal es largo y engo­

rroso ante los Tribunales de Justicia. 

Que al reformarse la actual Ley de 

Arriendos, es necesario considerar la si­

tuación de los arrendatarios y subarren­

datarios, que, encontrándose al día en las 

rentas de arrendamientos, son desahucia­

dos. Por este motivo, los Tribunales de 

Justicia, dictan sentencias, ordenando la 

restitución de los inmuebles, bajo aper-

. 

cibimiento de lanzamiento. Arrendatarios 

que, por lo general son lanzados a la ca­

lle y van a aumentar las Poblaciones Ca­

Hampas, en atención a la notable falta de 

habitaciones. 
Que no se cumple la ley con respecto 

al pago de los intereses de los Depósitos 

en Garantía, que corresponde abonar a los 

arriendos o pagar a los arrendatarios o 

subarrendatarios en virtud del artículo 21 

de la ley N9 11.622 y que en poder de los 

propietarios, comisionistas y arrendado­

res, constituyen grandes capitales con los 

que negocian y obtienen apreciables uti­

lidades en circunstancias que tales garan­

tías, deben servir a los intereses de los 

propios arrendatarios y pobladores en ge­

neral. 
Que en tales circunstancias, se imp~ne 

una rápida modificación a la actual Ley 

de Arriendos N9 11.622, a fin de corregir 

todos estos defectos que constituyen gran 

perjuicio a los modestos intereses de 

arrendatarios y subarrendatarios. 

En virtud de estas consideraciones ve­

nimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ,ley: 

"A rtículo 1 Q- Agregar al artículo 59 

de la ley N9 11.622, el siguiente inciso 

nuevo: 
"Impuestos Internos otorgará un car­

tel con los p~ios máximos de arriendo 

y subarriendo de casas, departamentos, 

piezas, locales comerciales, industriales y 

oficinas, el que será colocado por los arren­

dadores o subarrendadores en lugar visi­

ble del inmueble". 
Artículo 29.- Agregar el siguiente in­

ciso al artículo 99 de la ley 11.622: 

"Todo arrendatario o subarrendatario 

a quien se le haya cobrado o probare que 

se le ha cobrad'o o cobran rentas superio­

res a las legales no podrá ser desahucia­

do hasta después de tres años, contados 

desde l~ fecha del fallo de la denuncia 

respectiva, y la demanda procederá sólo 

si hay motivos plausibles para ello. 
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Artículo 39.-Agregar después del ar­
tículo 99 el siguiente artículo nuevo: 

"Todo arrendatario a quien el arrenda­
dor se niegue a recibir la renta respecti­
va de arriendo o subarriendo, la deposi­
tará en boleta judicial a la orden del Juz­
gado Civil de Turno, el que comunicará por 
oficio al arrendador o subarrendador el 
pago de la renta, considerándose este de­
pósito pago suficiente del arriendo o sub­
arriendo. 

Artículo 49.-Agregar después del ar­
tículo 16, el siguiente artículo nuevo: 

"Las casas, piezas, departamentos des­
tinados a habitación, locales comerciales y 
oficinas, que sean desocupados, serán em­
padronados por las Municipalidades res­
pectivas, quienes los entregarán en arren­
damiento a quienes lo necesiten por la ren­
ta legal respectiva, dando preferencia en 
las viviendas a las familias con niños. 

Artículo 59.- Agregar, en seguida del 
artículo anterior, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Cuando los arrendadores o subarren­
dadores priven de los servicios de agua, 
luz, gas, higiénicos o retiren puertas, ven­
tanas o techos a sus arrendatarios o sub-, 
arrendatarios corresponderá constatar 
el hecho a la comisaría respectiva, la que 
pasará el parte al Juzgado de Policía Lo­
cal, quien con ese solo antecedente ordena­
rá la reposición de los servicios con car­
go a futuras rf;)ntas de arrendamiento y 
sancionará con una multa equivalente a 

. seis veces la renta de arrendamiento, al 
arrendador, a favor de la Corporación de 
la Vivienda. 

Artículo 69.-Reemplazar el artículo 21, 
por el siguiente: 

"En dos arriendos o' subarriendos; el 
arrendatario o subarrendatario deberá de­
positar una garantía equivalente al monto 
de la renta de un período mensual ~n los 
arriendos y subarriendos de habitaciones 
y de dos meses en los demás casos. To­
das las garantías serán depositadas en el 
Banco del Estado en una cuenta espe­
cial a nombre de la Corporación de la Vi-

vienda, de cuyo monto total este organis­
mo, podrá ocupar en calidad de emprésti­
to, hasta el 75%, para destinarlo exclu­
sivamente a la construcción de viviendas 
para las familias que tengan orden de lan­
zamiento y estén al día en sus pagos. 

Artículo 79.- Introdúcese el siguiente 
artículo nuevo, a continuación del ante­
rior: 

"Con los intereses de estas garantías se 
formará un fondo común destinado a pro­
porcionar empt:éstitos con los intereses 
legales respectivos a los arrendatarios y 
subarrendatarios, que con una antigüedad 
no inferior a dos años como tales, en los 
inmuebles en que viven caigan en mora, 
por enfermedad o desocupación, en las 
rentas de arriehdo o subarriendo. 

Estos empréstitos serán garantizados 
con los bienes inmuebles del arrendata­
rio o subarrendatario y serán pagaderos 
en el plazo máximo de diez meses, en la 
forma que lo establezca el reglamento que 
se dictará al respecto . 

A rtícl'lo 89.- Agrégase el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Toda transferencia de un immueble, 
deberá hacerse mediante una operación 
de vale vista y el Notario deberá dejar 
constancia en la escritura del número del 
vale vista y la institución bancaria a que 
corresponde. 

Artículo 99.- Agregar el siguiente ar­
tículo nuevo, después del artículo 14: 

"En los juicios de desahcio o de res­
titución en que los Tribunales de Justicia 
dicten sentencia, ordenando la restitución 
del inmueble bajo apercibimiento de lan­
zamiento, el juez deberá poner en conoci­
miento de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia y de la Corporación de la 
Vivienda, la sentencia respectiva dentro 
del quinto día de dictada, a objeto de que 
e.stos organismos de común acuerdo pro­
porcionen habitación a la familia afectada, 
antes de efectuarse el lanzamiento. 

Artículo 10.- Agregar el siguiente ar­
tículo nuevo, después d~l artículo 99: 

"Todo contrato o convenio de arriendo 
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no será inferior a un año, y se entende­
rá prorrogado por otro período igual, si 
no se modifica el desahucio con tres me­
ses de anticipación. Con todo, el desahu­
cio . no será inferior a seis meses. Cuando 
el arrendatario tenga más de tres años 
de antigüedad, no será inferior a un año, 
y si tiene seis meses o más de antigüe­
dad, a dos años. En los locales comer­
ciales, industrias u oficinas, estos plazos 
se aumentarán en seis meses Y las deman­
das procederán siempre que el arrenda­
dor tenga motivos plausibles para ejer­
cer el derecho de desahucio. 

A rtícnlo 11.- Agregar el siguiente ar-
tículo nuevo: I 

"Todas las disposiciones de la presente 
ley, se aplicarán a los mmuebles cons­
truídos en conformidad a la ley N9 9.135. 

A r'tículo 12.- Agregar el siguiente a1'­

tículo nuevo: 
"Será obligación de las Municipalida­

des, Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios Y de Impuestos Internos y Ca­
rabineros, controlar estos precios máxi­
mos, cuyos inspectores o funcionarios al 
constatar una infracción, harán la denun­
cia de oficio al Juzgado de Policía Local 
el que con ese solo antecedente aplicará 
una multa equivalente a seis veces el va­
lor de la renta cobrada en exceso a fa­
vor de la Corporación de la Vivienda y or­
denará la devolución de estos valores con 
los intereses corrientes respectivos. 

Ar'tículo 13.-Suprímese el artículo 12 
de la ley N9 11.622. 

(Fdos.): Sergio Gonzó,lez, Pedro Po­
bIete, Jorge Meléndez, Mario Palestro, 
Juan Martínez Camps y José Cueto". 

87.-MOCION DEL SE:íiiOR OLAVARRIA 

"Honorable Cámara: 
Diversas leyes, a través de nuestra le­

gislación social, han contemplado disposi­
ciones de excepción para aquellas perso­
nas que sufren alguna enfermedad que 
afecta órganos vitales, tales como cora'­
zón, pulmón, vista o que han contraído e! 
cáncer. La razón de estas medidas de pro-

tección se fundamenta en el hecho de que 
este tipo de enfermedades no sólo dismi­
nuyen la capacidad de trabajo sino que 
obligan en la mayoría de los cargos a 
adoptar un régimen de vida sujeto a con­
tinuos cuidados, que hacen que en defini­
tiva el enfermo se encuentre incapacitado 
para desarrollar cualquiera 'actividan .... 

Es así cómo el artículo 24 del D. F. L. 
NQ 209, del año 1953, establece que el per­
sonal afectado de cáncer o tuberculosis: 
en cualquiera de sus formas, que hava da­
do término a todos los permisos qu~ otor­
ga la ley de Medicina Preventiva, o que 
fuere declarado no recuperable, se le otor­
gará una pensión de. retiro aumentada en 
la proporción que allí se expresa. 

Por su parte el artículo :10 de la ley 
N" 11.595, dispuso que el personal de las 
Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Cara­
bineros que haya sido eliminado del ser­
vicio o lo sea en el futuro, por padecer de 
cáncer, tuberculosis en cualquiera de sus 
formas o enfermedades de carácter vas­
cular, será considerado como inválido de 
segunda categoría para todos los efectos 
legales. 

Finalmente el artículo 180 del D. F. L. 
N9 256, que fijó el texto del Estatuto Ad­
ministrativo,dispttso que el personal de 
la Administración Civil del Estado afec­
tado de cáncer, tuberculosis, enfermeda­
des cardíacas, que haya 'dado término a 
los permisos concedidos por la Ley de Me­
dicina Preventiva, tendrá derecho a una 
pensión, incrementada por los porcenta­
jes que allí se señalan. 

Ahora bien, los preceptos legales antes 
citados omitieron consignar dentro de las 
enfermedades que dan derecho a un tra­
ta~iento de excepción, a la epilepsia, te­
rnble mal, de muy difícil curación, que 
provoca serios trastornos en los centros 
nerviosos, y altera por completo el desen­
volvimiento normal del individuo, influ­
yendo fundamentalmente en el aspecto 
psicológico de su vida. Este mal, desgra­
ciadamente hoy muy generalizado, hace 
que las personas que lo han contraído vi-, 
van en perpetua zozobra, pues ignoran 
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<€n qué momento se harán presentes las 
manifestaciones de él, lo que en la prác­
tica se traduce en una notable disminu­
ción de su capacidad y de su eficiencia 
para el trabajo. 

Todo este orden de argumentaciones ha 
hecho que se haga una verdadera necesi­
<lad el que se contemplen normas legis­
latIvas sobre el particular, asegurando a 
las personas afectadas po]' este mal la 
protección de la ley. 

Por, todas estas consideraciones, tengo 
el honor de somete]' a vuestra delibel'a-' 
óón el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1°.-lntl'odúcese la siguiente 
modificación al artícu10 30 ele la ley N9 
11.595 : 

Agrégase a continuación de la frase 
'''enfermedades canEo vasculares", la si­
guiente precedida por una coma: "o epi­
lepsia. en cualquiera de sus formas". 

HA rticulo 29.-Modifícase el artículo 
]80 del D. F. L. N" 156 de fecha 29 de ju­
lio de 1953, en la siguiente forma: "coló­
.quese una coma, a continuación de la pa­
labra "carelio vasculares" suprímese la 
conjunción "o", y agrégase a cpntinua­
ción de la frase: "de la vista", la siguien­
te: "o epilepsia en cualquiera de sus for­
mas". 

(Fdo.) : Arturo Olat'arría G." 

·SS.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En atención a las razones expuestas so­

metemos a la consideración del Congre­
so Nacional, el Proyecto de Ley de re­
forma de la 10.662. 

Se desea, por medio de este proyecto, 
'introducir dos modificaciones a la Ley de 
la Sección de Tripulantes y Operarios Ma­
rítimos de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

La primera consiste en establecer una 
nueva distribución de los excedentes en­
tre los ingresos y egresos, aumentando el 
fondo de construcción de poblaciones y 
<lisminuyendo el de auxilio de cesantía. 

La experiencia ha demostrado que el 
25 % destinado a este último objeto, da 
por resultado cifras muy superiores a las 
que se necesitan. Así, en 1954, el Fondo 
de Cesantía alcanzó a $ 22.432.900, ocu­
pándose sólo $ 1.154.966, y en 1955 ascen­
dió a $ 99.845.000, utilizándose solamente 
$ 6.194.009. Estima el Consejo que para 
estos auxilios basta el 1 % de los exce­
dentes, sin contar con el fondo creado por 
el D. F. L. 243, de 23 de julio de 1953, 
aplicable a la Sección por virtud de la ley 
11.765 que también se puede ocupar en 

'este obj eto. El 22 % restante se destina­
ría entonces a incrementar la cuota para 
construcciones de poblaciones. 

La segunda modificación consiste en 
obligar a los patrones a pagar, por cuen­
ta de la Seccion, las Asignaciones Fami­
liares reconocidas a los asegurados, cuan­
do así lo disponga el señor Vicepresiden­
te Ejecutivo. 

La Sección ha encontrado serios tropie­
zos en el otorgamiento de estos beneficios, 
por la negativa de muchos patrones de ha- ' 
cerse cargo de estos pagos, y por la di­
ficultad, y a veces la imposibilidad de en­
viar funcionarios en forma periódica a los 
más apartados lugares del litoral maríti­
mo, donde se encuentran los imponentes. 
Se quiere, entonces, incorporar al texto de 
la ley, una disposición análoga al artículo 
69 del D. F. L. 245, de 31 de julio de 1953, 
y al artículo 32 de la ley N9 7.295. 

Por último, contiene la reforma, un ar­
tículo transitorio destinado a aumentar el 
monto de la asignación familiar de este 
año, llevando al fondo respectivo los so­
brantes del de cesantía al 31 de diciem­
bre de 1955, que suman la cantidad de 
$ 79.845.000. La suma disponible del fon­
do de asignación familiar en el segundo 
semestre del presente año asciende a 
$ 232.453.322, la que aumentada con el in­
dicado remanente ascendería a 312.298.322 
pesos. El número de cargas que deberán 
pagarse en este semestre es de 181.100 
aproximadamente. 

Las i'azones de esta reforma concuer-
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dan con el propósito de restablecer la dis­
minución del poder comprador de los sa­
larios, ocurrido en el lapso de este año, 
mediante el aumento de la asignaCión fa­
miliar, y tienden a reparar el olvido en 
que incurrió la ley N9 12.006, que dejó al 
margen de este aumento a los obreros ma­
rítimos, I imponentes de esta Sección. 

Por estos fundamentos, el H. Consej o, 
en moción que hace suya la Representa­
ción Parlamentaria, solicita la aprobación 
de la H. Cámara de Diputadós, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar'tículo único.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 10.662, 
de 23 de octubre de 1952, reformada por 
la ley N9 11.772, de 28 de enero de 1955. 

1.-Reemplázase la primera parte del 
inciso segundo del artículo 39 por la si­
guiente: "Los excedentes entre los ingre­
sos y los egresos que se produzcan anual­
mente, se destinarán por la Sección a los 
siguientes fines: un 3 ro a Préstamos de 
Cesantía, un 25 % a Préstamos Hipoteca­
rios de edificación en terreno propio del 
imponente, de su cónyuge o de sus hijos 
bajo patria potestad, o a mejoras de los 
mismos, y el 72 Vo restante a la construc­
ción de poblaciones económicas en los di­
versos puertos del litoral marítimo". 

2.-Agréguese al final del artículo 35, 
el siguiente. inciso: "El Vicepresidente 
Ejecutivo podrá disponer que los p~tro­
nes paguen directamente a sus obreros y 
por mensualidades vencidas, las Asigna­
ciones Familiares ordenadas po.r la Sec­
ción. Las sumas que los patrones hayan 
pagado por este motivo, deberán compen­
sarse con todas las cantidades que ellos 
deban entregar a la Sección y las dife­
rencias se cancelarán en ese acto". , 

Artículo transitorio 

Los sobrantes del fondo de cesantía, es­
tablecido en el artículo 39, al 31 de di­
ciembre de 1955, incrementarán el fon­
do de Asignación Familiar del presente 

b 

año. Se faculta al Consejo de la Sección 
para disponer el pago de la nueva asig­
nación que resulte con esta mayor dispo­
nibilidad, sin esperar la modificación del 
presupuesto y su aprobación por Decreto 
Supremo. 

(Fdos.): Guillermo Rivera Bustos.­
H ernán Romaní Valenzuela.-Rolando Ri­
vas Fel'nández.-Artw'o Ibáñez Ceza. 

89.-MOCION DEL SEÑOR VON MUHLENBROCK 

Honorable Cámara: 
La ciudad de Puerto Varas, capital del' 

Departamento del mismo nombre, a pe­
sar de su importancia y numerosa pobla­
ción, carece hasta la fecha de los servi­
cios de un hospital del Estado. 

Para 'compensar este inexplicable va­
cío, la iniciativa .privada funJó en Puer­
to Varas una Sociedad Hospitalaria lla­
mada "San José", la que construyó hace 
varias décadas un hospital, que es el úni­
co que presta atención en todo el Depar­
tamento. 

Tanto las personas pudientes como los 
humildes y desheredados de la fortuna, 
los imponentes de Cajas de Previsión. 
etc., enc~ntraron en este hospital amplia 
acogida, habiendo sido su norma no ne­
gar jamás asistencia a pesar de sus ca­
racterísticas de entidad particular. 

Desgraciadamente, ' un incendio vino de 
improviso a destruir el Hospital de Puer­
to Varas, quedando el Departamento, pri­
vado de sus servicios, con todas las gra­
ves consecuencias que es del caso suponer. 

El espíritu caritativo de la ciudadanía, 
los sentimientos de solidaridad humana 
y de iniciativa creadora no tardaron en 
florecer y con erogaciones y colectas ini­
ció el Departamento la tarea de recons­
truir su Hospital, mediante el levanta­
miento de un nuevo edificio, moderno y 
acogedor, dotado de los mejores adelan­
tos y a la altura de la más avanzada téc­
nica. Inclusive el Estado acudió en favor 
de Puerto Varas y el aporte fiscal acom­
pañó el desprendimiento público. 

Desgraciadamente, lo.s fo.ndo.s reco.lec-
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tados y los aportes no fueron suficientes 
y la obra quedó inconclusa. Hace falta 
terminar diversos pabellones para poder 
recibir mayor número de enfermos, ins­
talar instrumentales y equipos, como los 
que precisa el problema asistencial de la 
ciudad' cabecera de un departamento de 
cerca de cincuenta mil habitantes. 

Para terminar el hospital y compren­
diendo el Ejecutivo la necesidad imperio­
sa de contribuir a la solución del trágico 
problema creado, se envió un Mensaje al 
Congreso Nacional en el año 1953, dispo­
niéndose la entrega a la Sociedad Hospi­
talaria "San José", de la suma de 8 mi­
llones de pesos. 

El Parlamento prestó inmediata aco­
gida a la iniciativa del Poder Ejecutivo, 
y fue así como se dictó la ley NQ 11.539, 
del 31 de mayo de 1954, que estableció 
en su artículo 1 Q un aporte de ocho mi­
llones de pesos. 

Sin embargo, Honorable Cámara, el 
mandato de la ley NQ 11.539 no se ha 
cumplido hasta la fecha. 

El Ministerio de Hacienda dejó pasar 
el año 1954, sin pagar a la Sociedad Hos­
pitalaria "San José" la suma de 8.000.000 
de pt:!sos a que he hecho referencia, a pe­
sar de que ella fue insistentemente cobra­
da. Seguramente la penuria fiscal de ese 
año impidió que el Estado cumpliera su 
compromiso. 

En igual forma transcurrió el año 
1955, y a pesar de 'los sucesivos reclamos 
hechos y de haberse dictado el correspon­
diente decreto de pago, tampoco logró la 
Sociedad "San José" recibir los fondos 
ordenados por la ley N9 11.539. 

Desgraciadamente, al solicitarse de 
nuevo el pago en febrero de 1956, se re- ' 
cibió en la Gobernación de Puerto Varas 
una comunicación del señor Tesorero Ge­
neral de la República, manifestando que 
por no haberse cobrado al cierre del ejer­
cicio de 1955, la suma aludida, ésta no 
había podido contabilizarse en compro­
misos por cumplir y había pasado a arcas 
fiscales como renta general de la nación. 

Se hace indispensable, entonces, Ho­
norable Cámara, subsanar el error pro-­
ducido y dar cumplimiento a la voluntad 
del Parlamento claramente manifestada 
en la ley N9 11.539, y al deseo del Eje­
cutivo, autor del Mensaje que motivó dicho 
texto legal, especialmente si se considera 
que el problema hospitalario de Puerto 
Varas se agrava día a día y es premioso 
terminar el edificio inconcluso. 

En tales condiciones y movido por el 
clamor público que han motivado los he­
chos expuestos, vengo en presentaros el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único~Los fondos a que se 
refiere el artículo 1 Q d~ la ley NQ 11.539, 
del 31 de mayo de 1954, no pasaran a 
Rentas Generales de la Nación y serán 
considerados como compromisos por cum­
plir del Presupuesto de 1954. Su pago> 
será consultado en el Presupuesto de 
1957, con cargo a los fondos consultados 
en el artículo 20, de la ley N9 12.084". 

(Fdo.) : Julio von Mühlenbrock Lira. 

90.-MOCION DEL SEIlíOR MAGALHAES 

"Honorable Cámara: 
El aumento progresivo de la actividad 

extractiva que ha existido en los últi­
mos años en la provincia de Atacama y la 
gran ex.tensión de la superficie de esa zo-
na minera determinan la necesidad de',--. 
con~truir caminos que permitan el fác:;iI 
transporte de pasajeros y de carga entre 
los diversos distritos de dicha provincia~ 
como, igualmente, solucionen . de manera 
definitiva el grave problema que represen-
ta el sistema de reparaciones transito­
rias por parte de contratistas particula­
res financiados por exiguos aportes fisca-
les que no son aprovechados en forma útil 
para los fines a que están destipados. 

Este problema de la falta de caminos 
en Atacama podría solucionarse median­
te el aprovechamiento del incremento en 



3530 CAMARA DE DIPUTADOS 

\ 

las exportaciones de minerales de hierro, 
a base de un impuesto de $ 30.~ por to­
nelada de este metal que se exporte por 
dicha provincia, lo que daría un aprecia­
ble rendimiento, a lo que agregaría el pro­
ducto de un impuesto de $ 50.- por me­
tro lineal a las propiedades colindantes 
con los caminos pavimentados, todo lo que 
sería entregado al Fisco como erogación, 
de acuerdo con el artículo 28 de la ley N9 
4.851, equivalente a un tercio de los fon­
dos por dos tercios aportados por el Fisco. 

Los recursos así obtenidos se destina­
rán a la pavimentación de los caminos de 
Vallenar a Huasco, Copiapó a Caldera y 
Chañaral a Inca del Oro, debiendo hacer­
se por separado las propuestas respecti­
'vas correspondientes a cada departamen­
to de la provincia mencioJ?ada, conforme 
a los depósitos que se haran en las diver­
.sas Tesorerías Comunales. 

En mérito de estas consideraciones, ven­
go en someter a la aprobación de la H. 
Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécese un impuesto 
,de $ 30.- por tonelada de mineral de hie­
rro que se exporte por los puertos de los 
departamentos de la provincia de Ata­
·-cama. 

Artículo 29-Establécese, asimismo, por 
una sola vez, un impuesto de $ 50.- por 
metro lineal de los terrenos particulares 
~olindantes con ambos lados de los cami­
"nos que se pavimenten conforme a esta 
ley, contribución que afectará también a 
los terrenos entregados en concesión. Los 
propietarios d~ estos predios <> los conce­
·.~::lÍonarios, en su caso, pagarán este im­
puesto por parcialidades semestrales, en 
la forma y fecha en que se paga la con­
tribución de lós bienes raíces. 

Artíc1tlo 39-EI producto de estos im­
puestos se aportará como erogación en 
·conformidad al artículo 28 de la ley NQ 
4.851, con el fin de que el Ministerio de 
'Obras Públicas proceda a pavimentar lo!! 

, 
siguientes caminos: de Vallenar a Huasco, 
Copiapó a Caldera y Chañaral a Inca de 
Oro. 

Artículo 49-Para los efectos estableci­
dos en la preserite ley, la Tesorerí~ Gene­
ral de la República contab-ilizará, separa­
damente, por departamento, dichos im­
puestos, y ellos serán depositados, en for­
ma semestral, en la cuenta de "Erogacio­
nes de caminos pavimentados". 

Artículo 59-Las propuestas públicas 
para la ejecución de las obras de pavimen­
tación que se consultan en esta ley se .lla­
marán en forma independiente para cada 
departamento de la provincia de Ataca­
ma y ascenderán al monto de los fondos 
recaudados en las Tesorerías respectivas, . 
más la erogación fiscal correspondiente. 

Artículo 69-Al término de la construc­
ción de las obras de pavimentación que se 
establecen y financian en esta le~, se pro­
seguirá pavimentando los demás caminos 
de la provincia de Atacama, en el orden 
de importancia que ellos tengan. 

Artículo 79-Una vez ejecutadas to­
das las obras que se consultan en esta 
ley se destinarán estos recursos a la ad­
quisición de acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, con el fin de invertir su producto, ex­
clusivamente, en la construcción d~ loca­
les escolares en la provincia mencionada, 
de acuerdo con las necesidades que en esta 
materia afectan a dicha zona". 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes Meddling". 

91-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Intercálase en el inciso 
primero del artículo 503 del Código Or­
gánico de Tribunales, a continuación de 
la palabra "Artículos", la cifra "290". 

Agrégase, a continuación del inciso se­
gundo del mismo artículo, la frase: "La 
misma regla se aplicará respecto de los de­
más oficiales subalternos en relación al 
tribunal en que el correspondiente em-
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pleado con título de abogado desempeñe 
sus funciones". 

Artículo 2Q-Agrégase al artículo 290 
del Código Orgánico de Tribunales, la fra­
se: "aunque no pertenezcan al respectivo 
escalafón" . 

(Fdos.): R. Correa Letelier. - Rugo 
Rosende. - Florencia Galleguillos V.-.l. 
Schaulsohn N.". 

92.-:\IOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara de Diputados: 
Con fecha 8 de octub,'e de 1954, pOl' de­

creto N" 3,915 del Ministerio del Interior, 
procedió a cancelar su carta de nacionali­
zación a la señora María Luisa ViCf'ntini 
Gamba de Latone, quien la había obteni­
do poi' decreto de 6 de febrel'o de 195:.). 
Como fundamentos de tal grave medida e~ 
decreto consignó (~l hecho . de que doña 
María Luisa Vicentini G~l.lnba había rea­
lizado actividades pel'tm'lJadoras de la ar­
monía social, que a juicio del gobiel'l1o la 
hacían indigna de poseer la nacionalidad 
chilena. 

El decreto de cancelación expresa en su 
parte pertinente: 

"Teniendo presente que la ca:ta de na­
cionalización es una gracia que el gobier-' 
no otorga a un extranjero; que para op­
tar a tal beneficio, el interesado debe 
acreditar que es digno de él, que la ante­
rior condición no solamente debe coexis­
tir en el momento de impetrarse y otor­
garse la carta de nacionalización, sino que 
debe perdurar, como norma invariable de 
conducta, por parte del beneficiado con 
esta gracia; que el Gobierno, por medio 
de sus servicios de Orden y SegUl'idad, 
está en condiciones de tener antecedentes 
de carácter confidencial que doña María 
Luisa Vicentini Gamba, a quien se otorgó 
carta de nacionalización por decreto del 
Ministerio del Interior N° 881, de 6 de fe­
brero de 1955. ha realizado actividades 
perturbadoras de la armonía social, lo 
que, a juicio del Gobierno, la hace indigna 
de poseer la nacionalización ; ... " 

El decreto referido no solo no tiene an­
tecedentes senos en que se fUllLle 8mo qlie 
expresamente se reconoce en su te:Ato que 
se haga en informaciones confidenciales 
de los ;:,ervlclOs de Orden y Segu1'ldact, o 
.:lea, 1ll10l'mes seCj.'etos de órganos poliCIa­
les que 110 constituyen garantía de serie­
dad alguna para ia ciudadanía y que no 
pueden se)' fundamentos de ninguna reso­
l uciún administl'ati va o judicial. 

Ninguna autoridad por alta que ella sea 
puede reclamar el derecho o la facultad 
de resolvel' problemas que afecten a situa­
ciones j ul'ídicas reconocidas por la Cons­
titucióri y las leyes, sin sujetarse a lo que 
las mismas leyes y la Constitución expre­
san. El arbitrio personal no es propio de 
ningún estado que basa su organización 
en un orden .i urídico normal. Toda reso­
lución tiene que basal'se en antecedentes 
de hecho, previstos en la ley .. Esto vale 
tanto para los actos ele las autoridades ad­
ministrativas como judiciales y ni el Pa/'­
lamento núsmo podría dictU1' leyes que se 
apa¡'ta.ran de la Constitución. 

El (~ecl'eto que afectó a doña Luisa Vi­
celltini empleó solo por fórmula las pala­
bras de la ley, y decimos por fórmula. 
porque de lo que se trató fué de trasgre-­
dida. a fin de obtener los fines de índole 
político y policial perseguidos. 

En efecto, de conformidad con el decre­
to que reglamenta la N aéionalización de 
Extranjeros vigente, contempla 3 casos en 
los cuales puede ser cancelada la nacio­
nalización que se ha otorgado: 

1) El ele haberse concedido con infrac­
ción a lo dispuesto en el Art. 3Q• 

2) El de haber acaecirlo ocurrencias que 
hagan indigno al poseedor de la carta de 
nacionalización, y , 

B) Por haber sido condenado por algu­
nos de los delitos contemplados en la ley 
NQ 6.026, de 11 de febrero de 1937. Esta 
última disposición se debe entender aho­
ra regida por el Art. 25 de la Ley de De-­
fensa Permanente de la Democracia. 

El decreto N9 88] que afectó a doña 
Luisa Vicentini G., dió a entender que se 

\ 
\ 
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la consideró en la segunda condición, o 
sea, la de ser indigna de poseer la nacio­
nalidad chilena, pero expresó como fun­
damento o antecedente el hecho de haber 
realizado actividades perturbadoras de 'la 

" :armonía social. N o se dice cuáles son estas 
;actividades porque se sostiene que se ba­
'san en antecedentes confidenciales sumi­
nistrados por la policía política. 

Nótese que en el caso de doña Luisa Vi­
<centini, no se dictó en su contra ninguna 
sentencia judicial que castigara la comi­
sión de actos políticos sancionados por la 
1ey 8.987, lo que habría constituído. causal 
de indignidad, ya que el propio decreto 
-exige para adoptar la medida, en el caso 
del N° 2, condena judicial. 

La afirmación de tan graye medida. 
adoptada por primera vez en la historia 

,de la República, de indignidad de la afec­
tada, no ha sido comprobada y por contra­
rio está contradicha por los hechos mis­
mos: la vida ejemplar y austera de la se­
ñora Luisa Vicentini Gamba de Latorre. 

Se ha considerado por los autores de 
Derecho Público qUF el beneficio de la na­
,cionalización que se otorga a extranjeros 
solo puede perderse en casos tan graves 
como lo serían la trata de blancas, o el 
tráfico de esclavos, pero jamás.a una per­
sona a quien se sindique de profesar ideo­
logías determinadas. Esto último cobra 

. especial interés si recordamos que la Car-
'ta Fundamental asegura en su Art. 10 
N'! 22, la garantía constitucional de la ma­
nifestación de todas las creencias, y la li­
bertad de conciencia; y el Art. 11 de la 
misma Carta que señala que nadie puede 
.ser condenado sino es juzgado legalmente. 

Pero tal medida aplicada por primera 
vez en Chile a una mujer, la colocó en la 
más triste de las situaciones: la del apa­
"trida, en .. un país como Chile que se carac­
teriza precisamente por su tradición de­
mocrática, donde en él impera el principio 
de la igualdad ante la ley de chilenos y 
extranjeros, y donde éstos han dado tan 
valiosos aportes a su desarrollo cultural, 
;social y económico. 

Pero Honorable Cámara, ¿ quién es do-

/ 

ña Luisa Vicentini G.? Nos permitiremos 
resumir su personalidad a continuación: 

"La Sra. Vicentini, hija de padres ita­
lianos, reside en nuestro país desde la edad 
de 2 años. Llegada a Chile en 1902, apren­
dió las primeras letras en nuestros cole­
gios y cursó estudios de profesora norma­
lista en la Escuela Normal de Talca don­
de se recibió de profesora en ] 9] 7. El año 
1918 ingresó al Instituto Pedagógico don­
de cursó 2 años de estudios retirándose 
para contraer matrimonio con el comer­
ciante e industrial chileno don José Lato­
rres. Su actiyidad profesional la orientó 
años más tarde a la enseñanza particular, 
fundando un colegio de acreditado presti­
gio el "Juan Martínez de Rozas", del que 
ha sido Director POl~ espacio de numero­
sos años. Es madre de tres hijos, profe­
sionales de nuestra Universidad; un hijo, 
el pr0fesor de Castellano ~,' conocido críti­
co literario Sergio Latorre; una hija, 11'­
ma. Dentista, casada con médico chileno, 
y otra hija, maestra como ella, que actual­
mente se encuentra visitando diversos paí­
ses extranjeros por cuenta de la Unesco 
en misión de actividades de la Cruz Roja 
Juvenil. Es hermana del boxeador de céle­
bre memoria Luis Vicentini, a quien el 
Presidente Alessandri le otorgara la na­
cionalidad chilena como premio por sus 
brillantes actuaciones. Sus actividades so­
ciales, su alto espíritu altruísta la lleva­
ron a la dirección del movimiento femi­
nista pro sufragio de la mujer, y a parti­
cipar en la formación de la Federación 
Chilena de Instituciones Femeninas, y en 
el Primer y Segundo Congreso Nacional 
de Mujeres de Chile, y años más tarde a 
la Secretaría General del Comité Nacional 
Femenino de Unidad, organismo femeni­
no que lucha por los derechos de las mu­
jeres·'y de la infancia. 

Por sus actividades en favor de las po­
blaciones de la comuna de Ñuñoa, donde 
vivió por· espacio de más de 20 años, fué 
elegida candidata a Regidora por esa co­
muna en el año 1947, por la Alianza De­
mocrática. 

Las luchas en favor de la Democracia, 
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la paz y la infancia siempre la encontra­
r,on entre sus mejores militantes. Así, par­
ticipó en la dirección del Movimiento de 
Ayuda a las Democracias, durante la pa­
sada ccntienda, y e11' los diversos Congre­
sos eI~ favor de la Infancia. Su delicado 
estado de salud le han impedido actuar 
en los últimos tres años en actividades 
públicas. 

A esta persona que merece respeto y 
agradecimiento de numerosos sectores, a 
esta madre de 3 hijos y de 8 nietos, se la 
ha colocado en la oprobiosa condición de 
apatrida. 

Honorable Cámara: 
El problema que exponemos puede ser 

insignificante si se mira desde el punto 
de vista ele que él afecta a una persona 
modestísima pero de méritos comproba­
dos, pero de vastas repercusiones si se 
considera la gravedad de las medidas 
adoptadas y su trascendencia para la vi­
da jurídica. 

Nadie puede desconocer la gravedad que 
importa el hecho ele privar a una persona, 
de su nacionalidael, y convertirla en apa­
trida. 

Toda persona tiene derecho a tener una 
nacionalidad. Este principio sagrado se ha 
.convertido en Ley Internacional incorpo­
rado en la Carta ele las Naciones Unidas 
que Chile ha suscrito. 

Es evidente que nuestra legislación en 
materia del régimen jurídico de naciona­
lización es imperfecta. Exige numerosos 
requisitos y trámites que hace dificultosa 
su adopción; como, por ejemplo, que se re­
nuncie a la nacionalidad anterior. La per­
:sona que ha sido privada de la nacionali­
dad queda huérfana de toda protección ju­
rídica. N o se recupera la nacionalidad an­
terior. 

La doctrina plantea en esta materia que 
la nacionalidad debe ser irrevocable. N o 
puede quedar entregado al criterio unila­
teral por el Ejecutivo el gravísimo expe­
diente de modificar por su sola voluntad 
el cambio ya producido. N o puede quedar 
entregado al arbitrio de la autoridad el 

. 
sagrado patrimonio de todo individuo de 
tener una nacionalidad. 

El decreto que canceló la nacionalidad 
a doña Luisa Vicentini <:onmovió a vastos 
sectores de la opinión pública; centenares 
de firmas de mu.ien~s se juntaron en la 
mesa del señor Ministro del Interior de 
entonces; numerosos artículos se escribie­
ron en su favor, incluso el diario "El Mer­
curio" comentó la gravedad de la medida 
adoptada, criticándola. El actual Rector 
de la Universidad de Concepción, en sen­
tida carta expresó a la afectada su pen­
samiento solidario. 

Por todo. lo expuesto, y que esta Alta 
Corpóración tiene no sólo el deber de le­
gislar en materia que signifique mejora­
mientos sociales y económicos a diversos 
sectores, sino también el deber moral in­
eluelible dentro de la facultad otorgada 
por la Constitución, de reparar los daños 
injustamente causados a las personas, y 
corregir los actos arbitrarios y los abusos 
de poder, los Diputados abajo firmantes 
en uso del derecho establecido en el Art. 
i)<>, inciso 2, del Art. 69 de la Constitución 
Política de Chil~, proponemos el sigt~iente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Rehabilítase en su 
carta de nacionalización a doña María 
Luisa Vicentini Gamba". 

(Fdos.) : Jorge Meléndez E.- Hermi­
nio Tamayo.- Fedérico Bucher.- Lya 
Laffaye.- José Cueto.- Florencio Galle­
guillos.- Ser.qio Salinas.- José Oyarce. 

93.-MOCION DEL SE~OR EGA~A 

Honorable Cámara: 
La finalidad esencial de toda legislación 

oebe orientarse, cualquiera qúe sea la ac­
tividad favorecida o el grupo beneficiado 
con ella, a preservar y proteger, por so­
bre toda otra consideración, el interés co­
lectivo, el bien común. Todo conjunto de 
disposiciones legales que persiga el obje­
tivo plausible y natural de proporcionar 



3534 CAMARA DE DIPUTADOS 

bienestar y provecho a cualquier sector de 
la sociedad tiene que mirar como primer 
punto de partida a una armonización del 
interés que se pretende sátisfacer con la 
conveniencia de todo el grupo social, por­
que proceder en otra forma signifi(a pro­
vocar una alteración grave en el (,rdena­
miento colectivo desde el momento que en­
tra a predominar la utilidad de unos pocos 
por sobre el bien de los demás. Ese no 
puede ser el espíritu ni la finalidad de nin­
guna legislación. 

Sin embargo, suele suceder, en ciertas 
ocasiones, que leyes dictadas con los me­
jores propósitos y que obedecen al deseo 
de satisfacer los justos anhelos de impor­
tantes sectores, al ser aplicadas en la 
práctica, demuestran no responder ni 
cumplir con esa consideración indispen­
sable ser'íalada de servil' la convel1 iencia 
de un grupo respetable y no afecta]' al 
mismo tiempo el intel'és social. 

La inspiración .que obra en tale,; casos 
es constructiva, las finalidades persegui­
das son legítimas, los acuerdos legislati­
vos que' recaen en tales iniciativa", reco­
nocen una base de .iusticia ,r, en 1 in, to­
dos los factores se presentan favorables y 
propicios. Sólo es que en el terreno de la 
realidad se viene a comprobar que .'1 ideas 
excelentes, a inspiraciones atinadas, no 
se les da una forma tal que las hagan be­
neficiosas para quienes se desea favore­
cer, sin herir, al mismo ti~mpo, el legítimo 
interés de los demás grupos y de la colec­
tividad toda. 

Ha sucedido este hecho que ser'íaJamos 
con la ley 11.999, conocida como ley del 
"Sábado Inglés", la que, fundamentada 
en ideas y razones. de fondo que nadie ob­
jeta ni desconoce, ·como lo demuestra su 
aprobación casi unánime en el Pa,'lamen­
to, ha producido en la prácti'ca divers(¡s 
trastornos que _ no pueden desconoce¡'sc 
con razones atendibles ni discutit'se con 
argumentos serios porque, CO.lO lo ha se­
ñalado en forma casi unánime 1<1 J,l':!11Sa 

nacional y como se ha demoshado incluso 
con antecedentes estadísticos inobjeta-

bIes, la modalidad que ella con'3a~n'a 110 se 
aviene con otras de la vida nacional, ..;on 
ciertos hábitos de nuestro pucbic,. con el 
interés legítimo de actividades respeta­
bles, e incluso, con la salud múral de vas­
tos sectores de la población trabajadora 
de las ciudades más habitadas del país, en 
las cuales, por imperativo del artículo 29 

de esa ley, es obligatorio el cierre de los 
establecimientos comerciales los dias Sá­
bados después de las 13 horas. 

Estos inconvenientes que la aplicaci-5n 
de la ley del Sábado Inglés ha dejado en 
descubierto, no ll1dican, sin embargo, la 
necesidad de derogar sus disposiciones, 
porque siempre queda en pie el hecho que 
ellas consagl'an una conquista social en fa­
vor ele los empleados que trabajan en es­
tablecimientos comerciales, que todos re­
conocen como legítima y que nadie pre­
tende desconocer. Ellos indican sí, la ne­
cesidad de estudiar una modificación de 
sus términos que permita hacer compati­
ble una distribución racional de las horas 
semanales de trabajo a esos patrones y 
empleados, finalidad básica de la ley se­
gún expresiones de sus propiciadores, con 
el resto de la población trabajadora, del 
comercio establecido y del Estado en su 
expresión económica. El proyecto de fey 
que me permito someter a la considera­
ción de la H. Cámara obedece a ese propó­
sito, o sea, conciliar el legítimo inte¡:és de 
los diversos sectores con el objeto de que, 
manteniendo en su esencia una idea ya 
aceptada por el legislador, como es el dar 
un descanso adecuado a los empleados fa­
vorecidos; evitar los perjuicios que la loey 
N9 11.999, en su actual estructura ocasio­
na. 

La realidad que se presenta en este mo­
mento con la aplicación de la ley del "Sá­
bado Inglés" puede sintetizarse diciendo 
que, mientras el grueso de la población 
trabajadora desempeña sus labores en el 
curso de la semana y obtiene el pago de 
su salario los días Sábados en la mañ~na, 
los establecimientos comerciales, por dis­
posiciones de esa ley, deben permanecer 



SESION 55::t, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 1956 3535 

.cerrados los días Sábados en la tarde y 
mientras eso ocurre, las cantinas y boti­
Hel"Ías, clubes sociales y otros estableci­
mientos de diversión donde se expenden 
bebidas, alcóholicas, así como también las 
oficinas de los Hipódromos que funcionan 
con increible pl'ofusión en todos los ba­
rrios, están en todo instante abiertas. La 
consecuencia de este paradojal cOlltraste 
no puecle ser otra que la inversión del sa­
lario obrero no en la adquisición de artícu­
los destinados al uso o consumo del ho­
gar, sino su empleo en la satisfacción de 
vicios que se presentan tan al alcance de 
la clase trabajadora como que en los días 
Sábado en la tarde no se brinda al ob:¡:e­
ro otra posibilidad de invertir el producto 
de su trabajo, todo o parte, en las canti­
nas o en el juego. Para demostrar esta 
realidacl la prensa ha dado a conocer (la­
tos estadísticos que señalan el aumento 
(l11e ha experimentado los índices de la 
,ebriedad y del juego; pero, aunque tales 
antecedentes no existieran, la lógica más 

. primaria llevaría a idénticas comproba-
ciones. " 

De manera que el hogar obrero sufre 
en la actualidad con la aplicación de la 
ley N9 11.999, un evidente e irreparable 
perjuicio. A esto se añade el daño consi­
derable que el comercio establecido en los 
barrios experimenta como consecuencia 
del verdadero ausentismo de clientela que 
se produce al pr.lvárseles de trabajar en 
la ocasión en que se hacían las mejoresi 

ventas del mes, o sea, los Sábados en la 
tarde, dado el hecho de que era esa opor­
bnidad en la que sus compradores habi­
tuales realizaban el volumen mayor de 
adquisiciones de objetos para su uso y 
consumo. A su vez este menor movimien­
to, que se compensa con el que se produce 
en el resto de la semana, incide en un ren­
dimiento menor del impuesto a las com­
praventas y en una inferior capacidad' 
del comerciante establecido para cumplir 
sus demás obligaciones tributarias, de por 
sí onerosas, como es bien sabido. Se pro-

duce, entonces, un perjuicio fiscal que, 
sin sel' catastrófico, es serio y considera­
ble. 

Frente a este triple perjuicio de la cla­
se trabajadora, del comercio' establecido 
en los barrios especialmente y del Fisco 
en la percepción de impuestos, tenemos el 
beneficio del elemento constituído por los 
empleados que trabajan en los estableci­
mientos de comercio. Esta verdadera co­
lisión de intereses revestiría cierta gra­
vedad si no existiera solución para supe­
rarla; afortunadamente tal problema no 
se presenta porque es perfectamente posi­
ble evitar aquellos perjuicios señalados y 
conservar, también, el derecho adquirido 
por los empleados a su lógico y justo des­
canso. Esto se consigue con una simple 
modificaeión a la ley 11.999, consistente 
en permitir la apertm'a elel comercio es­
tablecido en los barrios durante los días 
Sábados en la tarde y trasladando para el 
día Lunes en la mañana el descanso que 
la ley hoy día da en la tarde del día 
Sábado; se conserva, en cambio, el cie­
rre obl ¡gatorio del comercio para los es­
tablecimientos céntricos, cuyo movimien­
to, caraeterísticas y clientela, es en todo 
diferente al de los barrios; los estableci­
mientos céntricos abrirían sí, los días 
Lunes en la mañana. Creemos que con 
esa simple fórmula se. obviarían los in-' 
convenientes a que ha dado lugar la apli­
cación de la ley N9 11.999, en su actual 
texto, sin lesionar el derecho adquirido 
por los empleados de obtener un descanso 
adecuado y sin que se interrumpa la con­
tinuidad de ese descanso, que compren­
dería todo el día Domingo y la mañana 
,del día Lunes. 

A la modificación señalada se agregan 
otras que no son sino consecuencia de la 
anteriormente enunciada, así como tam­
bién se proponen otras normas cuya con­
veniencia se apreciarán al discutirse es­
ta iniciativa, que me permito someter a 
la consideración de la H. Cámara, conce­
bido en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Introdúcense las siguien­
tes modiftcaciones en los artículos que se 
indican de la ley N9 ] 1.999, de fecha :31 
de diciembre de 1953, que faculta a las I 
Municipalidades de la República para que 
a petición oe los empleadores y empleados, 
puedan decretar el cierre obligatorio de 
establecimientos comerciales minoristas, 
los días Sábados a las 1:3 horas: 

a) En el artículo 19 agregar en el inci­
so pl'Ímero, después de las palabras "los 
días Sábados a las 13 horas", las siguien­
tes: "en los barrios centrales y los días 
Lunes hasta las 15,30 horas en los barrios 
sub-urbanos. 

Suprimir el inciso tercero (Iel artícu­
lo 19. 

b) Agregar en el inciso 19 oel artículo 
29 después de las palabras "los oí;!s -Sá­
bados a las 13 horas", las siguientes: "en 
los barrios centrales y .]os días Lunes has­
ta las 15,30 horas en los barrios sub-tU'ba­
nos" . 

c) Suprimir los artículos :~9, 49 y 69 . 

el) Consultar el siguiente artículo nue­
vo: 

"Artículo .... -Para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos ]9 y 29 de esta 
ley, las Municipalidades deberán fijar los 
límites ~de los barrios centrales y subur­
banos". 

e) Suprimir el inciso primero del ar­
tículo 89 • 

Artículo 29.-Esta ley comenzará a re­
gir 30 días después de la fecha de su pu­
blicación en el Diario Oficial". 

Santiago, 21 de agosto de 1956. 
(Fdo.) : Jaime Egaiia Baraona. 

94.-MOCION DEL SE~OR EGA~A 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Teresa Rusconi Fuenzalida, 
una pensión de treinta mil pesos mensua­
les. 

El gasto que significa la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de pen-­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : Jaime Egaiia". 

95.-MOCION DEL SEÑOR EGA~A 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo IÍnico.-Concédese, por gra­
cia, a don Diego Barañao Andrews, el de­
recho de reajustar la pensión que actual­
mente percibe a la renta equivalente al 
grado 19, más la asignación de estímulo 
del artículo 100 de la ley N9 11. 764, de 
que gozan los funcionarios en serVICIO 
activo del Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos. 

El mayor gasto que significa la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Felo.) : Jaime Egaña". 

96.-MOCION DEL 5E~OR GUMUCIO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo IÍnico.-Concédese, por gra­
cia, a las hijas solteras de don Bartolomé 
Palacios Silva una pensión' mensual as­
cendente a la suma que percibía al morir 
por concepto de jubilación fiscal. 

(Fdo.) : Rafael A. Gumucio". 

97.-MOCION DEL SE~OR GUZMAN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, ~ doña María Gebauer Mangelsdorff 
el derecho a acogerse a los beneficios es­
tablecidos en el inciso 19 del artículo 63 
de la ley N9 10.343. 

El mayor gasto que signifique el cum­
plimiento de la presente ley se imputará 
al ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Alberto Guzmán". 
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98.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Centro de Padres y 
Apoderados del Instituto Nacional expre­
'sa sus agradecimientos a la Corporación 
por el despacho del artículo que destinó 
fondos para la ejecución de un nuevo edi­
ficio para este establecimiento educacio­
nal; 

Con la segunda, la Sociedad de Instruc­
ción Primaria de Santiago agradece el ho­
menaje rendido en esta Corporación con 
motivo de la labor desarrollada por este 
organismo en sus cien años de existen­
cia; 

Con la tercera; los panificadoreR de Li­
mache solicitan el deRpacho del proyecto 
de le~T que los favorece; y 

Con la última, el Presidente del Centro 
de Progreso de Anto~agasta SE) refiere ofil 
proyecto ele ley ('fue establece una Uni­
versidad en eRa ciudad. 

99~.PRESENTACIONES 

Cuatro presentaciones con las cuales las 
'personas que se indican, solicitan l(')s si­
guientes beneficios: 

Don Osear Appelgreen Beltrán, recono­
cimiento ele servicios; 

Doña Carmen Calvo viuda de Hernán­
dez. allmento 0e pensión; 

Doña Domitila Pizarto viuda de Illiga­
ray, pensión; y 

Don Manuel :V[oraga Pérez, pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la scsión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DlTRAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 42~, 43~, 44:;1, 
45~ Y 46:;1 quedan aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones.' 

Las actas de las sesiones 47:;1, 48:;1, 49:;1, 
50~, 51~, 52~, 53:;1 Y 54:;1 están a disposi­
eión de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta, de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
, minada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El seii.or DURAN (Presidente) .-Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

El que modifica el artículo 19 de la Ley 
~9 9.298, que autorizó al Presidente de 
la República para conceder la garantía 
del Estado a empréstitos o créditos que 
contraten, en el exterior, la Corporación 
de Fomento de la Producción o la Empre­
sa de Ferrocarriles del Estado; 

El que modifica la planta de emplea­
dos civiles de la Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional; y 

El que modifica diversas disposiciones 
de la Ley NC¡ 9.662, sobre construcción y 
explotación de obras de regadío por el Es­
tado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de simples las urgencias soli­
citadas. 

Acordado. 

2.-PETICION DE LOS SEÑORES MINISTROS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y DE OBRAS. 

PUBLICAS PARA AUSENTARSE DEL, TERRI-

TORIO NACIONAL. 

El seii.or DLRAN . (Presidente) .-Los 
seii.ores Ministros de Relaciones Exterio­
res y de Obras Públicas han solicitado 
permiso constitucional para ausentarse 
del territorio nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 
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3.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra, por tres minutos, al Honorable 
señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
El señor CASTR.O.-Yo solicito un mi­

nuto, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-El 

Honorable señor Castro ha solicitado la 
palabra por un minuto. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

4.-ACLARACION DE LA LEY N<'> 12.010. QUE 

CONCEDIO UNA GRATIFICACION EXTRAOR­

DINARIA A LOS EMPLEADOS Y OBREROS DE 

LA GRAN MINERIA DEL COBRE.-PETICION 

PARA TRATAR EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, se 
acaba de dar cuenta ,de un proyecto apro­
bado por el Honorable Senado, que acla­
ra la Ley N9 12.010, de 25 de febrero de 
1956, por la cual se concedió a los obre­
ros y empleados de la gran minería del 
cobre una gratificación extraordinaria. 
Este proyecto fue aprobado, por unanimi­
dad, en la Comisión respectiva del Sena­
do, la que está integrada por los Hono­
rables Senadores señores Alvarez, Ales­
samIri, Bulnes, Izquierdo y Mora. Tam­
bién fue aprobado por unanimidad en el 
Honorable Senado. 

Se trata de un proyecto sumamente 
simple, que consta de un solo artículo. En 
consecuencia, como se trata de una mate­
ria cuyo despacho urge a los trabajado­
res de la gran min.ería del cobre, ruego 
al señor Presidente que se sirva solicitar 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para omitir el trámite de Comisión y des­
pachar este proyecto en el primer lugar 
dél .Orden del Día de hoy. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor B.OLAD.OS.-La Honorable 

Cámara acordó tratar otro proyecto en 
primer lugar ... 

El señor SIL V A.-Se podría conside­
rar el continuación del proyecto que la Ho­
norable Cámara acordó tratar en primer 
lugar. 

El señor B.OLAD.OS.-Despu6s de la 
moción por la cual se reaj ustan las pen­
siones de accidentes del trabajo. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acordó tratar, en el 
primer lugar del .Orden del Día, la mo­
ción que crea el Fondo de Ahorros para 
la construcción de habitaciones popula­
res. El; proyecto a que se ·refiere el Ho­
norable' señor Silva tendría que tratarse 
en segundo 'lugar. 
• El señor B.OLADOS.-En tercer lugar, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Sala para ac­
ceder a lo solicitado por el Honorable se­
ñor Silva Ulloa, tratando el proyecto en 
tercer lugar del .Orden del Día. 

El' señor C.ORREA LETELIER.-Es 
conveniente el informe de la Comisión res­
pectiva, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

5.-SITlJACION INTERNACIONAL CREADA CON 

l\lOTIVO DE LA NACIONALlZACION DEL 

CA~AL DE SUEZ POR PARTE DEL GOBIERNO 

DE EGIPTO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Castro. 

El señor CASTR.O.-Señor Presidente, 
el país conoce la grave situación interna­
cional que se ha producido con motivo de 
la actitud del Gobierno de Egipto, en or­
den a nacionalizar el Canal de Suez. La 
prensa ha informado que el Jefe del De­
partamento de Estado de Estados Unidos, 
señor Foster Dulles, ha invitado a los Em­
baj adores de las Repúblicas latinoameri­
canas para informarlos sobre la conduc­
ta de dicho país respecto de este problema. 
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Me parece que a la Honorable Cámara 
le resultará de mucho interés conocer las 
informaciones que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores ha recibido de Es­
tados Unidos sobre el particular, y, al 
mismo tiempo, cambiar ideas sobre la ac­
titud que deberá adoptar Chile al enca­
rar un problema tan agudo como es éste, 
derivado de la situación del Canal de Suez, 
y que está amenazando la paz mundial. 

Por estas consideraciones, señor Presi-
dente, me permito rogar a Su Señoría que 
se sirva recabar el asentimiento unánime 
de la Corporación, con el objeto de que 
se autorice a la Mesa para citar a sesión 

.. a la Honorable Cámara, en el día y hora 
que estime conveniente, invitando al se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, a 
fin de cambiar ideas sobre el problema 
internacional derivado de la situación 
creada en torno elel Canal de Suez y so .. 
bre la conducta que Chile adoptará al res­
pecto. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para acceder a lo solicitado por el Hono­
rable señor Castro, autorizando a la Mesa 
para que, de acuerdo con el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, cite a la 
Honorable Cámara para celebrar la se­
sión correspondiente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo.' 

El señor ARANEDA.-i, Por q,ué no hay 
acuerdo? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Hay problemas nacionales más in­
teresantes que debemos tratar antes. 

6.-'-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

aON A MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DES­

TINADOS A LA INSTALACION DE PLANTAS 

PASTEURIZADORAS DE LECHE. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando en la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse, en primer lugar, de 

la moción que libera de derechos la inter­
nación de maquinarias y elementos desti­
nados a la instalación de plantas pasteu­
rizadoras de leche. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.380. 

En discusión el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidente, me corresponde infor­
mar, en nombre de la Honorable Comi­
sión de Hacienda, el proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de diez señores Di­
putados, "por el cual se conceden franqui­
cias aduaneras para la internación de ma­
quinarias y demás elementos que se re­
quieren para la instalación, transforma­
ción, renovación o ampliación de plantas 
lecheras", según reza el informe. 

La Honorable Cámisión de Hacienda 
consideró esta iniciativa legal con parti­
cular iñterés y la estudió en numerosas 
sesiones, porque ella incide, prácticamen­
te, en la solución y en la forma adecua­
da de encarar el gravísimo problema que 
significa para nuestro pueblo el déficit 
de leche. 

Frecuentemente, la prensa y los distin­
tos sectores de la Nación se han preocu­
pado de los aspectos relativos a la tenden- I 

cía al alza del precio de la leche y a su per­
manente escasez en el-país. En efecto, los 
grandes centros poblados de ChiÍe care­
cen de leche en el invierno, mientras este 
elemento sobra en el verano, en las zonas 
de producción, las que, por la configura­
ción geográfica de nuestro suelo, están 
ubicadas a. gran distancia de los centros 
de gran población. 

Es así como la Honorable Comisión de 
Hacienda tomó nota de que, en Chile, faI-, 
ta leche en determinados períodos del año, 
como son los meses de otoño, de invierno 
y de comienzos de la primavera; en cam­
bio, abunda y se desperdicia en los me-
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ses finales de la primavera y durante todo 
el verano. 

Sabemos que la leche se está usando en 
una gran cantidad de artículos absoluta­
mente distintos de los que se deben elabo­
rar para una adecuada alimentación, en 
especial de la infancia. 

En estos momentos, hay en las adua­
nas de nuestro país una cantidad de ma­
quinarias ¡para las plantas· pasteurizado­
ras de leche, elementos que no pueden in­
ternarse por los subidos gravámenes adua­
neros. Pues bien, la única solución del pro­
blema lechero es permitir el ingreso de 
esas maquinarias y contribuir a que la 
iniciativa privada llegue a la industriali­
zación de los grandes excedentes de leche 
en las épocas de mayor producción. 

La Honorable Comisión de Hacienda 
terminó reconociendo que es necesario im­
plantar, en nuestro país, una efectiva po­
lítica de fomento lechero, y que para ello 
la única forma práctica consiste en pro­
pender a la industrialización, para poder 
abastecer, en los meses de invierno, en que 
se produce la escasez, los grandes centros 
poblados, a base de leche desecada, en pol­
vo, condensada, etcétera. 

La moción de los señores Diputados 
coincide con una iniciativa del Ejecutivo, 
tendiente no sólo a aceptar esta liberación 
de derechos aduaneros, sino también a ha­
cerla extensiva a los camiones en que se 
transporta la leche desde los centros de 
producción a las fábricas, donde se in­
dustrializa. La Honorable Comisión de 
Hacienda no aceptó el criterio del Ejecu­
tivo, y, en consecuencia, rechazó la libe­
ración aduanera a los medios de trans­
porte de la leche. 

La Comisión consideró que la moción 
de los señores Diputados era de tipo ge­
neral, o sea, liberaba de derechos adua­
neros a las maquinarias e instalaciones 
completas de las fábricas pasteurizadoras, 
sin especificar cuáles eran. Por esta ra­
zón, prefirió adoptar el criterio de indi­
vidualizar las maquinarias que se libera­
rían de estos derechos. 

Es así como se llegó al actual proyecto 

de ley, el que me permito informar, en 
síntesis, dada la brevedad de tiempo dp 
la Tabla de Fácil Despacho. Por esta ini­
ciativa, se libera del pago de derechos d~ 
internación y otros, a la internación de las 
maquinarias, repuestos ~. demás elementos 
de carácter técnico, destinados a las plan­
tas productoras, pasteurizadoras e indus­
trializadoras de la leche, de Valparaíso, 
Santiago, Concepción, La Unión, Valdivia, 
080rno y Llanquihue, o sea, especialmen­
te de la zona sur· 

Por el artículo 29, la liberación queda 
condicionada a la obligación de que la in· 
ternación debe ser aprobada por el Con­
sejo de Fomento e Investigaciones Agrí­
colas, "el que otorgará el cert;ficado da 
necesidad pertinente, hecho que deberá 
acreditarse en las Aduanas respectivas". 

Conforme con la tradición de la Hono­
rable Comisión de Hacienda, al artículo 
29 se le agregó un inciso, en el "que se es­
tablece que, si en el plazo de diez años 
estas maquinarias y elementos fueran 
enajenados, se deberán pagar los impues­
tos correspondientes. 

El valor de estas maquinarias alcanza 
a la suma de 631.850,45 dólares. Como los 
derechos aduaneros para esta clase de ma­
teriales son, más o menos, de un cuaren­
ta por ciento, tenemos una liberación de 
252.740 dólares, que, a un promedio de 
quinientos pesos por dólar, significa la su­
m::! de 126 millones de pesos chilenos. 

Termino manifestando que la Comisión 
de Hacienda estimó de alta conveniencia 
pública esta liberación y acordó recomen­
ciada él lí consideración de la Honorable 
Cámara, como el comienzo de una polí­
tica de fomento. lechero y como la opor­
tunidad de permitir que la iniciativa pri­
vada se aboque a la solución del gravísi­
mo problema alimenticio que tanto afec­
ta a la infancia de nuestro país. Por es­
tas consideraciones, ruego a la Honora­
ble Cámara se sirva prestar su aprobación 
a este proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Sei'io­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, este proyecto ha sido 
aprobado por la Comisión de Hacienda, la 
que recomienda su aprobación a la Hono­
rable Cámara. pero a mí me asaltan una 
serie' de dudas al respecto. ' 

En primer lugar, el Consejo de Inver­
siones Agrícolas, "CONFIN", ha dado fa­
cilidades para la creación de una red de 
plantas pasteurizado ras y desecadoras de 
leche a través del país; incluso, coopera­
tivas que figuran en este proyecto han si­
do beneficiadas con grandes créditos y 

préstamos por el Consejo de Investigacio­
nes Agrícolas. Pero lo que más me extra­
ña es que se esté realizando una políti­
ca de esta naturaleza, con el fin de so­
lucionar el problema del déficit de leche, 
y así se creen estas plantas desecadoras y 
pasteurizadoras. 

Si echamos una mirada, señor Presi­
dente, a lo largo del país, veremos que 
año a año se produce una gran escasez 
de leche. Este hecho contradice 10 que ha 
manifestado mi Honorable colega Infor­
mante, en el sentido de que en el veranQ 
sobra mucha leche, sobrante que es ne­
cesario aprovechar en esta forma para que 
no se pierda. 

Pero yo pregunto, Honorable Cámara, 
¿ realmente sobra la leche en Santiago en 
el verano? Y en Valparaíso, ¿ sobra tam­
bién la leche? ¿Puede hablarsed'e que 
haya en estos meses del verano una gran 
producción de leche en estas ciudades? 

¿ N o somos testigos, al contrario, de que 
hay una gran escasez de leche no sola­
mente en Santiago, sino en todas las de­
más zonas del país, especialmente en las 
ciudades del norte? 

No 'se trata, entonces, de aprovechar 
una inexistente mayor producción de le­
che en los meses de verano. Aquí, con es­
te proyecto, se trata simpleménte de be­
neficiar a estas ocho sociedades anónimas, 
según parece. 

y esto ya "pasa de castaño a oscuro" 

¿ N o será, señor Presidente, que estas mis-­
mas sociedades anónimas van a trabajar 
en la pasteurización de la leche desecada 
que está entrando actualmente desde los-­
Estados Unidos? Creo más bien que ésta 
es la razón de este proyecto de ley. Las 
cosas deben decirse así, crudamente, con 
claridad y franqueza. 

Para que las sociedades anónimas que 
se indican en el proyecto puedan realizar­
esta labor de pasteurización de la leche, 
se las favorece con un beneficio que re-­
presenta una suma de ciento veinte mi­
llones de pesos que el Fisco virtualmente­
les entrega. 

Las afirmaciones de mi Honorable co­
lega, el Diputado informante, son contra­
dichas también con el hecho de que año, 
a año, los productores de leche han veni­
do reclamando una nueva política en esta­
materia, con el objeto de obtener una_ 
compensación, según ellos, al esfuerzo y 
al trabajo que les demanda la producción' 
de leche, mediante la fijación de precios: 
remunerativos, esto es, mediante el alza 
de los actuales precios. 

i. Cómo se explica, entonces, señor Pre-­
sidente, que si hay tan~a abundancia de 
leche, como sostiene mi Honorable colega,_ 
el señór Diputado informante, los produc­
tores, año a año, estén reclamando esta 
política, casi podríamos decir en forma 
intransigente, para que se alce el precio 
de la leche, el que ya ha llegado a ser es­
candaloso de tal modo que este alimento, 
que es tan fundamental para los niños, 
no puede ser adquirido en los hogares mo­
destos. 

Si sobra la leche en verano, señor Pre­
sidente, no es porque haya exceso de pro­
ducción; no; es, precisamente, porque su 
precio es tan alto que no está al alcance 
de los hogares modestos. Yo he visto en 
algunas oportunidades, en los barrios, ca­
miones cargadOR con leche. Pero la ver­
dad es ésa. N o es porque haya exceso de 
producción que se vea un camión carga­
do con este producto, es porque la gente" 
no tiene los medios económicos para ob-c 
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-tenerlo. Los salarios y sueldos son tan ba­
jos, -habiéndoseles gravado mucho más 
con la ley de congelación de sueldos y sa­
larios- que no permiten ya ni siquiern 
-comprar los productos esenciales para vi­
vir. Esta puede ser la causa por la cual en 
algunas oportunidades sobra leche. Pero, 
señor Presidente, no existe exceso de pro­
ducción, ni menos como para que a ocho 
sociedades anónimas les haya entrado es­
te cariño inmenso por mantener en exis-
tencia durante todo el año este producto 
tan elemental para nuestro pueblo. N o se 
justifica que esta red de ocho sociedades, 
aparte de las que aquí no se mencionan, 
pidan franquicias aduaneras para sus ma­
quinarias, despojando así al Fisco de cien­
to veinte millones de pesos, 10 que. indu­
dablemente, contribuirá al aumento del 
déficit presupuestario, que es casi estra­
tosfép,ico, podríamos decir. 

El Gobierno, para poder paliar los efec­
tos de esta menor entrada de ciento vein­
te millones de pesos, seguramente recurri­
rá al establecimiento de nuevos impues­
tos a las velas, a los fósforos o, incluso, 
a la misma leche, favoreciendo así a es­
tos mismos proquctores. 

El señor MIRANDA MIRANDA.­
¿ Qué es más caro: el vino o la leche? 

El señor ACEVEDO.-Su Señoría debe 
. saberlo ... 

-Hablan '1.'ar1:os señores Dip1dados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, es una pregunta inne­
cesaria la que me ha hecho mi Honora­
ble colega, porque no puede comparar el 
precio del vino con el de la leche, ya que 
solamente consume uno de estos produc­
tos; de tal modo que Su Señoría no pue-

-. de inquietarse por el precio del otro. 
Señor Presidente, como decía, con. este 

proyecto no se viene a resolver un proble­
ma de caracteres graves para la nación. 
Si fuera verdad que hay abundancia de 
leche en verano, no habría necesidad, se­
ñor Presidente, de traer estas maquina­

-rias para pasteurizarla, porque lo cierto 

es que la leche fresca falta en nuestro 
país. 

Es necesario traer camiones-tanques, 
para trasladar en ellos la leche de un 
punto a otro del país, incluso carros fri­
goríficos, para mantener la leche fresca. 
Pero no se explica el argumento de mi 
Honorable colega, el señor Diputado in­
formante, cuando sostiene que es conve­
niente otorgar estas franquicias a las 
plantas productoras y pasteurizadoras, ya 
que así podrán contar con las maquina­
rias que necesitan para desecar la leche y, 
en consecuencia, no se perderá la leche so­
brante. Yo tengo conocimiento de un he­
cho y creo que es cierto: se dice que a 
veces, señor Presidente, el agua de algu­
nos ríos es blanca, es como horchata, por­
que se vacia en ellos la leche- Pero no es 
por la abundancia de leche, sino que es 
para mantener los precios, para alzar los 
precios de este producto. 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Eso 
no': es verdad ... ! 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
De ahí, señor Presidente, que, defendien­
do la economía nacional, como tanto lo 
proclaman Su Excelencia el Presidente de 
la República y sus Ministros ... 

El señor SALUM.-Este proyecto no es 
del Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
He dicho solamente que, como dice Su Ex­
celencia el Presidente de la República ... 

El señor SALUM.-EI proyecto ha si­
_ do patrocinado por parlamentarios de di­
versos sectores ... 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-­
Yoy a leer la lista de los parlamentarios 
que lo patrocinan, para ver si hay alguno 
de izquierda. N o figura ninguno ... , ex­
cepto el nombre de mi Honorable colega 
señor Izquierdo. .. Los autores del pro­
yecto son los Honorables señores Weber, 
que yo sé que está, justamente, vincula­
do con los ganaderos y productores de le­
che; Espinoza, Rigo-Righi, Bustamante. 
Barrueto, Izquierdo, Benavides, que no sé 
si por ahí por Coquimbo pueda estar vi n-
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culado a alguna industria lechera; Vial. 
don Fernando; Lea-Plaza; y Hurtado, don 
Fernando. 

Como se ve, señor Presidente, si este 
proyecto tuviera por objeto otorgar un 
beneficio al pueblo, es indudable que es­
tos Honorables colegas habrían solicita­
do el apoyo, para elaborarlo y despachar­
lo, a algunos Diputados de izquierda, a 
los representantes de los partidos popu­
lares. Pero la verdad es que ni siquiera 
se ha hecho esto, como en otras oportuni­
dades ha sucedido. 

Esto significa, señor Presidente, que 
aquí hay solamente un interés particular, 
se quiere beneficiar a un sector que está 
haciendo un .gran negocio. 

Como he dicho, CONFIN ha otorgad'() 
a estas sociedades importantes préstamos, 
a largo plazo. Es decir, cuando ellas co~ 
miencen a cancelar estos préstamos ya 
nuestra moneda estará sumamente desva­
lorizada, y el precio de la leche sumamen­
te elevado. O sea, que estas industrias 
trabajan con "la negra", con dinero del 
Fisco que, en el hecho, es dinero de todo 
el pueblo, porque es de los contribuyen­
tes, dinero que va a pasar a manos de al­
gunas empresas particulares. Sin embar­
go, además de todo esto, se las quiere li­
berar del pago de los derechos aduaneros 
por las maquinarias que van a traer al 
país. Y seguramente, cuando comiencen. 
a pagar estas deudas, van a venir las con­
donaciones. 

De ahí que considere que esto sea un 
verdadero escándalo. La Honorable Cá­
mara no puede participar ... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

En el hecho, este proyecto va a benefi­
dar, exclusivamente, a algunas personas 
que se han constituído en sociedades anó­
nimas para instalar la industria de la 
desecación y pasteurización de la leche. 
Además, el producto que se va a pasteu­
rizar en estas plantas no será el de nues­
tro país; esto se sabe hasta la saciedad, 
sino que será la leche desecada que se está 

mandando día a día desde los Estados 
Unidos, de sus excedentes. 

Todos estos hechos indican la necesi­
dad de que se haga una refollma agraria 
en nuestro país, que tenga por objeto in­
crementar la producción ganadera y le­
chera. De esta manera nos abasteceremos 
con nuestros propios productos, sin nece­
sidad de qué vengan desde otras partes 
los alimentos que nosotros perfectamente 
podemos producir. 

Por eso votaremos en contra de esté 
proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Mesa tarjará las expre­
siones antirreglamentarias de Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñor Presidente, sin entrar a rebatir de­
talladamente las observaciones negativas 
y contradictorias, las más, del Honorable 
señor Galleguillos Clett, quiero dar algu­
nas razones en favor de este proyecto. 
Al contrario de lo que ha expuesto el Ho­
norable señor Galleguil10s Clett, este pro­
yecto no tiende a facilitar la importación 
ele leche desecada desdenEstados Unidos, 
sino a facilitar los medios para desecar 
leche en Chile, para poder alimentar al 
puelJlo, que el Honorable señor Callegui­
Hos dice defender y querer alimentar. 

i"':l problema es muy claro. Nuestro país 
tiene una capacidad latente de producción 
de leche que ha ido aumentando paulati­
namente, a pesar que no ha existido una 
política de estímulo en favor de una ma­
yor producción lechera. Esta producción 
ha ido aumentando, pero no en la forma 
y proporción que debiera ser para satis­
facer todas las necesidades del consumo 
nacional, porque para que así suceda, es 
indispensable organizar mejor nuestra 
producción y para ello no sólo hace falta 
el estímulo del precio -indudablemente,. 
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no se ha dado el que corresponde a este 
'producto-, sino que ta:rpbién debe exis­
:tir un mercado permanente al cual pue­
·dan hacer sus entregas los productores 
'en toda época del año, cuando hay abun­
dancia de leche, como ocurre en el vera­
no, o cuando hay escasez, como sucede en 
invierno. Lo que se requiere es industria­
lizarla leche, industrializando los exce­
llentes en las épocas del año en que no 
puede ser consumida de inmediato, en for­
ma fresca, en su estado natural. A esto 
tiende esta política de fomento de la in­
dustrialización de esta materia prima, pa­
Ta que este producto alimenticio pueda 
proveer todas las necesidades del consumo 

. del pueblo de Chile. 
También quiero rectificar al Honorable 

señor Galleguillos Clett \ en otro aspecto. 
No son sociedades anónimas las que están 
solicitando este beneficio, porque sólo fi­
guran dos sociedades de ellas en el pro­
yecto; son cooperativas de productores 
que, precisamente, se han organizado en 
esta forma para trabajar mejor y tener 
mercados permanentes, lo que les signifi­
cará un estímulo que les permitirá pro­
llucir más, ya que tienen la convicción de 
que son capaces de producir cada día ma­
yor cantidad. 

Solamente hay: dos sociedades anónimas 
en la lista de itstituciones beneficiadas 
con este proyecto, son sociedades jurídi­
camente constituídas en esta forma, pero 
también son, en el hecho, asociaciones de 
productores. El resto son cooperativas le­
'Cheras, como la Cooperativa Agrícola de 
Concepción, la Cooperativa Agrícola y 
Lechera de La Unión, la Cooperati~a Le­
chera de Valdivia, la Cooperativa Agríco­
la y Lechera de Osorno y otras que sería 

_ largo de enumerar. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se­
ñor Presidente, los Diputados de estos 
bancos vamos a votar favorablemente es1!e 
proyecto porque lo consideramos de gran. 

interés y de beneficio tanto para la pro­
ducción como para el fomento del consu­
mo de leche en el país. 

N o quiero extenderme en mayores con­
sideraciones sobre esta materia para no 
retardar el despacho del proyecto en de­
bate. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--.Ha terminado el tiempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho. 

7.-CREACION DE UN FONDO DE AHORRO 

PARA LA CONSTRUCCION DE HABITACIONES 

POPULARES.-SEGUNDO INFORME 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do de la Corporación, corresponde ocu­
parse del segundo informe recaído en el 
proyecto Que crea el Fondo de Ahorro 
para la construcción de habitaciones po­
pulares. 

El informe se encuentra impreso en el 
Boletín N</ 8.377. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, 
¿ no está pendiente el despacho de otros 
proyectos con suma urgencia? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable Diputado, la Me­
sa entiende que este proyecto tiene prefe­
rencia porque se acordó colocarlo en el 
primer lugar del Orden del Día de la pre­
sente sesión. 

El señor SILV A.-Sin perjuicio del des­
pacho de los otros proyectos a que me re­
ferí. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Sí, Honorable Diputado. De 
acuerdo con el Reglamento, a las seis de 
la tarde también deben quedar despacha­
dos los otros proyectos. 

En discusión particular el proyecto. 
Los artículos 1</, 2</, 3</, 5</, 6</, 9</, 10, 13, 

14, 15, 17, y el artículo transitorio se en­
cuentran reglamentariamente aprobados. 

En discusión el artículo 4Q• 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo 49. 

Aprobado. 
Los artículos 59 y 69 se encuentran re­

glamentariamente aprobados. 
En discusión el artículo 79. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor 
Presidente, la Comisión Especial de la 
Vivienda aprobó una indicación que tenía 
por objeto suprimir uno de los requisitos 
que exigía este artículo para que los in­
teresados pudieran adquirir bonos de edi­
ficación, esto es, el que se refiere al he­
cho de ser imponente de cualquier orga­
nismo de previsión. Esta indicación, que 
fue formulada por el Diputado que habla, 
tiene por objeto armonizar esta disposi­
ción con un acuerdo de la Comisión Espe­
cial de la Vivienda, por el que se aceptó 
un artículo nuevo, con el número 17, en 
virtud del cual podrán acogerse a las fran­
quicias establecidas en esta ley las per­
sonas que no sean imponentes de ninguna 
Caja de Previsión, siempre que reúnan los 
demás requisitos; es decir, no tener una 
propiedad raíz, no ganar más de dos suel­
dos vitales mensuales y tener un grupo 
familiar o una carga. En consecuencia, se 
amplía considerablemente el radio de ac·· 
ción del proyecto, ya que no se limita úni­
camente a quienes sean imponentes de 
alguna Caja de Previsión, sino que, re­
pito, se autoriza la incorporación al Fon­
do de cualquiera persona que reúna los 
requisitos que he enumerado. 

Por esta razón solicito la aprobación del 
artículo 79 propuesto por la Comisión Es­
pecial de la Vivienda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se dará por aprobado el artículo. 
Acordado. 
En discusión el artículo 8<>. 
El señor LARRAIN VIAL.--Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, el artículo 89 concede un punta­
j e adicional a los imponentes del Fondo de 
Ahorro que postulen a adquirir las casas 
que construya la Corporación de la Vi­
vienda, cuando hubieren ahorrado una 
cantidad no inferior al mínimo estableci­
do en el arÜculo 19. 

Se presentó' en la Comisión u~a indica­
ción tendiente a que este puntaje adicio­
nal no sólo rigiera para el exigido por la 
Corporación de la Vivienda sino también 
para el que estableciera como necesario 
cualquier otro organismo de previsión a 
que estuviere acogido el imponente. Así 
fue como se aprobó el inciso segundo de 
este artículo, que dispone que los impo­
nentes del Fondo. que sean además impo­
nentes de otros organismos' de previsión 
y que cumplan con los requisitos que se­
ñala este artículo, tendrán un porcentaje 
preferencial para la adquisición de vi· 
viendas dentro de sus respectivos orga­
nismos de previsión. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no Se pide vo­

tación, se dará por aprobado la modifica­
ción. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1l. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

labra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene· la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, la Comisión Especial de la Vi­
vienda recomienda la supresión de este 
artículo en atención a que las ideasen él 
contenidas aparecen en otros artículos del 
p,royecto. 

De ahí, señor Presidente, que ter:mine 
solicitando a la Honorable Cámara se sir­
va rechazar este artículo, tal como lo re­
comienda la Comisión Especial de la Vi­
vienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SL le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la supre­
sión del artículo. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 12. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, el artículo 12 faculta a la Corpo­
ración de la Vivienda para limitar el nú­
mero de imponentes que anualmente po­
drá ingresar al Fondo de Ahorro. Primi­
tivamente, esta disposición establecía, en 
forma categórica: "La Corporación de la 
Vivienda limitará anualmente ... ", etc. La 
Comisión estimó que era preferible dar­
le elasticidad a esta facultad. De ahí que 
cambió la expresión "limitará" por "podrá 
limitar". De esta manera, dicha institu­
ción podrá ejercer o no tal facultad. 

Por estas razones, creo que es conve­
niente que la Honorable Cámara se sir­
va prestar su apoyo a esta modificación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PUMARINO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUMARINO.-Señor Presi­
dente, en el artículo en debate se hace re­
ferenciaal artículo 11, que hace un mo­
mento la Honorable' Cámara suprimió. En 
consecuencia, habría que rectificar la re­
ferencia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable Diputado, el ar­
tículo 11 que ha sido suprimido corres­
pondía al del primer informe. El artículo 
q'ue está en discusión se refiere al nuevo 
artículo 11. En consecuencia, no existe el 
error 'que señala Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación a este artículo. 

Aprobado. 
Los artículos 13, 14 Y 15, se hallan re­

glamentariamente aprobados. 
En discusión el artículo 16. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Señor Presidente, el ar­
tículo 16 limita el ejercicio de las adqui­
siciones a que se refieren los artículos 89 

y 99 del proyecto. Así, establece que el 
imponente del Fondo de Ahorro .deberá 
tener un grupo familiar o una carga, no 
poseer bien raíz. y percibir una renta no 
superior a dos sueldos vitales mensuales 
fijados para el departamento de San­
tiago". 

La Comisión consideró que era conve­
niente introducir al artículo un inciso 
nuevo en virtud del cual este último re­
quisito -el de no poseer una renta supe­
rior a dos sueldos vitales-, debería ser 

.,cumplido por el imponente en el momen­
to de acogerse a las disposiciones de la 
ley, en el momento de iniciar el ahorro. 
Porque no parece lógico que si un impo­
nente, en el momento de incorporarse al 
Fondo de Ahorro, no gana más de dos 
sueldos vitales, tres, cinco o diez años 
después, cuando pueda gozar de los be-
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neficios de la ley, se lo impidiera la mis­
ma ley, en virtud de que en ese momento 
tuviera una renta de más de dos sueldos 
vitales. Me parece lógico que este requi­
sito sólo se exija en el momento en que 
el imponente se acoja a las disposiciones 
de esta ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, con este artículo se ca­
lifica a aquellas personas que puedén te­
ner derecho a obtener los beneficios que 
crea esta ley,entre los cuales está el de 
tener un grupo familiar o una carga, no 
poseer bien raíz y percibir una renta no 
superior a dos sueldos vitales. 

Esta disposición del artículo 16 tiene, 
a mi juicio, una extraordinaria importan­
cia porque modifica ciertos preceptos de 
la legislación que rige las actividades de 
los organismos· que construyen vivien­
das. 

En efecto, la Corporación de la Vivien­
da, por ejemplo, no entrega las casas que 
construye a familias que no estén legal­
mente constituídas. Esto crea una situa­
ción especial, porque existe, en Chile, den­
tro de la clase obrera especialmente, una 
aguda situación de inestabilidad familiar 
por diversas razones. 

Evidentemente, el problema interno de 
la familia se presenta en todas las cla­
ses en que está dividida nuestra socie­
dad. Pero la clase obrera no puede solu­
cionarlo legalmente. Esto determina que 
se arrastre desde muchos años entre sus 
componentes una situación de inestabili· 
dad familiar que impide que gran parte 
de nuestros conciudadanos gocen de los 
beneficios de diversas leyes. 

Creo que este artículo, al hablar de "te­
ner un grupo familiar o una carga", es 
mucho más amplio y va a dar amparo a 

todos estos grupos familiares que actual· 
mente no pueden acogerse a la ley por 
disposiciones excesivamente restrictivas. 
Lógicamente que esto no significa que yo 
sostenga la teoría de que la constitución 
irregular de la familia es conveniente. 
N o pretendo defender eso. Sin embargo, 
es un hecho real que en las familias chi­
lenas se presenta a menudo esta situa­
ción, que no puede ser solucionada res­
tringiendo su derecho a gozar de vivien­
das, lo que es totalmente ajeno al proble· 
ma mismo de la constitución familiar. 

Es cuanto quería decir con respecto a 
este artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se aprobará el 

artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10, nuevo. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra S~ Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Deseo lla­
mar la atención de la Honorable Cámara 
hacia esta nueva disposición que se ha 
incorporado al proyecto. Me correspondió 
proponerla en el seno de la Comisión Es­
pecial de la "\;ivienda, tiene, a mi juicio 
una enorme importancia y, en el hecho, 
se ha estado ensayando con éxito por di­
versas instituciones. En el fondo, consis­
te en facilitar la organización de coope­
rativas de más de veinte personas que es­
tén dispuestas a aportar su trabajo per­
sonal a la construcción de viviendas para 
sus familias. 

El sistema de hacer cooperar a los pro­
pios interesados, en la solución del pro­
blema habitacional ha sido de gran éxito 
en diversos países, especialmente en Eu­
ropa. Como dato ilustrativo, puedo seña­
lar, por ejemplo, que sólo en Alemania 
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Occidental, en el plazo de cinco años, se 
han construí do dos millones y medio de 
casas, con lo cual, prácticamente, se ha 
solucionado el problema habitacional, y el 
mayor porcentaje de estas nuevas cons­
trucciones se ha debido a la cooperación 
que han prestado los propios interesa­
dos. 

Señor Presidente, es algo ya perfecta­
mente comprobado, y todos lo hemos po­
dido observar, que, en Chile, el sólo es­
fuerzo y la sola iniciativa estatales son 
insuficientes para abordar, en forma de­
bida, el problema habitacional. Es nece­
sario, entonces, sumar a ellos otros esfuer­
zos y otras iniciativas. 

Basado en estos principios, señor Presi­
dente, fue que tuve oportunidad de pre­
sentar a la consideración de la Honorable 
Cámara esta indicación, que permitirá, a 
los elementos int.eresados en~ello, asociar­
se en cooperativas. ¡Una vez organizados 
en esta forma, y después de haber ahorra­
do durante el lapso de dos años, los inte­
resados pueden recurrir a la Corporación 
de la Vivienda, la cual les debe prestar, 
necesariamente, ayuda técnica y los ele­
mentos mat~riales, las maquinarias y lo!! 
útiles que requieran para construir sus 
habitaciones. 

Este sistema se ha aplicado, con éxito 
manifiesto, en la Corporación de la Vi­
vienda y también en la Corporación de 
Inversiones. 

A pesar de que, por la falta de dispo­
siciones legales para ello, no se les ha po­
dido ayudar materialmente en forma efec­
tiva, y de que el apoyo se ha limitado, 
prácticamente, al aporte técnico, ya se 
han constituído muchas cooperativas y se 
han construído muchas habitaciones gra· 
cias a este sistema. 

Deseo terminar, señor Presidente, soli·· 
citando de la Honorable Cámara la apro­
bación de esta disposición, que constitu­
ye un primer intento serio para genera­
lizar este nuevo sistema que tan bueno" 
'resultados ha dado en muchos otros paí­
ses. 

El señor BARRA.-Pido la palabra,se-
ñor Presidente. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor PresIdente, 
deso hacer una consulta al Honorable Di­
putado informante. 

En la primera parte del artículo 10 se 
dispone que los imponentes del Fondo de 
Ahorro podrán organizarse en cooperati­
vas. 

Señor Presidente, actualmente existen 
algunas cooperativas constituídas, en la 
provincia de Concepción, por iniciativa de 
algunos Honorables colegas parlamenta­
rios, y otras, por iniciativa de sindicatos 

, de la provincia. Ellas han 'sidQ debidamen­
te autorizadas por la Corporación de la 
Vivienda. Pero, seguramente, estas coo­
perativas no podrán acogerse a los bene­
ficios de esta ley, porque se exige que sus 
miembros sean imponentes del Fondo de 
Ahorro durante dos años consecutivos. 

N o sé, señor Presidente, si es posible, 
en este trámite constitucional, y siempre 
que lo estimaran conveniente los Honora­
bles colegas que forman parte de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social, 
introducir una modificación respecto a las 
cooperativas constituídas, en el sentido de 
facultarlas para ejercer estos derechos. 

El señor PIZARRa (don Abelardo).­
Basta con que tengan dos años de 'exis­
tencia. 

El señor BARRA.-Pero el proyecto no 
dice eso, sino que establece que las Coo­
perativas podrán acogerse a estos benefi­
cios, siempre que sus miembros sean im­
ponentes del Fondo de Ahorro durante 
dos años. 

Hago la consulta por intermedio de la 
Mesa. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
,presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre-
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si dente, considero muy interesante la in­
sinuación del Honorable señor Barra. Pe­
ro, en verdad, éste . es un proyecto que 
consagra distintas disposiciones en un toe 
do armónico, y tiende, fundamentalmen­
te, a una cosa: otorgar estímulos podero­
sos para fomentar el ahorro de aquellas 
personas que desean solucionar su pro­
bléma habitacional. 

Como decía, el proyecto de ley en dis­
cusión tiene su propio financiamiento y 
puede, en consecuencia, aprobarse en los 
términos presentados por la Comisión de 
Hacienda, en la seguridad de que dará re­
sultados muy positivos. 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.-Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
dentro del conjunto armónico del proyec­
to en' debate, seguramente ese plazo de 
dos años tiene por objeto regularizar los 
derechos de los imponentes del Fondo de 
Ahorro. Pero pongo un ejemplo: las coo­
perativas ya constituídas tienen fondos 
acumulados; ellas se han formado sobre 
la base de acciones, organizándose como 
sociedades inmobiliarias. En consecuen­
cia, ya tienen lo fundamental: un fondo 
de ahorro. 

Por consiguiente} creo que no lesiona­
ría la línea armónica del proyecto, el he­
cho de concederles este mismo derecho a 
las cooperativas ya constituídas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, si se lee con detención el artículo 
10 citado por mi Honorable colega, se 
puede observar que se otorgan a las coope­
rativas indicadas, franquicias considera­
bles, muy superiores a las que tienen 
cualesquiera de'· las ya organizadas. En 
efecto, pueden solicitar préstamos para 

adquirir terrenos y para la urbanización, 
además de la ayuda técnica del caso, y 
también facilidades para la compra de 
materiales, herramientas, útiles, etcétera; 
es decir, una serie de franquicias que, evi­
dentemente, significarán una gran inver­
sión de parte de la Corporación de la Vi­
vienda. De modo que, si se generaliza el 
sistema de. conceder iguales beneficios a 
todas las cooperativas existentes, caería­
mos en el extremo opuesto y contribuiría­
mos al desprestigio de la ley, porque no 
se podría, en la práctica, cumplir todas las 
disposiciones ventajosas que contiene. De 
ahí que, aunque concuerdo absolutamen­
te con la proposición de mi Honorable co­
lega, le rogaría que ella se considerara en 
un nuevo proyecto, estudiándola debida­
mente y otorgándole un financiamiento 
adecuado. Estoy seguro que se obtendría 
la mayoría necesaria en el Congreso para 
despachar un proyecto de esa naturaleza, 
pero. no la introduzcamos en éste, porque 
esto destruiría el todo armónico y bien 
estudiado que él constituye, y despresti­
giaría una iniciativa que, al apliearse en 
los términos en que está concebida, cons­
tituirá un gran éxito y un evidente pro­
greso en la solución del problema habita­
cional. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor González. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Le 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Barra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor González, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente ... 
la alternativa de mi Honorable colega nos 
va a colocar en la siguiente situación: es­
tas cooperativas ya constituídas, también 
gozarán de toda clase de facilidades de. 
parte de la Corporación de Inversiones, 
porque ésta, anteriormente, manifestaba 
estar en condiciones de prestarles ayuda 
técnica, incluso, para diseñar los diferen-
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tes tipos de casas que pudieran construir, 
y para los trabajos de carácter colecti­
vo. y esta ayuda será no sólo para los 
efectos de la construcción, sino también 
de la urbanización, lo que significa, a la 
postre, darles facilidades para la obten­
ción de materiales y maquinarias para es­
tos fines, incluso, para colocar soleras. 
De tal manera que, si la Corporación de 
Inversiones llega a disponer, en alguna 
oportunidad, de los recursos suficientes 
como para prestar esta ayuda técnica que 
antes otorgaba y que ahora, por desgra­
cia, no puede conceder porque carece de 
los fondos indispensables, estoy cierto de 
que se producirá una- competencia entre 
las cooperativas que están afiliadas a esta 
entidad y las que no lo están. 

Mi propósito es dar, en este proyec­
to de ley, facilidades a las cooperativas 
constituídas, a fin de evitarles un proble­
ma de esta naturaleza. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Puede continuar el Hono­
rable señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, en relación con lo que 
han expuesto mis Honorables colegas se­
ñores Larraín y Barra, quiero expresar 
que estoy totalmente de acuerdo con la 
idea de formar estas cooperativas y dar­
le un mayor impulso a la industria de la 

/ 

construcción. El Honorable señor Larraín 
argumentó que esto ya se había aplicado 
en las Corporaciones de la Vivienda y de 
Inversiones. 

En realidad, los argumentos del Hono­
rable colega señor Larraín y los nume­
rosos ejemplos que se han puesto no son 
tan efectivos, desgraciadamente, ya que 
la Corporación de la Vivienda, en virtud 
de las disposiciones de la ley NQ 10.254 Y 
de otras medidas que han tomado -que 
no estaban autorizadas por ese texto le­
gal, pero que podía adoptar, por los me­
dios de que disponía- ha realizado una 
labor muy limitada, mínima. 

Sin embargo, los propios pobladores, sin 
ninguna ayuda estatal, sin ninguna clase 

de préstamos, sin ningún auxilio técni­
co, han construído, en los últimos diez 
años, en Santiago, alrededor de doscientas 
mil viviendas, exclusivamente con su pro­
pio esfuerzo, ejecutando, incluso, obras de 
urbanización. Esto demuestra, señor Pre­
sidente, que este sistema lo han inventa­
do los mismos pobladores, como un me­
dio de resolver sus propios problemas en 
materia de habitación ... 

El señor LARRAIN VIAL.-¿ Me per­
mite una interrupción, Hoorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.-Quiero 
aclarar este aspecto, señor Presidente. 

En ningún momento he pretendido de­
cir que la obra realizada por las Corpora­
ciones de Inversiones y de la Vivienda 
sea perfecta, en esta materia. Por el con­
trario, he señalado que era indispensable 
que se consagrara una disposición legal, 
como la que se contiene ahora en el pro­
yecto de ley en debate, para que se pu­
diera mejorar el sistema a fin de hacer 
una obra realmente efectiva en este te­
rreno, regularizando y fomentando la ac­
ción de los propios interesados, que, a pe­
sar de que no existe actualmente ningún 
precepto que los favorezca, y de que los 
organismos estatales tampoco les han dis­
pensado una ayuda efectiva, desean solu­
cionar ellos mismos su problema habita­
cional. 

A pesar de todos estos inconvenientes. 
se ha realizado ya una obra de bastante 
importancia, gracias a la cooperación de 
los propios interesados. 

Por esta razón, estimaba, señor Presi­
dente, que el día de mañana, cuando se 
consagre, por intermedio de una disposi­
ción legal como ésta, una ayuda estatal 
efectiva, que se necesita para este tipo de 
construcciones, podremos estar seguros de 
que vamos a dar un paso de gran tras-
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cendencia para contribuir a la solución de 
nuestro problema habitacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor González. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, el Honorable colega tie­
ne toda la razón cuando se refiere a la im­
portancia enorme que tiene el sistema de 
la autoconstrucción, concebido, especial­
mente, por los mismos pobladores, y al 
cual, ahora le vamos a dar una legisla­
ción adecuada para regularizarlo. 

Respecto a la inquietud de mi Honora­
ble colega señor Barra, quiero decir que. 
aunque se modificara este proyecto en la 
forma planteada por Su Señoría, creo 
que no tendrá mayor trascendencia. Y me 
explico. Desgraciadamente no tuve opor­
tunidad de intervenir en el debate gene­
ral del proyecto en la Sala, pero, en la Co­
misión expresé mi opinión frente a él. 

Estoy de acuerdo con la iniciativa del 
Honorable señor Bernardo Larraín. Me 
parece que puede contribuir a resolver el 
problema de la vivienda; pero no pode­
mos confiar y pensar que este proyecto 
significará una solución de gran enver­
gadura, por una razón muy simple: su fi­
nanciamiento se basa fundamentalmente 
en el ahorro de los obreros, de los cam­
pesinos o de gente de clase media que 
pueda estar en estas mismas condiciones. 
Pero todos sabemos que las remuneracio­
nes que perciben actualmente estos sec­
tores son extraordinariamente bajas. Y 
ocurre que la clase obrera y otros grupos 
de la población, están afectados por el 
problema de la vivienda, precisamente 
porque no tienen ingresos suficientes pa­
ra afrontar los gastos que implican man­
tener construir o arrendar una habita­
ción. 

Esto significa que, en nuestro país, y 
varios antecedentes estadísticos dados por 
diversos organismos así 10 demuestran, 
estos sectores afectados por el problema 
de la vivienda, que son la enorme mayo­
ría de la población, tienen que invertir 

sus ingresos, fundamentalmente, en ali­
mentación y vestuario, y no les alcanza 
para este otro índice. 

Mediante este proyecto se financian las 
construcciones por el propio ahorro de 
estos pobladores. O sea, se presupone que, 
por lo menos en un plazo de dos años o 
más, ellos comenzarán a ahorrar, de ma­
nera que al término de ese lapso tendrán 
derecho a los beneficios de esta ley. 

Yo me pregunto: ¿ cuántas de estas per­
sonas afectadas por el probl.ema habita­
cional podrán realizar este ahorro que ha· 
brá de permitirles, posteriormente, ser 
beneficiados con esta ley? 

Estoy de acuerdo con la iniciativa del 
Honorable señor Bernardo Larraín por­
que por escasas que resulten sus ventaj as, 
valdría la pena aprovechar esta ocasión. 
Me Pftrece que ella es justa, pero no pode­
mos esperar que constituya una solución 
de importancia en esta materia. 

Señor Presidente, son más o menos 
seiscientas mil casas las que hay que 
construir en el país, según los datos del 
último censo que aun no se publica. Esto 
significa que, de cada dos familias, como 
lo hemos dicho antes en esta Honorable 
Cámara, una necesita vivienda en forma 
urgente. N o podemos creer que con este 
proyecto, que establece el ahorro volunta­
rio y primario, que significa sacrificios. 
se vaya a crear un fondo suficiente como 
para solucionar totalmente este problema. 
Por lo tanto, creo que, si bien este pro­
yecto de ley constituye una ayuda, no sig­
nifica un paso muy grande en la solución 
del problema habitacional que existe en 
nuestro país. 

Quiero expresar, por otro lado, que el 
método de la autoconstrucción que aquí se 
ha insinuado, lo considero de extraordina­
ria importancia y que él puede y debe ser 
desarrollado. 

Hay en este momento en la Cámara 
otros dos proyectos, en cuya discusión mi 
Honorable colega también ha \participado 
y que van orientados a estimular y des­
arrollar la autoconstrucción, pero con 
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ayuda estatal inicial, contemplándose, en 
primer lugar, un financiamiento básico. 
Sin duda alguna que es indispensable que 
los pobladores reciban primeramente una 
ayuda y un estímulo, ya sea en terreno. 
en urbanización o de préstamos en ma­
teriales que les permita tener un punto 
de partida. De aquí, señor Presidente, de· 
be comenzar, entonces, el propio aporte 
del interesado, que es fundamental en es­
te sistemae de autoconstrucción. El pue­
de consistir en aporte de obra de mano. 
de trabajo y de horas destinadas a estos 
efectos. 

Por esto, señor Presidente, yo quería 
enunciar estas ideas y expresar que estoy 
de acuerdo con el proyecto. N o obstante. 
no creo que él pueda solucionar integral­
mente tanto el problema de las coopera-o 
tivas como el de la autoconstrucción. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor V ALDES SOLAR.-¿ Me per­

mite, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valdés Solar; y a continua­
ción, el Honorable señor Palestro. 

El señor V ALDES SOLAR.-Señor 
Presidente, quería hacer presente al Ho­
norable Diputado informante la situación 
planteada por nuestro Honorable colega 
Albino Barra respecto de la situación qUE' 
se produciría para las cooperativas de vi­
viendas y de edificación ya formadas. 

En realidad, señor Presidente, a par· 
tir de la dictación del Decreto con Fuer·· 
za de Ley NI? 285, se están organizando 
legalmente, bajo el patrocinio de la Cor­
poración de la Vivienda, cooperativas de 
edificación de' viviendas. A la fecha ha~T 
más de cien cooperativas en esta situa­
ción, muchas de las cuales ya cuentan con 
un terreno e incluso sus aportes han lle, 
gado a alcanzar para un principio de ur­
banización. 

Todo esto, señor Presidente, se ha or­
ganizado a base de personas de recursos 

muy modestos, que en la mayoría de los 
casos se trata de obreros que han tenido 
que restar de su presupuesto de alimen­
tación y vestuario, este ahorro forzado, a 
fin de acumular mensualmente una cuo­
ta determinada para adquirir un terreno. 

Ahora, y como lo señalaba nuestro Ho­
norable señor Albino Barra, se presen­
tará una situación anómala a este conglo­
merado, formado en Sil mayoría por tra­
bajadores. Emos se encontrarán en una 
sitnación desmedrada frente a este pro­
yecto. 

Señor Presidente, no me parece jus­
to que aquellos que tuvieron VlSlOn, que 
aquellos que, incluso, se adelantaron al 
legislador, en su deseo de obtener por sus 
propios medios, al margen de la ayuda es­
tatal, la solución de este problema, vayan 
a quedar en situación desfavorable y al 
margen de una ley que tiene por objeto. 
precisamente, favorecer a quienes con su 
esfuerzo tratan de procurarse habitación, 
terminando con este terrible flagelo que 
debemos liquidar. 

Creo que, a pesar de las razones muy 
atendibles que ha dado nuestro Honora­
ble éolega, y para no lesionar el todo ar­
mónico de la ley, no podemos dejar a este 
conglomerado al margen de esta legisla­
ción. Estimo que, por la gravedad del pro­
blema a que estamos abocados y que tra­
tamos de solucionar, no es aceptable que 
se creen dificultades de antemano, ya que 
serían más de cien cooperativas las que. 
de inmediato, resultarían castigadas por 
el hecho de haber sido más previsoras que 
nosotros mismos, los legisladores. 

Estimo, señor Presidente, que debe 
considerarse en el proyecto en estudio la 
situación planteada por nuestro Honora­
ble colega señor Barra o dejarse una 
puerta de escape en que se solucione este 
problema creado, también, en virtud de 
una disposición legal, como es el Decreto 
COn Fuerza de Ley NI? 285. 

Voy a conceder una interrupción a mi 
Honorable colega ,señor Castro. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Puede hacer uso de la pa­
labra Su Señoría, con la venia del Hono· 
rabIe señor Valdés. 

El señor CASTRO.-Observo, señor 
Presidente, que los Honorables colegas in­
teresados en el mejor despacho de este 
proyecto, están allegando ideas muy ati­
nadas como seguramente lo harán los Ho­
norables Diputados que intervendrán a 
continuación. Me parece también que los 
señores Diputados que han de usar de la 
palabra en seguida, agregarán numeroso 
material para el mejor despacho de este 
proyecto. 

Quiero hacer presente a la Sala que en 
seguida y en los dos primeros lugares del 
Orden del Día, figuran el Mensaj e que 
reajusta las pensiones de accidentes del 
trabajo y aumenta los beneficios concedi­
dos a las familias de las víctimas del ac­
cidente ocurrido en Sewell en el año 194fi 
y el Mensaje que modifica el D. F. L. NI,> 
117, sobre indemnización a los obreros 
molineros y panificado res, que son de su­
ma importancia. 

Reglamentariamente, llegadas las 18 ho­
ras, la Honorable Cámara tendrá que pro­
nunciarse sobre estos proyectos. Como 
ellos son también de sumo interés, me 
atrevo a solicitar a la Honorable Cámam 
tenga la bon!iad de destinar treinta mi­
nutos de la Hora de Incidentes, para dis­
cutir y despachar los dos proyectos ubi­
cados en los lugares segundo y tercero 
del Orden del Día, si es que la moción que 
estamos discutiendo copa todo este tiem­
po. 

El señor BOLADOS.-Se puede pro­
rrogar esta sesión, empalmándola con la 
próxima. 

El señor SILV A.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Aceptaríamos cualquiera proposición 
tendiente a dar mayor tiempo para la dis­
cusión de los proyectos de ley que figu­
ran en el segundo y tercer lugar del Or­
den del Día, los que, reglamentariamen­
te, deben votarse a las dieciocho horas, 
siempre que la Honorable Cámara acor-

dara empalmar esta sesión con la espe­
cial convocada para la noche~ Entonces, 
estaríamos en condiciones de tratar a 
continuación esos proyectos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
niI]1e de la Sala para prorrogar la hora 
de término de la presente sesión por 30 
minutos y prorrogar el Orden del Día por 
igual tiempo, destinando de 6 a 6,15 a la 
discusión del proyecto que está en el pri­
mer lugar del Orden del Día y, para el 
segundo proyecto, de 6.15 a 6.30. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA.-Empalmándose la 
otra sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

los Honorables colegas no han entendido 
la proposición que hice y que no daña a 
nadie. ¿ Me permite un minuto? .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Nuevamente vaya solicitar 
el asentimiento unánime de la Sala. 

Se trata de prorrogar el Orden del Día 
por 30 minutos, celebrándose la sesión es­
pecia! pedida de 8 a 10.30 de la noche. Por 
lo tanto, la presente sesión ordinaria ter­
minaría a las 8 de la noche y se prorroga­
ría el Orden del Día por 30 minutos. Como 
consecuencia, la Hora de Incidentes ter­
minaría a la hora que acabo de indicar. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre-
sidente.. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES SOLAR.-Señor Pre­

sidente, quiero terminar reiterando que el 
proyecto de ley, a pesar de la acuciosi­
dad que ha sido empleada en su estudio 
y de la importancia que tiene, porque se­
ñala un paso más hacia la solución del 
problema habitacional, va a dejar plan­
teado un problema de hecho y significará 
una injusticia evidente con respecto a las 



3554 CAMARA DE DIPUTADOS 

cooperativas de viviendas ya organizadas. 
Creo que todas aquellas personas que, de 
acuerdo con la legislación vigente, se han 
organizado y han hecho sacrificios para 
comprar algunos terrenos, quedarán en 
una situación muy desmedrada frente a 
las disposiciones de este proyecto de ley. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, sólo quiero expresar a mi Ho­
norable colega que ha incurrido en un la­
mentable error al colocar en contraposi­
ción las disposiciones de este proyecto con 
las legítimas !lspiraciones de las perso­
nas que desde hace algún tiempo, se han 
constituído en cooperativas. 

Se ha pretendido presentar como que 
existiera incompatibilidad entre los dere­
chos y franquicias que otorga el proyec­
to que estamos discutiendo con la posibi­
lidad de que las cooperativas ya organi­
zadas obtengan algunas ventajas econó­
miCas que les permitan desarrollar sus 
labores. 

Pues bien, quiero señalar que no exis­
te absolutamente ninguna incompatibili­
dad al respecto'y que de aprobarse las dis­
posiciones de este proyecto con ello no 
se afecta en nada, ni se tocan en ningún 
aspecto los derechos o posibilidades que 
puedan tener las cooperativas ya organi­
zadas. O sea, aquí no hay una lucha en­
tre dos intereses distintos. Se trata, sim­
plemente, de establecer un mecanismo pa­
ra estimular y fomentar el ahorro, des­
tinado a construir habitaciones. Eso es 
tod$>o N o veo en qué pueda ello afectar o 
estar en contraposición con los intereses 
de las cooperativas ya organizadas con 
anterioridad. Por el contrario estas coo-

\ ' 
pera ti vas pueden perfectamente bien aco-
gerse a las disposiciones de esta ley, trans­
formarse en imponentes de ahorro y, en 

consecuencia, gozar de todas las franqui­
cias que' se consagran en sus disposicio­
nes. 

El señor P ALESTRO.-Pido la pala­
bra. 

El s~ñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Palestro. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente. he escuchado con mucha atención 
las palabras del Honorable señor LarraÍn 
Vial y en ningún instante he puesto en 
duda la buena intención de mi Honorable 
colega al presentar este proyecto que fo­
menta el ahorro para la constrcción de 
habitaciones populares. 

Pero, de las palabras pronunciadas por 
los Honorables señores Sergio González y 
Valdés Solar fluye algo que existe en el 
ánimo de todos los trabajadores, espe­
cialmente en la mayoría de aquellos que 
en estos instantes no tiene dónde habitar. 
Existe desconfianza h~cia la administra 
ció!} de la Corporación de la Vivienda, en 
lo que se refiere a la correcta distribu­
ción de los fondos que se reciben para 
construir casas. Podría, señor Presidente, 
e indudablemente lo haré en la sesión es­
pecial que se acordó celebrar, dar a cono­
cer una serie de hechos anormales e irre­
gularidades "de grueso calibre" que están 
sucediendo en la Corporación de la Vi­
vienda. Seguramente estos hechos los co­
nocen mejor que nadie los Honorables co­
legas que representan al Parlamento ante 
la Corporación. 

A causa de estos antecedentes, existe 
una desconfianza permanente y tácita en 
cuanto a la forma en que serán distribuÍ­
dos los fondos que depositen los trabaja­
dores para que dentro de lo posibl'e y 
en un plazo equis, les entreguen una casa. 
Conozco el caso de muchos asalariados 
chilenos que han presentado solicitudes a 
la Corporación de la Vivienda hace cin­
co o seis años, y que hasta hoy no han te-

. nido la suerte de contar con un hada ma­
drina o un padrino que les lleve de la 
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mano y les consiga una casa, a pesar de 
tener once y catorce hijos en ciertos casos. 
Puedo dar los nombres de estas perso­
nas, señor Presidente. 

En cambio, sabemos que hay un 99,9 % 
de personas que han conseguido habitar 
las poblaciones de la Corporación de la 
Vivienda y que cuentan con una familia 
reducida o poseen recursos suficientes 
para comprar o construir casas en otra 
parte, sin quitar ese derecho a los tra­
bajadores o a miembros de la clase me­
dia no acomodada. Estamos en comlicio­
nes de citar nombres y direcciones de es­
tas personas y lo haremos en la sesión es­
pecial que celebrará la Cámara para ana­
lizar ~a trayectoria de la Corporación. 

Por las razones que he dado, y para 
no entorpecer el despacho de ésta y de las 
otras iniciativas que deben tratarse a 
continuación, vamos a prestar nuestra 
aprobación a este proyecto. Procederemos 
así, para que no se pierda la ilación y 
unidad de las disposiciones contenidas en 
él. Por lo demás, ya plantearemos nuestra 
manera de pensar con respecto a cómo de­
be solucionarse el problema habitacional 
de Chile y, sobre todo, acerca de cuáles 
son, a nuestro juicio, los hechos que han 
entrabado la labor de la Corporación de la 
Vivienda. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES SOLAR.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor BENAVIDES.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORij,EA LETELIER (Vice­

presidente) . - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valdés Solar ;,a continuación, 
la con¿ederé al Honorable señor Benavi­
des. 

El señor V ALDES SOLAR. - Señor 
Presidente, el Honorable señor Larraín 
Vial ha interpretado mal mis palabras, 
pues en ningún momento he impugnado el 
proyecto. Me parece que él contribuye a 
solucionar en parte el problema habitacio­
nal. 

He hecho presente, sí, que en el artícu­
lo 10, a pesar de lo manifestado por el 
Honorable señor Larraín Vial, las Coope­
rativas ya organizadas quedan en una si­
tuación desmedrada, puesto que deberán 
esperar un plazo de dos años para optar 
a los beneficios que en él se establecen. 
Todas estas franquicias solicitarán tam­
bién más adelante las Cooperativas que se 
organicen, para la adquisición de terre­
nos, su urbanización y la compra de ma­
teriales, a fin de levantar viviendas mÍ­
nimas. 

Supongamos que una Cooperativa de Vi­
viendas ya esté organizada, que posea al­
gunos terrenos y disponga de ciertos fon­
dos. ¿ Podría aportar éstos de inmediato a 
la solución del problema habitacional, o 
tendrá que esperar un plazo de dos años 
para acogerse a los beneficios que la Cor­
poración de la Vivienda otorgará, confor­
me al ar~ículo 10 en debate? 

Por tales razones, es evidente, repito, 
que las cooperativas de Viviendas ya or­
ganizadas, se encontrarán en situación 
desmedrada frente a la disposición que 
comento. 

Era cuanto quería expresar, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES. -Señor Presi­
dente, un Honorable Diputado ha mani­
festado su desconfianza hacifl la labor que 
desarrolla la Corporación de la Vivienda, 
pero no ha dado a conocer los ante.ceden­
tes en que la fundamenta. Sería conve­
niente que en la sesión que la Honorable 
Cámara celebrará para ocuparse del pro­
blema habitacional, este Honorable cole­
ga diera a conocer tales antecedentes. Co­
mo se sabe, la Cámara está representada 
en la Corporación de la Vivienda; pues 
bien, estos consejeros parlamentarios no 
han oído en esta Sala observaciones de gra­
vedad en contra de la labor de esa ins­
titución. 
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Con respecto al problema habitacional. 
al cual ya en otra ocasión mé he referi­
do, debo decir que a las Cooperativas de 
Vivienda.s, que se han formado hasta la 
fecha, en realidad, se las ha colocado, por 
este proyecto, en una situación desmedra~ 
eb. Concuerdo en que, a la larga, van a 
quedar en condicion~ equivalentes y ta; 
vez con algunas ventajas. La verdad es 
que, en la actualidad, para acogerse a los 
b~neficios de este artículo, es preciso 
c:Jmplir durante dos años, con determina­
dos requisitos. 

¿ Qué ocurre con las cooperativas cons­
ti tuídas? Que algunos de sus miembros, 
que ya han adquirido terrenos por medio 
de ellas y que han contraído compromisos, 
no van a poder cumplir con los requisitos 
exigidos por este proyecto de ley. Digo 
esto, porque en el caso de los terrenos ad­
quiridos por medio de las cooperativas y 
de las viviendas construídas ex4;ten ya 
obligaciones cOl1tracbuales, inclusive en 
aquellos casos en que se ha seguido el ca­
mino de la construcción elemental o mí­
nima. 

Por estas razones, creo, señor Presi­
dente, que sería interesante y oportuno 
introducir en este proyecto un artículo 
que considere esta situación. No se trata 
de desconfiar de la fórmula que aquí se 
propone, que es perfectamente lógica, si­
no de dejar en condición desmedrada a 
quienes fueron los primeros que tomaron 
el camino que este proyecto sólo ahora 
viene a seguir para solucionar el proble­
ma habitacional. 

Creo que, si no fuera posible formular 
ya una indicación, sería conveniente que 
quedara constancia en este debate de nues­
tro propósito de corregir esta situación 
que, a mi juicio, va a constituir una injus­
ticia. En todo caso, debo decir que, si se 
acogiera tal indicación, ella no perjudica­
ría en absoluto el sistema general e8taule·­
cido en este proyecto y, a la postre, con­
trihuiría a solucionar leste problema al 
margen de los recursos con que cuentan 

--
los inversionistas privados y el propio 
erario. 

N ada más, señor Presidente. ~, 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, no me voy a referir pre­
cisamente al artículo en debate, sino a 
hacerme cargo de los conceptos manifes­
t:u1os esta tarde en la Cámara por el Ho­
norable Diputado señor Mario Palestro, 
"'lrlamentario por la provincia de Santia­
go. 

Señor Pref'idente, si bien es cierto que 
jnspira desconfianza pública la actuación 
(le la Corporación de la Vivienda -yen 
Cdto tiene algo de razón el Honorable co­
kga señor Palestro- no es menos ver­
chd (pe, desde hace algún tiempo a esta 
parte, esto es, desde el año 1954 hasta la 
fecha, los aportes fiscales, percibidos por 
esa institución a través de las ventas, 
transferencias y arrendamientos de vi­
viendas, han sido invertidos casi en un 
cincuenta y cinco por ciento en la ciudad 
de Santiago. Digo esto, porque durante el 
tiempo que yo he señalado, los fondos de 
esa i!lstitución han sido destinados a cons­
truir cuatro mil quinientas viviendas, 
aproximadamente, en la capital de Chile. 
Esto ha ocurrido por la intervención que 
le ha cabido a la Junta encargada de des­
arrollar el Plan Naeional de la Vivienda, 
entidad que entrega a la Corporación de 
la Vivienda la tarea de proyectar y cons­
truir, a través del tenitorio nacional. 
Creo que las provincias no pueden mirar 
con mucha simpatía la actuación de este 
crgan:smo, por cuanto ha concentrado la 
invt:nión de la mayor parte de sus recur­
sos en la ciudad de Santiago. 

Cl'eo que en esto tiene razón el Honora­
ble Dip¡Üado señor Palestra, por cuanto a 
las provincias se les ha dejado en situa­
ción desmedrada, por cuanto sólo se ha 
cou8truído, repito, durante los últimos 
años, en la ciudad de Santiago. 

Es todo lo que quería decir. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo décimo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 18. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece ala Honorable Cámara. se 

aprobará el artículo 18. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito la venia de la Sa­
la para prorrogar el plazo reglamentario 
del proyecto que figura en el tercer lugar 
del Orden del Día, hasta el término del 
plazo constitucional, pues no está infor­
mado. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acmer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- En votación. 

El señor SIL V A.- ¿ Qué proyecto es, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- El que figura en el tercer 
lugar del Orden del Día, Honorable Dipu­
tado, por el cual se modifica la ley N9 
11.867, que destinó recursos para la cons­
trucción de edifIcios y modernización de 
los servicios de Correos y Telégrafos. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma que he propuesto. 

Acordado. 

9,-REAJUSTE DE LAS PENSIIONES DE ACCI­

DENTES DEL TRABAJO Y AUMENTO DE LOS 

BENEFICIOS CONCEDIDOS A LAS FAMILIAS 

DE LAS VICTIMAS D~L ACCIDENTE OCURRI-

DO EN SEWEL EN 1945 

El señor RIOS. - Pido la palabra, s­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de la Sala, 
t:ene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, de­
Reo solicitar de la Mesa se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
el tiempo del Orden del Día, a fin de que 
la votación del proyecto que reajusta las 
pensiones de los familiares de las víctimas 
dd ~,c:;idel1te ocurrido en Sewell en 1945 
q Lle, reglamentariamente, debe efectuar­
se a las 18 horas, se postergue por algu­
nos minutos más, porque en otra forma 
no habrá posibilidad de analizar debida­
me!1te sus disposiciones. 

El señor MIRANDA MIRANDA. -Lo 
votamos "a fardo cerrado". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Si le parece a la Sala, se 
prorrogará el tiem'po del Orden del Día 
hasta las 18 horas y media, a fin de dis­
entir y votar el proyecto que reajusta las 
pensiones de los deudos de las víctimas del 
accidente ocurrido en Sewell. 

El señor MINCHEL.- No hay acuer­
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
Presidente) . - Hay oposición. 

El señ.or CASTRO.- Señor Presidente, 
yo quiero ampliar la indicación del Hono­
rable señor Ríos, en orden a prorrogar el 
tiempo del Orden del Día hasta las 18 ho­
ras y media, votando a las 18 horas y 15 ' 
minutos el proyecto en discusión, a fin de 
destinar el lapso desde las 18 horas y 15 
minutos hasta las 18 horas y media, a 
discutir la iniciativa que beneficia a los 
obreros molineros y panificadores y vo­
tar éste a las 18 horas y media. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Con este objeto, la Mesa 
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solicitó el asentimiento de la Sala hace 
un momento, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

N o hay acuerdo. 
El señor ACEVEDO.- ¿ Por qué no se 

prorroga la presente sesión hasta las 22 
horas y media, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito la venia de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Orden del 
Día hasta las 18 horas y 15 minutos, con 
el objeto de votar a esta hora el proyecto 
en discusión. 

El señor CASTRO.-'- ¿ y el otro pro­
yecto, señor Pr~sidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Ruego a Su Señoría per­
mitir a la Mesa obtener de la Sala sepa­
radamente ambos acuerdos. Requeriré el 
acuerdo para lo primero, y luego, solici­
taré el asentimiento de la Sala para lo 
segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará el tiempo del Orden del Día 
hasta las 18 horas y 15 minutos, votando 
a esta hora el proyecto que está en dis­
cusión. 

Acordado. 
Solicito la venia de la Sala para des­

tinar el lapso desde las 18 horas y 15 mi­
nutos a las 18 horas y tmedia a discutir 
el proyecto que beneficia a los obreroR 
molineros y panificadores. 

El señor HURTADO (don Fernando). 
-No hay acuerdo. 

El señor CASTRO.- Entonces, habrá 
que votarlo a las 18.15, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Efectivamente, a las 18.15 
se votará el proyecto indicado. 

El señor ACEVEDO. -De todas mane­
ras hay que votarlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Corresponde ocuparse del 
proyecto que reajusta las pensiones de ac­
cidentes del trabajo y aumenta los bene­
ficios - concedidos a las familias de las 

víctimas del accidente ocurrido en Sewell 
el año 1945. 

. -Dice el proyecto aprobado por la Co­
misión de Hacienda: 

"A rtículo 19.- El 19 de enero de cada 
año se reajustarán las pensiones de acci­
dentes del trabajo en el mismo p.orcenta­
je en que se reajustaren las pensiones de 
invalidez regidas por la ley N9 10.383 y 
RUS modificaciones posteriores. 

Artículo 29.- A partir de la fecha de 
la vigencia de esta ley, las pensiones de 
accidentes del trabajo no podrán ser infe­
riores a $ 3.750 mensuales. 

Este mismo estará también afecto a los 
reaj ustes que precedieren por aplicación 
del artículo 19. 

Artículo 39.- Todas las pensiones que 
a cualquier título se estaban pagando al 
31 de diciembre de 1955 por accidentes del 
trabajo, se reajustarán de acuerdo con los 
porcentajes que a continuación se indican, 
y a contar desde el día 19 del mes subsi­
guiente a aquel en que se publique la pre­
sente ley: 

Las otorgadas hasta el 31 de diciembre 
de 1945, se aumentarán en 660]10. 

Las otorgadas durante el año 1946, se 
aumentarán en 560 %. 

Las otorgadas durante el año 1947, se 
aumentarán en 410',lr. 

Las otorgadas durante el año 1948, se 
aumentarán en 340%. 

Las otorgadas durante el año 1949, se 
aumentarán en 280%. 

Las otorgadas durante el año 1950, se 
aumentarán en 240%. 

Las otorgadas durante el año 1951, se 
aumenlarán en 1607<. 

Las otorgadas durante el año 1952, se 
aumentarán en 140%. 

Las otorgadas durante el año 1953, se 
aumentarán en 100í~ . 

Las otorgadas durante el año 1954, se 
aumentarán en 40 %. 

Las otorgadas durante el año 1955, se 
aumentarán en 30%. 
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Con todo, ninguna de estas pensiones 
podrá ser inferior a $ 3.750 mensuales. 

Artículo 49.- Para los efedos de esta 
ley se entenderá por, pensión la indemni­
zación que corresponde a causa del acci­
dente del trabajo, sin considerar el núme­
ro de beneficiarios que tengan derecho a 
ella ni la forma en que 'Se reparta. 

Artículo 59.-Los reajustes que esta­
blece esta ley serán de cargo del Fondo 
de Garantía. 

La contribución del 5 % que sobre el va-
10r de las primas de seguros deben co­
brar o percibir los aseguradores, confor­
me a la letra d) del artículo 89 de la ley 
N9 8.198, se ajustará p€riódicamente por 
decreto supremo y previo informe de la 
Superintendencia de Seguridad Social, a 
la cifra necesaria para cubrir los reajus­
tes que establece la presente ley. 

Artíc11lo 69.- La Superintendencia de 
Seguridad Social se encargará del cum­
plimiento de la presente y demás leyes y 
reglamentos sobre seguros de accidentes. 
del trabajo, por parte de las entidades ase­
guradoras, quedando facultada para san­
cionar las infracciones y verificar los da­
tos que se propordonen, así como también 
para informar sobre el monto del recar­
go de las primas a que se refiere el ar­
tículo 59. 

Para los fines anteriores, la Superin­
tendencia de Seguridad Social tendrá las 
facultades previstas en los artículos 44 y 
49, este último en relación con el inciso 
segundo del artículo 41 del D. F. L. N9 
251, de· 20 de mayo de 1931. 

Artículo 79.- Elimínase . del artículo 
285 del Código del Trabajo la frase "una 
indemnización diaria o", y agrégase co­
mo inciso segundo "La indemnización 
equivalente al 75% del salario diario, no 
se imputará al valor de la renta vitalicia 
que haya sido fijada conforme a lo dis­
puesto en el inciso precedente". 

Artículo 89.- Los accidentados del tra­
bajo que sufran una incapacidad perma­
nente total, continuarán percibiendo de 

sus respectivos organismos de previsión 
las asignaciones familiares que en dere­
cho les correspondan. Estas asignaciones 
se pagarán con cargo a los fondos destina­
do sen esos organismos para dar cumpli­
miento a las leyes y reglamentos sobre 
'asignaciones familiares. 

ATtículo 99.- Los hijos de los acciden­
tados fallecidos en accidentes del traba­
jo, hasta los 18 años de edad, gozarán 
de preferencia para optar a las becas que 
otorga el Estado en todas las ramas de la 
Educación Pública. 

Artíe'ulo 10.- La Caja de Accidentes 
del Trabajo y las Compañías de Seguro 
que s'e dediquen a este ramo de acciden­
tes del trabajo deberán entregar a la Su­
perintendencia de Seguridad Social, en 
el plazo de 60 días desde la vigencia de la 
presente ley, la nómina de las pensiones 
que estén pagando". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pl'esidente).- En discusión general el 
proyecto. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIOS. -Señor Presidente, es 
sobradamente conocida la angustiosa si­
tuación en que se encuentran todas aque­
llas personas que son acreedoras a la 
indemnización por accidentes del trabajo. 

Desde el año í1932, en que se dictó el 
Código del Trabajo, y con anterioridad, 
con motivo de la dictación de la ley N9 
4.055, en 1925, se halla establecido el sis­
tema de la inaemnización por accidentes 
del trabaj o. 

El monto de dicho beneficio se rige por 
la moneda existente en el momento de pro­
ducirse el accidente. Por esta circunstan­
cia, todas aquellas personas que durante 
estos últimos treinta años se han _ acogido 
a dicha indemnización, sea en forma vi­
talicia o temporal, han visto disminuídos 
sus ingresos en forma tal, que hay pensio-
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nes ascendentes a la irrisoria suma de 
trescientos noventa y dos pesos noventa 
centavos, e, incluso, algunas a cuarent::, 
o cincuenta pesos mensuales. 

Comprendiendo la situación angustio­
sa de esos sectores, el Honorable Diputa­
do señor Balados, en el curso del aií.o 1954, 
presentó un proyecto de ley que reaj USÜl­

ba tales pensiones en un mínimo de mil 
pesos mensuales. Por desgracia, debido a 
diversas circunstancias, dicho proyecto 
de ley ha demorado en su tramitación en 
la Honorable Cámara. Pero, en la "actua­
lidad, se ha despachado tal iniciativa al 
presentar el Diputado que habla en la Co­
misión d~ Trabajo y Legislación Social 
una indicación que formuló en este pro­
yecto de ley que reajusta las pensiones de 
familias de las víctimas del accidente ocu­
rrido en Sewell en 1945. 

Mediante esta iniciativa, las Comisio­
nes de Trabajo y Legislación Social y de 
Hacienda han estudiado este proyecto de 
ley, por el cual se reajustan las pensio­
nes de indemnización por accidentes del 
trabajo, a un mínimo de tres mil sete­
cientos cincuenta pesos mensuales. Se es­
tablece una escala de reajuste, desde el 
año 1945 al año 1955, con un porcentaje 
que decrece desde el seiscientos y sesenta 
por ciento al veinte por ciento. En esta 
forma se pretende terminar con esa ver­
dadera situación angustiosa de las fami­
lias de estos accidentad0s. Para ello se rea­
justan sus pensiones, permitiéndoseles go­
zar.de un mínimo equivalente a las pensio­
nes que considera la ley N9 10.383, en lo 
que se refiere al Servicio de Seguro So­
cial. 

La Honorab1e Cámara comprenderá el 
espíritu de justicia que encierra este pro­
yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Bolados y en un Mensa­
je del Ejecutivo, y que ha sido estudiado 
acuciosamente por las Comisiones de Tra­
bajo y de Hacienda. 

El financiamiento de este proyecto es­
tá en estudio a base del fondo de garantía 

instituído en la ley N9 4.055, que finan­
ciaba todas aquellas pensiones que debie­
ron ser pagadas a los accidentados del 
trabajo por los patrones declarados insol­
ventes o desaparecidos. La ley consultó es­
te fondo de garantía para cubrir esas in­
denmizaciones. Pues bien, este fondo es el 
que establece este proyecto para finan­
ciar los reajustes de pensiones por acci­
dentes del trabajo, en la forma que en él 
se indica. 

En realIdad, este fondo de garantía 
nunca fue usado en forma total. En la ac­
tualidad, alcanza a una entrada anual de 
noventa millones de pesos, de los cuales se 
utilizan seis millones para cubrir los ob­
jetivos que la misma ley indicó. En con­
secuencia, el total de este fondo de garan­
tía puede destinarse al financiamiento de 
este reajuste, sin temor a que vaya a des­
financiar los otros objetivos que señaló 
la ley al establecerlo. Además, este pro­
yecto de ley recurre a un recargo que de­
terminará UI) decreto supremo con in­
forme de la Superintendencia de Seguri­
dad Social, sobre las primas de seguros 
de accidentes 4el trabajo. 

Comprendemos que esta forma de fi­
nanciamiento no encierra todo el espíri­
tu de justicia que debería comprender una 
iniciativa de esta naturaleza, ya que, pre­
cisamente, los que cumplen la obligación 
de indemnizar los accidentes del trabajo, 
cubriéndose con un seguro que les per­
mita financiar esta obligación social, se­
rán los que tendrán que financiar estos 
reajustes. Pero hay que considerar que és­
te es un financiamiento indiscutiblemente 
temporal y transitorio, ya que las pen­
siones por accidentes del trabajo, que se 
reaj ustan y financian de acuerdo con el 
artículo 39 del proyecto, cubrirán pensio­
nes que normalmente tienen que desapa­
recer en un plazo prudencial. Por lo tan­
to, este financiamiento de carácter ex­
traordinario que se determina en el ar­
tículo 59 del proyecto, tiene un carácter 
transitorio. En consecuencia, su aparen-
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t€ injustkia desaparecerá en 'Un lapso de­
terminado. 

Por las razones expuestas, señor Presi­
dente, considero que la Honorable Cámara 
debe prestar su aprobación al presente 
proyecto ... 

El señor BARRA.- ¿ Me permite una 
interrupción Honorable colega? 

El señor RIOS.- Cómo no, Honorable 
Diputado. 

El señOr CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Con la venia del Honora­
ble señor Ríos, tiene la palabra Su Se­
fioría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en otras oportunidades me ha correspon­
dido expresar, en esta Honorable Corpo­
ración, algunas opiniones relativas a la 
actitud de nuestros Honorables colegas de 
los bancos del partido Conservador Uni­
do, frente a algunos proyectos de ley de 
carácter social. Y aunque parezca impro­
cedente el que tengamos que expresar la 
satisfacción con que vemos una actitud 
de carácter humano adoptada por ellos pa­
ra reconocer legítimos derechos de los 
trabajadores ,en un momento determinado, 
en esta oportunidad, voy a reiterar lo que 
en otra ocasión declaré, haciendo sólo al­
gunos alcances, y abusando de la buena 
voluntad que ha tenido mi Honorable co­
lega señor Ríos para concederme ~sta 
interrupción. 

El hecho de que exista todavía en el 
país la posibilidad de contratación de los 
seguros por accidentes del trabajo en em­
presas particular~, ha dado motivo pa­
ra que, por desgracia, tengamos que com­
probar lo que actualmente estamos cono­
ciendo en orden a que existen pensiones 
por accidentes del trabajo inferiores a mil 
pesos mensuales, y que, debido a ello, hay 
hombres que, durante largos años, han te­
nido que estar afrontando una dolorosa 
tragedia, al tener que vivir con tan exi­
guapem;ión. Desgraciadamente, el hecho 
de que este seguro adquiera carácter co­
mercial, lleva a muchas instituciones que 

lo contratan a cometer injusticias de esta 
naturaleza. 

Señor Presidente, la iniciativa de mi 
Honorable colega señor Bolados, para re­
mediar este problema, complementada 
posteriormente por el Honorable señor 
Ríos en la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, a nosotros -yo, por lo me­
nos, lo declaro con franqueza- nos sa­
tisface plenamente. 

Ojalá esto los hiciera pensar en la ne­
cesidad de ver la manera de que, en el 
futuro, cuando se legisle para cubrir es­
tos riesgos de accidentes del trabajo, no 
se deje esta alternativa al libre comercio 
de la industria particular, sino que, lisa 
y llanamente, sea el Estado el que asuma 
la responsabilidad en cuanto a las pres­
taciones que correspondan por estos ac­
cidentes y a la rehabilitación de los afec­
tados, a fin de que se les otorguen las 
pensiones que correspondan. 

Nosotros comprendemos esta iniciativa 
de nuestros Honorables colegas en todo 
lo que tiene de sentimiento humano y de 
comprensión frente al estado de miseria 
en que estos hombres viven. Ojalá que 
siempre tuviéramos la suerte de que nues­
tros Honorables colegas de los bancos del 
Partido Conservador Unido pudieran sor­
tear la presión indisimulada que algunos 
sectores interesados ejercen sobre ellos 
afortunadamente no siempre con éxito, 
con el objeto de seguir manteniendo pre­
rrogativas que no corresponden. 

Por las razones expuestas, yo celebro 
esta actitud, y ojalá que, en el proyecto 
que viene a eontinuación y que también in­
volucra un legítimo derecho para los obre­
rospanificadores y molineros, que ha pre­
tendido ser bur1ado por la actitud opor­
tunista e indecorosa de algunos industria­
les, encontremos, en los bancos de los Ho­
norables colegas; el mismo apoyo que en 
esta {)portunidad, en eonjunto, daremos a 
esta iniciativa que beneficiará a un grupo 
de hombres que, a través de todo Chile, 
están esperanzados en la pol!libilida~ de la 



3562 CAMARA DE DIPUTADOS 

dictación de una legislaciqn mejor. 

Muchas gracias, Honorable señor Ríos. 

El señor CASTRO~ -¿ Me permite una 

pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS. -En un momento más, 

Honorable Diputado. 
Señor Presidente, sólo deseo responder 

algunas de las expresiones de mi Hono­

rable colega señor Barra, en cuanto a lo 

que manifestó que es la iniciativa privada, 

en los seguros de accidentes del trabajo, 

la culpable de que estas pensiones no ha­

yan sido reaj ustadas. 
En realidad, si acaso la economía del 

país hubiese sido dirigida en la forma que 

esperamos los representantes de estos 

bancos en el Parlamento, y se hubiese 

evitado la caída tan fuerte que ha experi­

mentado la moneda en los últimos veinte 

años, estas pensiones de accidentes del 

trabaj o no habrían perdido su valor real, 

sino que se habrían mantenido, permanen­

temente, en el valor con que fueron otor­

gados en el momento de producirse los 

accidentes respectivos. ' 

Por esta razón, estimo injustas las pa­

labras del Honorable colega en cuanto ha 

expresado que la iniciativa privada es la 

culpable de que hayan caído estas pen­

siones por accidentes del trabaj o a extre­

mos mínimos, lo que nos ha obligado a es­

tudiar el proyecto de ley que discute, en 

este momento, la. Sala. 
Mi Honorable colega el señor Castro me 

ha pedido una interrupción, señor Pre­

sidente, la que le concedo con todo agra­

do. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Con la venia de Su Seño­

ríá, tiene la palabra el Honorable señor 

Castro. 
El señor CASTRO.- Señor Presiden­

te, como ya la hora de votación se acerca, 

me voy a permitir hacer una consulta al 

Honorable señor Ríos, Diputado infor­

mante de la Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social. Ella tiene relación más bien 

mado de la forma en que trabajó la Co­

misión de Hacienda, podrá darme alguna 

luz al respecto. 
Para empezar, debo decir a la Honora­

ble Cámara de Diputados que firmamos 

el proyecto que reajusta las pensiónes de 

las viudas de los mineros caídos en la 

catástrofe de Sewell estamos muy satis­

fechos de que ~a Honorable Comisión de 

Hacienda haya perfeccionado nuestra ini­

ciativa, ampliando sus beneficios a todos 

los que están afiliados al régimen de pre­

visión de la Caja de Accidentes del Tra­

bajo. Por lo demás, los beneficios qu'e 

ha consultado la Honorable Comisión de 

Hacienda para los deudos de las víctimas 

de la catástrofe de Sewell son mayores 

que los contemplados en el proyecto ori­

ginal. 
Pero' hay una duda respecto al artícu­

lo tercero transitorio. Esta disposición 

del informe de la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social, luego de estable­

cer, en el inciso primero, un reajuste de 

un cuatrocientos por ciento, contempla 

algunos beneficios bien claros y concretos. 

Yo quisiera que el Honorable señor Ríos 

me oyera ... 
El señor RIOS.- Lo estoy oyendo, Ho­

norable colega. 
El señor CASTRO.- En el inciso se­

gundo, por ejemplo, se dice: "Condónan­

se las deudas que, por concepto de pago de 

contribuciones o de .cualquier otro impues­

to o gravamen que afecte a los bienes raÍ­

ces, tepgan las viudas o madres que ocu­

pan casasen la población "Fundación 

O'Higgins", de ~ancagua". 
Luego, otro inciso nuevo agrega: "La 

Corporación de la Vivienda tomará las 

medidas del caso para que las personas 

beneficiadas por la presente ley adquieran 

el dominio de las casas que actualmente 

ocupan en la población "Fundación O'Hig­

gins", las que quedarán libres del pago de 

contribuciones o de cualquier otro impues­

to o gravamen que afecte a los bienes raÍ-

con la Comisión de Hacienda, pero, como ces" . 

el Honorable colega también está infor- Pues bien, la Comisión de Hacienda, 
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perfeccionando los beneficios de reajuste 
de pensiones, no se ha referido a estos dos 
incisos. Por lo tanto, yo quisiera que se 
me explicara si el aprobar el informe de 
la Comisión de Hacienda querrá decir que 
aprobamos las ideas contenidas en estos 
dos incisos, o bien habrá que hacer nue­
va indicación en la Comisión de Hacien­
da para incorporarlos. 

Esto es todo. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Puede eontinuar el Hono­
rable s€ñor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, so­
bre la consulta que ha formulado el Hono­
rable señor Castro, puedo informar que 
la Comisión ae Hacienda optó por elimi­
nar los dos incisos a que él se ha referi­
do, porqu€ consideró que la "Fundación 
O'Higg:ns" había sido una donación que 
la Empresa empleadora de los obreros caÍ­
dos en el accidente había hecho a las fa­
milias de ellos. Por lo tanto, estimó que 
eliminar el pago de contribuciones o de 
impuestos o de gravámeílesconstituía una 
donación excesiva. 

Además, consideró que se debía elimi­
nar el inc;so primero del artículo terce­
ro, porque, habiéndose originado el aeei­
dente a que se refiere la disposición el 
año 1945, y como la eseala que señala el 
artículo 19 transitorio y que actualmen­
te es el artículo. 39 del informe de la Co­
misión de Hacienda, se inicia para ese 
año con un reajuste de un seiscientos se­
senta por ciento, el beneficio de un cuatro­
cientos por ciento contemplado en el in­
ciso tercero de la Comisión de Trabajo 
quedaba por debajo del beneficio que otor­
gaba la Comisión de Haeienda en el ar­
tículo 31? de su informe. 

Estas fueron las razones que tuvo la 
Comisión de Hacienda para eliminar todo 
el artículo 39 transitorio del informe de 
la Comisión de Trabajo. El Honorable se­
ñor Bolados me ha solicitado una interup­
ción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia de Su Seño-

ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Bolados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presi­
dente, he pedido esta interrupción para 
agradecer, en primer lugar, las palabras 
con que el Honorable señor Albino Ba­
rra manifestó su satisfacción por este 
proyecto de ley iniciado en los bancos con­
servadores. Cuando se trata de hacer. jus­
ticia, quienes aquí nos sentamos, siempre 
estamos dispuestos a defender los intere­
ses de la clase obrera. 

Lamento que hayan pasado dos años y 
medio, sin que se haya aprobado esta mo­
ción. Yo la presenté el día 9 de marzo de 
1954, después de haber visto que un an­
ciano, que había perdido su hijo, que era 
su único sostén, cobraba, en el Banco del 
Estado de Curicó, una pensión de cineuen­
ta pesos, y, simultáneamente, que un laza­
rillo, que acompañaba a su padre que era 
ciego, cobraba una pensión de doscientos 
pesos. 

Por eso creo que de todos los proyectos 
sobre reajustes de pensiones, ninguno 
más justo que éste, que beneficia a estos 
verdaderos héroes del trabajo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- ¿Me permite, Honorable 
Diputado. Ha llegado la hora. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aeordado. 
Si le parece a la Sala, se tomará como 

base de votación particular el proyecto de 
ley informado por la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
En votación particular el proyecto. 
-Puestos en votaci6n, sucesivamente, 

los artículos 1 I?, 29, 39, 49, 59, 69, 79, 89, 
99 Y 10, fueron aprobados por asentimien­
to tácito. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Se va a dar lectura a las 
indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
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Indkaciones de los señores Jerez y Cas­

tro, para agregar el siguiente artículo 

nuevo: 
"Artículo '" - Condónanse las deudas 

que por c9ncepto de pago de contribucio­

nes o de cualquier otro impuesto o gra­

vamen que afecte a-los bienes raíces, ten­

gan las viudas o madres que ocupan ca­

sas en la población "Fundación O'Hig­

gins", de Rancagua, y demás bienes de di­

cha Fundación. 
La Fundación Obrera O'Higgins toma­

rá las medidas del caso para que las per­

sonas beneficiadas por la presente ley, 

adquieran el dominio de las -casas queac­

tualmente ocupan en la población "Fun­

dación O'Higgins", las que quedarán li­

bres del pago de contribuciones o de cual­

quier otro impuesto o gravamen que afec­

te a los bienes raíces. 
El gasto que demande la aplicación de 

este artículo se cargará a las mayores en­

tradas que produzca la nueva tributación 

del cobre". 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Reglamentariamente esta 

indicación, que es de interés particular, 

debe votarse en forma secreta. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el 

trámite de votación secreta. 
AcordadÓ. 
En votación la indicación. 
-Durante la. votación: 
El señor ALDUNATE.- Es impracti­

cable, en la forma que viene redactada. 

El señor CASTRO.- ¿ Por qué, Hono­

rable Diputado? 
El señor ALDUNATE.- Si se me da 

la oportunidad se lo explico, Honorable 

colega. 
El señor CASTRO.- Podemos conce­

derle el tiempo necesario para hacerlo .. 

-Practicada la votación en forma eco- . 

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 53 ·votos,. por la negativa, 13 

votos. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .- Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación de los señores Romaní, Puma­

rino y Rivera Bustos, para agregar el si­

guiente artículo nuevo: 
"f\rtículo ... - Las viudas e hijos de 

los tripulantes fallecidos en el naufragio 

del vapor "Huemul" y demás barcos hun­

didos durante la segunda guerra mundial, 

o sea, desde los años 1939 a 1945, tendrán 

derecho a percibir de la Caja de AccidEm­

tes del Trabajo una pensión de accidente 

del trabajo". 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-La Mesa estima que el pro­

yecto es de reajuste de pensiones devenga­

das en virtud de la ley, por lo tanto, de­

daraimprocedente esta -indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-MODIFICACIONES AL D. F. L. N9 117, SO­

BRE INDEMNIZACION A LOS OBREROS 

MOLINEROS Y PANIFICADORES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Corresponde ocuparse del 

Mensaje que modifica el D. F. L. NQ 117, 

sobre indemnización a los obreros moli­

neros y panificadores. 
-Dice el proyecto: 
"A rtículo 1 Q . .,-- Aclárase que el sentido 

y alcance del D. F. L. NQ 117, de fecha 

11 de junio de 1953, que creó el Departa­

mento de Indemniza;eiones a Obreros Mo­

lineros y Panificadol'es, es el de darle el 

caráeter de una persona jurídica regida 

exclusivamente por el referido Decreto 

con Fuerza de Ley NQ 117 y sus Reglamen­

tos, sin que le sean aplicables a ésta o a 

su personal, las disposiciones que se re­

fieren a instituciones fiscales, semifisca­

les o de administración autónoma, ya que 

no inviste la naturaleza de tales institu­

ciones. 
Sin embargo, el personal que provino 

del ex Instituo de Economía Agrícola con­

servará todos los derechos y beneficios 
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que la ley confiere a los empleados semi­
fiscales. 

Artículo 2Q. - Reemplázase el artículo 
3Q del Decreto con Fuerza de Ley NQ 117, 
de fecha 11 de junio de 1953, por el si­
guiente: 

"Artículo 3Q.- La recaudación y per­
cepciún de los fondos provenientes de la 
aplicación del decreto NQ 931, se hará di­
rectamente por el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y Pa­
nificadores o por intermedio de la Tesore­
ría General de la República y oficinas de 
su dependencia. 

Las nóminas de deudores morosos pre­
'Sentadas por las Tesorerías Comunales o 
Provinciales o por el Departamento de In­
demnizaciones a Obreros Molineros y Pa­
nificadores, en su caso, tendrán mérito 
ejecutivo para todos los efectos legales. 
El cobro judicial podrá hacerse directa­
mente por el departamento de indemniza­
ciones a obreros molineros y panificado­
res o a través del Servicio de Co­
branza Judicial de Impuestos y, en am­
bos casos, con arreglo a la ley NQ 10.225 
y sus disposiciones complementarias y re­
glamentarias. 

Todo giro o documento constitutivo de 
pago deberá ser necesariamente firmado 
por el Subsecretario del Trabajo". 

Artículo 3Q.- El Presidente de la Re­
pública incorporará en un plazo no supe­
rior a 90 días, a los beneficios del Decre­
to Supremo NQ 931, Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 117 y los de la presente ley a 
los obreros que trabajan en fábricas ela­
boradoras de fideos. 

Artículo transitorio.- Las obligaciones 
contraídas por los industria.les con ante­
rioridad a la vigencia de la presente ley, 
deberán ser cumplidas mediante conve­
nios de pago que se celebrarán entre los 
industriales afectados y el Departamen­
to de Indemnizaciones a Obreros Moline­
ros y Panificadores, dentro del término 
de sesenta días contados desde la fecha de 
publicación de esta ley. 

Los convenios de pago a que se refiere 
el inciso anterior no podrán exceder de 
un plazo superior a: cuatro años. 

Si dentro del plazo de sesenta días men­
cionado en el inciso primero de este ar­
tículo, no se celebraren los convenios de 
pago, las nóminas de deudores morosos 
tendrán mérito ejecutivo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2Q de esta 
ley" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Solicito la venia de la Sa­
la para discutir este proyecto 'hasta laa 
dieciocho horas y treinta minutos. 

El señor MIRANDA MIRANDA.- No 
hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
El artículo 1 Q no ha sido objeto de in­

dicaciones, queda, por lo tanto, aprobado. 
Una indicación formulada al artículo 

2Q, ha sido retirada. 
Como no ha sido objeto de otras indica­

ciones, queda aprobado el artículo 2Q. 
El artículo 3Q tampoco ha sido objeto 

de indicaciones, por lo que está aprobado 
reglamentariamente. 

El señor JARAMILLO.- Señor Pre­
sidente, hay una indicación para agregar 
un artículo 4Q, nuevo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Se dará lectura a la in­
dicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores J aramillo y Sepúlveda, don 
Sergio, han presentado una indicación 
para agregar el siguiente artículo 49 nue­
vo: 

"Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán solamente desde la fecha de su 
promulgación y no afectará a los derechos 
adquiridos ni las obligaciones existentes 
en relación con el Departamento a que se 
refiere el artículo 1 Q" . 
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El seño.r BARRA.- Esa es una co.ndo.­
nación, en buenas cuentas. 

El seño.r SIL V A.-Eso. significa co.ndo.­
nar las deudas. 

El seño.r BARRA.- Se trata de ciento. 
veinte millo.nes de peso.s. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En vo.tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos .. por la negativa, 48 
votos. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Rechazada la indicación. 

El artículo. transito.rio. se halla apro.ba­
do. reglamentariamente, pues no. ha sido. 
objeto. de indicacio.nes. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El seño.r GOYCOOLEA (Secretario.).­

Indicación de lo.s seño.res Rivera, do.n Gui­
llermo.; Puentes, do.n Juan Eduardo.; ZÚ­
ñiga y Martínez Saravia, para co.nsultar 
en el pro.yecto. lo.s siguientes artículo.s nue­
vos: 

"Artículo. ... - La indemnización po.r 
año.s de servicio.s. de que actualmente go.­
za un secto.r de lo.s o.brero.s de las indus­
trias de la mo.linería y del pan, en vir­
tud del decreto. co.n fuerza de ley NQ 243, 
de 23 de julio. de 1953, se hace extensiva 
a to.do.s lo.s que trabajen en las referidas 
industrias y que actualmente estén afec­
tos a la Ley del Servicio. de Seguro. So.­
cial, sea cual fuere la labo.r que desarro.­
llan en ellas. Para el o.torgamiento. de esta 
indemnización se o.bservarán las dispo.si­
cio.nes del decreto. co.n fuerza de ley NQ 
243, en lo. que sean co.mpatibles co.n lo. 
que establece la presente ley". 

"Artículo. ... - Esta indemnización se 
cubrirá co.n el apo.rte patro.nal de 8,33% 
que actualmente se hace efectivo., calcula­
do. so.bre lo.s salario.s pagado.s mensualmen­
te y registrado.s en lo.s libro.s de cada es­
tablecimiento. industrial. Este apo.rte será 
depo.sitado. en las Cajas del Servicio. de 
Seguro. So.cial, en las mismas planillas que 
deben co.nfeccio.narse para el pago. de las 
impo.sicio.nes a favo.r de dicho. Servicio.". 

"Artículo. ... - Lo.s bienes, fo.ndo.s y 
o.bligacio.nes pendientes del Departamen­
to. de Indemnizacio.nes a Obrero.s Mo.line­
ro.s y Panificado.res, se transfieren al 
Servicio. de Seguro. So.cial. Lo.s empleado.s 
actualmente en servicio. de aquel Depar­
tamento. pasarán a depender del Servicio. 
de Seguro. So.cial". 

El seño.r SILVA. - Seño.r Presidente, 
esta indicación no. se puede so.meter a la 
apro.bac:ón de la Ho.no.rable Cámara, po.r­
que es to.talmente co.ntradicto.ria co.n lo. 
ya apro.bado.. 

El seño.r CASTRO.- ¿ Quiénes firman 
esta indicación, seño.r Presidente? 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego. a lo.s seño.res Di­
putado.s que se sirvan guardar silencio.. 

El seño.r GOYCOOLEA (Secretario.).­
"Artículo. ... - Déjase sin efecto. el de­
creto. supremo. NQ 931, de 25 de o.ctubre de 
1946, del Ministerio. del Trabajo., y sus 
decreto.s mo.dificato.rio.s y co.mplementa­
rio.s de él dictado.s co.n po.sterio.ridad y que 
tratan so.bre indemnizacio.nes y del o.to.r­
gamiento. de beneficio.s a lo.s o.brero.s de las 
industrias de la mo.linería y del pan. Deró­
ganse el decreto. co.n fuerza de ley NQ 117, 
de 11 de junio. de 1953, y su reglamento., 
co.mo. tamb;én to.das aquellas dispo.sicio.nes 
que se o.po.ngan a la presente ley". . 

El seño.r SIL V A.- Seño.r Presidente, 
insisto. en que esto. es to.talmente co.ntra­
dicto.rio. co.n lo. que ya apro.bamo.s. De ahí 
que no. se pueda so.meter a la apro.bación 
de la Hono.rable Cámara. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ruego. a Su !Seño.rfa se 
sirva guardar silencio.. 

El seño.r CASTRO.- Creo. que hay una 
cuestión reglamentaria. .. 

El seño.r CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - La Mesa estima que esta 
es una nueva legislación, inco.mpatible co.n 
la ya apro.bada, y, en co.nsecuencia, no. la 
so.meterá a vo.tación. ' 

Terminada la discusión del pro.yecto.. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 
El seño.r CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .- Los asistentes a tribunas 
y galerías, no deben hacer manifestacio­
nes. 

H.-PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA Y DE 
LA GANADERIA NACIONALES.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Si le parece a la Honora­
ble Cámara se pasará de inmediato a la 
Hora de Incidentes. 

Acordado. 
El primer turno corresponde al Comi­

té Liberal. 
El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . -Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presi­
dente, he sostenido en varias ocasiones, có­
mo el actual Gobierno y otros Gobiernos 
anteriores, en vez de a}"udar a .la agri­
cultura, han frenado la producción agrí­
cola fijando precios arbitrarios a sus 
productos, han perjudicado al agricultor 
sin mayores beneficios para el consumi­
dor, pero sí, beneficiando al intermedia­
rio.'~ 

Vemos cómo al fijar al trigo de la úl­
tima cosecha un precio que está por deba­
jo de su costo, ha hecho disminuir las 
siembras en un porcentaje de alrededor 
del 20 %, lo que significara mayor impor­
tación de este cereal en el próximo año, te­
niendo el país que gastar sobre cinco mil 
millones de pesos sólo en beneficio de los 
productores extranjeros de trigo. 

Como se sabe, esta bonificación es pa­
gada por el consumidor mediante im­
puestos indirectos, -con los cuales se cu­
bre el precio real del trigo. Sólo ganan, 
asi, los intermediarios que, sin moderni­
zar sus instalaciones, tienen asegurada, 
gracias a la intervencióp del Estado, una 
utilidad a veces muy alzada, sin ningún 

" beneficio para el consumidor. 
Deseo demostrar ahora, cómo la inter-

vención estatal es también perjudicial en 
el comercio de la carne. 

Conozco un informe de la Misión Klein­
Saks sobre este problema, problema crea­
do, como tantos otros, por el Gobierno 
mismo. Este informe demuestra, como lo 
he sugerido otras veces que el Gobierno 
ha elegido, de los informes de esta Misión, 
sólo que él lo ha encontrado convenien­
te, pero, desgraciadamente, no siempre ha 
sido feliz en esta elección. 

Señor Presidente, en el informe, la Mi­
sión analiza, entre otras cosas, las causas 
de la disminución del ganado beneficiado 
en los mataderos. Al respecto dice que es­
te problema se debe "al sistema de racio­
namiento por medio del cual se asigna a 
cada industrial un número determinado 
de cabezas de ganado por día. Todo esto 
ha contribuído a que se prefiera la ma­
tanza de ganado de gran tamaño, dislo­
cando así las tendencias naturales de la 
matanza". Es curioso este hecho, porque 
en 1954 se dictó la ley NQ 11.564, por la 
cual se ordenaba que el racionamiento 
debía hacerse por kilo de carne y no por 
cabeza de ganado. 

La Honorable Cámara de Diputados re­
mitió, hace pocos días, un oficio al señor 
Ministro de Hacienda pidiéndole que se 
cumpliera esta ley, oficio al cual todavía 
no ha recibido respuesta. ' 

La Misión Klein-Saks, haciendo ver la 
inconveniencia de la intervención esta­
tal, dice: 

"Cualquiera solución duradera del pro­
blema del abastecimiento de carne y de 
su precio deberá, a juicio de la Misión, 
abarcar una serie de medidas tendientes 
a la creación de una competencia más li­
bre entre todos los productores y distri­
buidores para que así los precios resulten 
más equitativos, tanto para el vendedor 
como para el comprador. 

En la actualidad, la distribución de la 
carne está sujeta a una serie de controles 
que imposibilitan que la industria y e] 
consumidor reciban ]os beneficios que 
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proporc;ona la libre competencia. Con el 

objeto de establecer las condiciones ,que 

posibilitan la competencia dentro de la in­

dustria, la Misión recomienda las siguien­

tes medidas: 
19.-La eliminación del s;stema de cuo­

tas máximas de beneficio de ganado fi­

jadas por la Superintendencia de Abas­

tecimientos y Precios para cada matadero 

y supresión de las restricciones sobre días 

de beneficio. 
29,- El'minación de la asignación de 

cuotas de ganado a los industriales. Y aquí 

,hay una observación que hacer, señor 

Presidente. La Misión dice en esta parte 

de su informe: 
"Bajo el sistema actual se fija un lími­

te al número de "industriales" autoriza­

dos para beneficiar ganado. En Santiago, 

porej emplo, a cada uno de los cincuenta 

y cinco "industriales" auto:r:izados por la 

Superintendencia de Abastecimientos y 

Precios, se les permite beneficiar quince 

cabezas de ganado por día de beneficio. 

Un sistema tal constituye ~n la reali­

dad un monopolio de hecho, legalizado. 

El derecho a recibir una cuota garan­

tiza al interesado una utilidad, aunque 

éste sea un industrial muy ineficiente o 

aún cuando se limite a vender su cuota a 

otro industrial". 
. Este sistema, señor Presidente, existe 

desde hace mucho tiempo. Algunos pro­

tegidos por el actual Gobierno, en pago de 

servicios electorales, reciben una cuota 

de matanza. El favorecido vende su cuota 

~ un industrial, que puede beneficiar, así, 

más de quince cabezas diarias. 
Mediante este procedimiento, señor 

Presidente,· en la actualidad hay algunos 

sostenedores de éste Gobierno., que al ven­

der su cuota, reciben treinta mil pesos 

por día de matanza. 

Esto es sencillamente inmoral. El se­

ñor Ministro de Hacienda lo sabe, puesto 

que él mismo ha intervenido en la distri­

bución de estas cuotas. Este sistema es 

muy contrario a la moralidad y a la auste­

ridad que dice propúgnar el actual Go­

bierno. 
Continúa expresando en su informe la 

Misión Klein-Saks: 
"La política actual de distribución de 

carne sin cuota a los minoristas debería 

mantenerse" . 
Recom'enda también "la revisión de las 

disposiciones del sistema de concesión de 

patentes a los negocios; la abolición de 

los controles sobre los precios de la car­

ne que rige para los minoristas, única for­

ma de control de precios vigente actual­
mente". 

La Misión Klein-Saks cree que "ha lle­

gado el momento de proceder a revisar 

los procesos de distribución de todos los 

rubros de comestibles para buscar la ma­

nera de liberarlos, lo más pronto posible, 

de los controles de precios y de cuotas". 

Y, finalmente, completa su informe con 

dos cuadros estadísticos muy ~nteresantes, 

para cuya inserción en la versión oficial 

rogaría al señor Presidente obtener la ve­

nia de la Sala, cuando haya el quórum ne­

cesario . 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - En este momento no hay 

quórum para adoptar acuerdos, señor Di­

putado. 
La Mesa pedirá a la Sala el asentimien­

to correspondiente, cuando exista el quó­

rum necesario. 
-En virtud de un acuerdo adoptado 

posteriormente, se insertan a continuaci6n ' 

1.os cuadros a que hace referencia el Dipu­

tado señor Urrutia: 



TABLA 1 

NUMERO DE ANIMAL ~S BENEFICIADOS EN SEIS MATADEROS MUNICIPALES 

Mes 

1955 

, 

Julio .. , ... ... .,. . ..... . ..... 
Agosto .............. , .. . 
Septiembre . . . ... .,. . .. 
Oct'.lhre ..... . .. .., ... 
Noviembre.. . ., ..... 
Dich~mbre .... 

TOTAL 1955 

1956 Enero .,. 
Febrero ..... . 
Mano '" ........ . 

Bueyes 

1.337 
1.422 
1.468 

770 
582 
605 

666 
694 

Nov]!os Temeros 

7.844 
8.521 
7.765 
6.176 
7.124 
8.919 

8.285 
7.745 

109 
50 
59 
25 
25 
58 

47 
85 

Se estima que a los 8 Motaderos corresponde el 40-45% del total. 

Torunos Vacas 

32 4.969 
40 4.163. 
46 2.656 
43 2.520 
35 3.605 
23 4.349 

13 4.805 
22 5.299 

Total de 2 

Mataderos 
TOTAL Saatiag9 Total de 

y Temuco 8 Mataderos 

14.291 10.038 15.274 
14.205 9.848 15.406 
11.964 8.159 12.796 
9.534 6.599 10.289 

11.371 8.288 12.253 
13.95.9 9.995 15.015 

164.218 

13.816-9.685 
13.845 9.066 

11.600 

PROMEDIO MENSUAL DE MATANZA (8 Mataderos). 1945 - 1955 

1945 ............... . 
1946 ........ , .. . 
1947 ............. . 

26.505 
26.007 
23.630 

1948 
1949 
1950 

21.148 
18.957 
19.986 

1951 
1952 
1953 

21.414 
19.616 
19.818 

1954 
19f55 

15.935 
13.685 
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"T A B L A I I 

INDICE DE PRECIOS D E V ACUNO 1952-1956 (1) 

(a) (b) (e) (d) (e) (f) 
ti> ti> e ....... .S: ~ = e . ou e'= 
e "" e "" ..... ~"'" '0 ti ~ .~~Q)a1 ... e -El..:: ~ ts'-' tC.l~ ~Sej C.I_,..... 

~S .. ~OUCN ~~'-' "" ""ou~..,J !;.",,"= S"'-' j:I,,,,,+I j:I,~Eí9 j:I,""5 .... j:I, 111 
~ &~ e ou 

Año Meses 4)~.! ~-= 
~ .. ou e 1II&1IIí9 Olj:l,;í9 

"=Ol; "=OUou "=;;1;,) "==C.IC.I "=;;E8 "=_bIle 
",,- OleOl ou = C.I 

~'s,"ii Ol ou í9 ~~-
Q) 4) ........ ~III~ ~~8cS .~:;;.. Q ... e "" .:l e ~ ~ ... 5 = :a E ""'s, :a=e "= = C.I :$ ou e :$ e!;. "= e .$~C.I .$ou e .$111 C.I = .$C.IC.I C.I = --

1952 
E 
F 100 100 100 100 100 100 
M 104.1 100.1 100.1 96.1 100 96.1 
A 103.3 129.7 98.1 125.5 75.6 73.2 
M 101.9 126.2 96.0 123.8 76.1 74.7 
J 94.2 130.7 97.4 138.7 74.5 79.1 
J 93.8 134.7 101.1 143.6 75.0 80.0 
A 92.7 125.4 98.6 135.3 '78.6 84.8 
S 100.7 121.2 97.4 . 120.1 80.4 79.8 
O 10::'.0 115.9 94.1 112.5 81.2 _78.8 
N 98.4 115.9 93.4 117.8 80.6 81.9 
D 94.1 123.4 99.8 131.1 80.9 86.0 

1953 90.9 125.9 106.7 138.5 84.7 93.2 
E 
F 91.5 123.7 104.0 135.2 84.1 91.9 
M 92.3 123.5 í01.2 133.8 82.0 88.8 
A 93.4 125.7 100.8 134.6 80.2 85.9 
M 92.0 124,.3 99.7 135.1 80.2 87.2 
J 94.1 121.7 97.5 129.3 80.1 85.1 
J 105.3 116.4 100.0 110.0 85.9 81.2 
A 100.1 149.2 109.1 149.0 73.1 73.0 
S 109.1 142.3 97.4 130.4 68.4 62.7 
O, 120.4 191.5 117.0 159.0 61.1 50.7 
N 115.6 183.0 110.3 158.3 60.3 52.2 
D 107.3 173.6 106.0 .161.8 61.0 56.8 

1954 103.8 166.4 104.7 160.3 62.9 60.6 
E 
F 101.4 160.6 108.6 158.4 67.6 66.7 
M 105.3 157.7 114.7 149.8 72.7 69.0 
A 124.9 186.5 137.2 149.3 73.6 58.9 
M 119.3 188.2 139.8 157.7 74.3 62.3 
J 116.6 182.5 135.6 156.5 74.3 63.7 
J 115.7 182.9 138.9 158.1 75.9 65.6 
A 123.2 178.9 160.5 145.2 89.7 72.8 
S 125.8 188.0 140.1 149.4 74.5 59.2 
O 129.0 187.9 141.4 145.6 75.2 58.3 
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N 126.9 192.4 
D 124.7 186.7 

1955 119.7 178.1 
E 
F 120.6 188.5 
M 119.8 186.1 
A 113.6 180.9 
M 108.6 171.5 
J 102.8 174.7 
J 104.6 172.3 
A 112.9 169.7 
S 112.2 181.7 
O 134.8 196.8 
N 141.7 197.7 
D 130.0 205.7 

1956 117.9 204.0 
E 106.3 176.1 
F 

139.8 151.6 
137.0 149.7 
121.3 148.8 

142.5 156.3 
143.4 155.3 
131.3 159.2" 
124.6 157.#" 
120.8 169.9 
117.4 164.7 
120.0 150.3 
134.5 161.9 
149.7 146.0 
165.8 139.5 
163.6 158.2 
160.5 173.0 
149.8 165.7 
137.0 

72.6 
73.4 
68.1 

75.6 
77.0 
72.6 
72.6 
69.1 
68.1 
70.7 
74.0 
76.1 
83.9 
79.5 
78.7 
85.1 

57.2 
58.9 
59.9 

62.7 
64.3 
63.9 
66.9 
67.2 
65.1 
62.6 
66.0 
56.5 
59.2 
61.2 
66.8 
80.1 

(1) Basado en cifras de Servicio Nacional de Estadística. 

(2) Comparada índice precios al por mayor. 
(3) Comparada índice costo de la vida." 

El señor URRUTIA.- En este cuadro 
se compara, señor Presidente, el índice 
de precios de la carne en pie con el índi­
ce de prec'os de la carne al por mayor. 

Si este índice se considera igual a cien 
en el año 1952, resulta de ciento seis en 
el año 1956. En las mismas condiciones, la 
carne en vara aumentó desde cien, en 
1952, a ciento setenta y seis, en 1956. Es 
decir, señor Presidente, mientras el pre­
cio de la carne para el industrial aumen­
tó en setenta y seis por ciento, aumentó 
solamente en un seis por ciento para' el 
productor. 

Se hace ver aquí, señor Presidente, y 
queda de manifiesto, lo que significa la 
intervención de los industriales del mata­
dero en el encarecimiento enorme de este 
producto. 

Por otra parte, el precio de venta de la 
carne al detalle ha bajado, de un ciento 
a un ochenta y cinco por ciento. De esta 
comparación resulta, entonces, que ha ha­
bido un alza de sólo un seis 'y tres décimos 
por ciento en el precio de la carne en pie 
que, para los industriales del matadero el 

alza ha sido de un setenta y seis y un dé­
cimo por ciento, mientras el precio para 
los carniceros, ha bajado a un ochenta y 
cinco por ciento. 

Termino solicitando, señor Presidente, 
que mis observaciones sean transcritas al 
señor Ministro de Economía, junto con los 
cuadros cuya inserción he solicitado, y con 
el informe que sobre esta materia ha emi­
tido la Misión Klein-Saks. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará, al señor Minis­
tro de Economía, el oficio a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

12.-CONSTRUCCION DE UN BALSEADERO 

SOBRE EL RIO MAULE, QUE UNA LA LOCA­

LIDAD DE PUTU CON LA CIUDAD DE 

CONSTITpCION 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DEL RIO GUNDIAN.-Señor 
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Presidente, voy a ser muy breve para 

plantear un problema que afecta a la co­

muna de Constitución, cuyos terrenos, en 

su gran extensión, están plantados de 
bosques. 

La única zona agrícola de la comuna ci­

tada, es la de Putú, que se encuentra al 

norte del río Maule, eI\cual tiene entre 

seiscientos y setecientos metros de ancho .. 

Como no hay puentes que unan a ambas 

localidades, se hace indispensable cons­

truir un balseadero moderno que permita 

el transporte de la producción agrícola de 

la región a los centros de consumo. Es 

imprescindible, como digo, construir un 

balseadero que permita el paso de ve­

hículos cargados, para evitar el encareci­

miento de los productos que actualmente 

deben ser transportados, a través del río, 

en botes de escasa capacidad. 

Para Constitución es necesario contar 

con dicho servicio, porque en la región 

de Putú se produce, entre otras cosas, 

la leche que consume la población y de 

que en invierno no se puede abastecer de­

bido a las frecuentes crecidas del río 

Maule. 
Nada más, señor Presidente. 

13.-EMBALSE DE LAS AGUAS DE LOS RIOS 

LONTUE y TENO.- PETICION DE OFICIO 

El señor AREJ;.LANO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice~ 

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor ARELLANO.-Señor Presi­

dente y Honorable Cámara, deseo refe­

rirme a un asunto con el cual, desde hace 

más de siete años, vengo molestando la 

atención de la Honorable Cámara, que 

afecta a la región que represento, pero 

que tiene innegables proyecciones de ca­

rácter nacional. Me refiero al que tiene 

relación con la ya, después de mis nume­

rosas intervenciones, muy conocida nece­

sidad de regularizar el régimen 'de aguas 

del río Lontué mediante una obra de em-

balse de costo relativamente reducido, 

que permitiría aprovechar en mejor for­

ma su caudal, dotar a los canales que na­

cen de él del agua que realmente les per­

tenece y aún aprovechar un sobrante con­

siderable para ampliar el área de terre­

nos regados. Si se ejecutara igual obra en 

el río Teno, y se llevara a cabo, como com­

plemento indispensable, la construcción 

de dos tranques de invierno en los depar­

tamentos de Mataquito y Santa Cruz, se 

incorporarían a la producción grandes ex­

tensiones de suelo de buena calidad que 

existen en estos departamentos y que hoy 

son casi estériles por falta de riego. 

El río Lontué, como acontece con la ma­

yoría de los ríos de la zona, sufre de una 

pérdida apreciable de agua por efectos 

de las filtraciones o absorciones del terre­

no; pero sea, principalmente, sus condi­

ciones de carácter geográfico, las que im­

piden un aprovechamiento más íntegro y 

oportuno de sus aguas con el actual sis­
tema de regadío.\ 

La escasa extensión de su hoya y la 

orientación de Oriente a Poniente de sus 

cajones colectores exponen los hielos acu­

mulados en ellos durante el invierno a los 

rayos perpendiculares del sol. Esto hace 

que el deshielo no se produzca en este río 

en forma paulatina y de un modo más o 

menos uniforme, sino que tenga lugar en 

un lapso muy corto a comienzos de la 

primavera, para disminuir hasta desapa­

recer en los meses de verano, época en 

que el agua verdaderamente se precisa. 

De aquí la urgencia que hay de evitar 

el derroche de agua ocasionado por las 

causas naturales anotadas y la convenien­

cia de aprovechar últimamente en los me­

ses de estío la que emana de los deshielos 

de primeravera, por medio de su almace­

namiento en un embalse. 
Según serios estudios hechos sobre esta 

materia, el mejor lugar para construir el 

embalse en referencia sería el de "Las La­

gunas de "Mondacas". 
Por su garganta, que es estrechísima, y 

por sus lados escarpados, se asegura que. 
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bastaría cerrar el desagüe de la laguna 
chica con una obra de concreto de cua­
renta metros ·de' altura, para almacenar 
no menos de setenta millones de metros 
cúbicos de agua. 

La sola cita de esta cifra 1ne ahorra en­
trar en mayores consideraciones sobre la 
magnitud e importancia que ,para la eco­
nomía de la región y del país, tendría su 
construcción. 

En cuanto a su costo, no hay, por des­
gracia, un cálculo preciso que se haya he­
cho en el último tiempo; pero puedo dar 
una idea de lo modesto que él sería, re­
cordar que alrededor de 1930, consultán­
dose todos los detalles de movilización 
de tierras y demás, alcanzaba sólo a 
$ 2.218.000. 

Como se comprenderá, cualquiera que 
fuera su costo hoy, su realización sería la 
más atinada de las inversiones, dada la 
posibilidad cierta de normalizar, con el 
agua que se acumularía, la provisión de 
los regadores existentes, lo que permiti­
ría regar miles de nuevas hectáreas ac­
tualmente de rulo, con el consiguiente in­
cremento de la riqueza agropecuaria de la 
zona y el aumento, tan necesario, de la 
producción de alimentos en el país. 

En situación similar a la del río Lon­
tué se halla el río Teno, que sufre idénti-

- cas pérdidas de agua por filtraciones y 
absorciones y por lo extemporáneo y rá­
pido que es el deshielo en los cajones que 
la sirven de fuente. 

Los técnicos aconsejan construir un 
embalse para regularizarlo, en la hij uela 
llamada "La Laguna", situada a unos dos 
kilómetros del río y a corta distancia del 
camino a la montaña. 

Esta hijuela está rodeada, por sus par­
tes Norte y Este, de cerros elevados, deja 
abierta hacia el Oeste una pequeña gar­
ganta, fácil de obstruir, y sólo se reque­
riría de un pequeño pretil en la cadena 
de lomajes bajos que existen hacia el Sur 
para aprovechar enteramente su gran ca­
pacidad de recepción. 

Lo mismo que en el caso del embalse del 

Lontué, el costo de éste sobre el Teno es 
pequeño; y, si se lo relaciona con el pro­
greso y la nueva riqueza. que produciría, 
resulta casi irrisorio. 

Los tranques de invierno que he men­
cionado, son los que, estudios, asimismo, 
ya realizados, recomiendan construir en 
los lugares denominados "El Parrón" y 
"Caillihue", en los departamentos de Ma­
taquito y Santa Cruz, respectivamente. 

Los terrenos a regarse con ellos son to­
dos de rulo, de agUfls escasas aún para el 
mantenimiento del ganado y hoy casi es­
tériles; pero, dada su calidad, no es aven­
turado pensar que, con un riego adecua­
do, pueden transformarse a corto tiempo 
en campos muy productivos. 

Entendiéndolo así, los habitantes de la 
zona están llanos a proporcionar cuantas 
facilidades les sean posibles para mate­
rializar la idea de construir esos tran­
ques, cuyo costo, que es también pequeño, 
se compensaría holgadamente con los in­
calculables beneficios de todo orden que 
se obtendrían . 

He querido reactualizar esta sentida y 
antigua aspiración de los pobladores de 
estas regiones, convencido que existe hoy 
un ambiente más favorable que el que ha­
bía cuando por primera vez hablé de ella, 
para acogerla, ya que los fondos que, fe­
lizmente, se han destinado para esta clase 
de construcciones, proveniente de la ley 
N9 11.828, permiten ahora emprender es­
tas obras de fomento a la producción agrí­
cola, sin mayor demora, cuando se evi­
dencia su necesidad, conveniencia y bene­
ficios que reportan. 

Solicito del señor' Presidente se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara a fin de dirigir, en su nombre, 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y al señor Jefe del Departamento 
de Riego de ese Ministerio, para que, si 
lo tienen a bien, se sirvan disponer, lo, 
más pronto posible, los estudios de las 
obras qUe he dejado indicadas en mi in­
tervención. 

El señor CORREA LETELI;ER (Vice-



3574 CAMARA DE DIPUTADOS 

presidente) .-Se enviará el oficio, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre de Su Señoría ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En nombre del Comité Liberal, se­

. ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-. " y del Comité Liberal. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

14.-HOMENAJE A LA ESCUELA NORMAL DE 

VICTORIA CON MOTIVO DE SU QUINCUAGE­

SIMO ANIVERSARIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Cofré. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
la ciudad de Victoria, desde hace algún 
tiempo, viene preocupándose de la confec­
ción de un programa especial con motivo 
de la celebración de los 50 años de vida 
de la Escuela Normal, cuyas festividades 
se llevarán a efecto durante los días 25 
y 26 del presente mes. 

A la vista tengo una copia de ese pro­
grama, que ha sido enviado a los Parla­
mentarios de la provincia, a los ex alum­
nos de la citada escuela y a las autorida­
des administrativas, civiles y militares, 
por el señor Alcalde de la Ilustre Munici­
palidad y el Director de la Escuela seño­
res Guillermo Beltramí y Luis Candia, 
respectivamente. 

Como Diputado por Malleco y como 
profesor normalista, no puedo guardar si­
lencio ante este acontecimiento, que tiene 
una gran significación en la historia de 
la educación na<;ional y, preferentemente, 
en la zona denominada corrientemente la 
Frontera. 

Las autoridades educacionales, por una 
parte, y el Gobierno, por otra, conside­
rando que, la Escuela Normal José Abe­
lardo Núñez, en Santiago, y la Escuela, 
Normal de .. Chillán, eran Institutos Supe-

riores de cultura que no daban abasto en 
la formación del personal de preceptores, 
como se llamaba, en los primeros años, a 
los profesores y celosos defensores de la 
cultura del pueblo, acordaron la creación 
de la "Escuela Normal de Preceptores", 
en la ciudad de Victoria, departamento de 
Mariluán de la provincia da Malleco que, 
por muchas consideraciones, era la prefe­
rida en esos años. De esta manera daban 
oportunidad para atender la educación de 
la zona sur de Chile, labor que estaba a 
cargo de la Escuela Normal de Chillán. 

Gracias a este interés nacional de dar 
educación al pueblo, por decret8 NQ 1.087, 
de 6 de marzo de 1906, siendo Presidente 
de Chile don Germán Riesco, y Ministro 
de Educación, don Guillermo Pinto Agüe­
ro, se creó este Instituto de Cultura, lla­
mado a desempeñar un papel brillante en 
el país, que empezó a funCionar el día 26 
de agosto del mismo año, bajo la direc­
ción de don Pedro Mardónez Ruiz, en· un 
local arrendado que fue necesario acomo­
dar de acuerdo con las necesidades del 
colegio, con un curso de primer año, y con 
un selecto cuerpo de profesores. 

La labor de esta escuela no se hizo es­
perar, tuvo una vida activa, llegando a 
figurar como uno de los mejores plante­
les de educación del país. Para ello contó 
con un local construído "ex profeso" en 
una hermosa quinta, que, por tratarse de 
una construcción de madera, duró muy" 
pocos años, y con un personal competen­
te. Muchos de estos primeros profesores 
han fallecido y otros comparten la satis­
facción de los ex alumnos, tales como los . 
señores Armando Herrera Pacheco, Da­
vid Zúñiga y Gutemberg Lagos, en la ce­
lebración de los cincuenta años de funda­
ción de la Escuela. 

La Escuela desempeñó un papel brillan­
te, digo, como formada de los profesores 
que tenían que llevar la cultura a los dis­
tintos rincones del país. 

Son muchas las generaCiones que sa­
lieron de esa Escuela y que llevaron el 
evangelio de la educación no sólo a esa 
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zona de la Araucanía, a las provincias de 
Malleco, Cautín, Valdivia y a toda la zona 
sur, sino, también, a otras regiones del 
norte de la Repúblca y fuera del país, 
como Ecuador, Colombia, Venezuela, ta­
les como don Domingo Almendras, profe­
sor de matemáticas titulado en la Sorbo­
na, Carlos Stuardo, en ciencias, y muchos 
otros. 

Estos profesores recibieron tal prepa­
ración, que se distinguieron como profe­
sionales muy meritorios. Y es así cómo se 
recuerda, con satisfacción, que ex alum­
nos desempeñaron los cargos de Directo­
res Generales de Educación, como don Os­
car Bustos y don Humberto Vivanco y 
otros que han descollado en la política 
nacional, como don Raúl Rettig, actual 
Senador de la República, y al mismo don 
Oscar Bustos, ex Diputado por la provin­
cia de Valdivia, y Pedro Poblete Vera, 
Diputado por Ñuble; Alejandro Covarru­
bias, que fue Director en 1942; Alvaro 
Tobar, Subdirector, y Eduardo Troncoso, 
Director de la Escuela de Aplicación. 
Otros se han distinguido en la Adminis­
tración Pública, como Enrique Cortés 
Delgado y Pedro Salas Briones. 

Señor Presidente, esta Escuela llenó 
. una necesidad, hasta el año 1928, ya que, 

en esa fecha, con motivo de la reforma 
educacional, fue suprimida, sin conside­
rar la importacia que ella tenía en esa re­
gión. Los alumnos y los profesores fueron 
distribuí dos en las demás Escuelas que 
quedaron en el país. 

Los ex alumnos, por una parte, los ve­
cinos de la ciudad de Victoria, por otra, 
y las autoridades educacionales se intere­
saron por que la Escuela Normal de Vic­
toria reanudara sus actividades en ~sa 
zona, que la necesitaba. Y fue así como, 
por decreto NQ 7.488, de 17 de diciembre­
de 194~, siendo Presidente de la Repúbli­
ca don Juan Antonio Ríos y Ministro de 
Educación don Benjamín Claro Velasco. 
ese plantel abrió nuevamente sus puertas 
para recibir al alumnado de la región bajo 
la dirección de Alejandro Cobarrubia y Al-

varo Tobar. Y hoy, con motivo de la cele­
bración de su quincuagésimo aniversario, 
la encontramos funcionando en un local 
de la Escuela Superior, que no reúne las 
comodidades requeridas. Se estudia y pla­
nea la construcción de un edificio con las 
comodidades necesarias, en un predio que 
tiene la Escuela en una quinta. Cuando se 
haya terminado esta construcción, esta­
mos ciertos de que la Escuela Normal de 
Victoria va a ocupar nuevamente el lugar 
que tuvo hace algunos años, como rectora 
de ]a educación y de la preparación del 
profesorado en esa zona. 

Como maestro, frente a este aconteci­
miento que significa la celebración de los 
cincuenta años de existencia de esta Es­
cuela; como educador que conozco la zona, 
no puedo menos que rendir, en esta opor­
tunidad, un homenaje a estos esforzados 
maestros, a los ex alumnos que, en rome­
ría han resuelto visitar la ciudad de Vic­
toria durante los días 25, 26 y. 27, para 
celebrar dignamente, como corresponde, el 
aniversario de esta Escuela. 

En mi calidad de Diputado Radical, 
partido que siempre ha luchado por la cul­
tura del pueblo, \ por la creación de escue­
las, por que se preste a los maestros la 
atención que merecen, rindo, también, es­
ta tarde, en nombre de los Diputados de 
estos bancos, el homenaje a que es acree­
dora esta Escuela, que ha cumplido im­
portante labor en la historia educacional 
de e~ste país. 

15.-SITUACION DE LOS VECINOS DE LA CO­

MUNA DE LONQUIMAY 

El señor COFRE.-Quiero aprovechar 
también esta oportunidad, para dejar 
constancia de la satisfacción con que han 
recibido, los vecinos de la comuna de Lon­
quimay, el despacho, por el Congreso, del 
proyecto de ley que contempla beneficios 
positivos para esa zona. 

Está en conocimiento de la Honorable 
Cámara que la comuna de Lonquimay 
atraviesa por una situación, si no igual, 
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muy par~cida, a la de Palena. Una cordi­
llera muy baja separa, en esa parte, el 
territorio' nacional del argentino. 

Hay muchos boquetes, o pasos, que usan 
los gendarmes argentinos para pasar el 
territorio chileno y por los cuales, tam­
bién, cruzan los chilenos, al vecino país, 
a oomprar mercaderías. Los argentinos, 
a tres, cuatro o cinco kilómetros del lími­
te, tienen confortables edificios para to­
dos los servicios públicos: hospitales, gen­
darmería, escuelas, etcétera. También 
cuentan con unidades sanitarias. N os­
otros. en esa zona, que es extensa y rica, 
continuamente estamos oyendo que no dis­
ponen de ninguna clase de comodidades, 
los cuales se quejan de que las autorida­
des ar<T,entinas persiguen a los chilenos 
que pasan la frontera, a los que califican 
de peligrosos elementos. Por estas razo­
nes, es interesante que, como lo habían 
pedido los vecinos de la zona, se haya des­
pachado un proyecto que significa un ade­
lanto para esa región. 

16.-R><:PARACION DE DIVERSOS CAMINOS Y 

PUENTES DE LA PROVINcIA DE MALLE.CO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor COFRE.-Con motivo de 
aproximarse la primavera, y de q'le, en 
esta estación, así como en verano, aumen­
ta el tránsito por los caminos, quiero so­
licitar que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. pidiéndole qne 
se destinen los fondos necesarios para la 
reparación de varios de ellos en la pro­
vin~ia de Malleco. Me refiero especial­
mente, a los caminos qne unen Curacautín 
con Lonquimay, Lonq11 imav con Lima­
chao Ll1maco con Capitán Pastene y Pi­
chi Pellehuén, Traiguén a Pichi - camino 
H '1Íñilgue y Angol con la Colonia Vegas 
Blancas. 

Quiero recalcar la importancia que tie­
nen estos caminos. Por ellos se transpor­
tan los abastecimientos a los habitantes 
de esos pueblos; por ellos se conduce el 
carbón y todos los cereales que necesitan 
los vecinos. 

A..sí mismo es necesario la eonstrucción 
del puente Rucatro - Camino Traiguén a 
Túnica; Huelquén, camino Angol a Colli. 
pulli; Malleco, camino Angol a Renaico. 

En la actualidad, la mayor parte son 
caminos quebrados que, por falta de ripio, 
es necesario repararlos anualmnete. 

Como no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, pido al señor Presiden­
te que, en nombre del Comité Radical, se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole que consulte los 
fondos necesarios para el arreglo de estos 
caminos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, en nombre del Comité Radical. 

Queda un minuto al Comité Radical. 

17.-DESTlNACION DE FONDOS PARA DIVER­

SAS OBRAS PUBLICAS EN LA PROv'tNCIA DE 

MALLECO.- PETICION DE OFICIO 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar el tiempo que resta al 
Comité Radical para referirme a un pro­
blema relacionado con los edificios públi­
cos de la provincia de Malleco. 

El señor Ministro de Obras Públicas, 
consultó, en el Presupuesto del presente 
año, varias partidas de dinero destinadas' 
a renarar edificios públicos en las distin­
tas cilldades de la provincia. Así, se con­
sultaron fondos para los siguientes esta­
blecimientos: Liceos de Hombres y de Ni­
ñas de Angol. Escuelas Normal e Indus­
trial de la misma ciudad; Escuela Indus­
trial de Curacantín, Liceo de Hombres de 
Traiguén, Escuela Normal de Victoria, y 
para los Hosnitf\les de Angol, Curacautín, 
Traigllén y Collipulli. 

Pero resnlta que todo esto ha quedado 
solamente en el papel. Primero, los orga­
nismos correspondientes resolvieron re­
baiar el veinte por ciento de las sumas 
consultadas para estos fines. Posterior­
mente, se conmnnicó que no se contaba 
con los fondos necesarios para afectuar 
dichas obras. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi-



SESION 55', EN MAR'TES 2t DE AGOSTO DE 1956 35'17 

cio al señor Ministro del ramo, a fin de 
que los fondos consultados en el Presu~ 
puesto para realizar estas obras se pon­
gan a disposición de los organismos co­
rrespondientes de la provincia de Ma­
lleco. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría, en nombre del Comité Radical. 

18.-LABOR LEGISLATIVA, ECONOMICA y 

SOCIAL DEL PARTIDO CONSERVADOR UNIDO 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor BART.-Pido la palabm, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BART.-Señor Presidente, 
iba a usar de la palabra dentro del tiem­
po del Comité Agrario Laborista; pero, si 
el Honorable señor Loyola va a ocuparlo, 
no tengo inconveniente en que lo haga. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Loyola, con 
la venia del Comité Agrario Laborista. 

El señor LOYOLA.-Señor Presiden­
te, al discutirse en esta Corporación la 
insistencia del Honorable Senado en la . 
parte del proyecto de reforma tribntaria 
que provee de recursos para algunas 
construcciones llamadas "mon 'lmentales", 
mi distinguido correligionario don Ber­
nardo Larraín, sostuvo la prioridad de la 
edificación de viviendas populares para 
resolver un angustioso y dramático nro­
blema, sobre cualquiera otra construc­
ción, como la de los grandes estadios pro­
yectados para los campeonatos de bás­
quetbol en 1958 y de fútbol en 1962. 

En esa misma oportunidad, algunos se­
ñores Diputados hicieron apreciaciones 
injustas y sin fundamento al referirse al 
Partido Conservador Unido y desconocer 
su labor leg-islativa y sus preocupaciones 
por los problemas y necesidades de la cla­
se obrera. Parece que algunos parlamen­
tarios no encontraron otra argumentación 

que la· de faltar a· la verdad, para t:ratal'" 
de refutar las fundaroentadas observacio­
nes del Honorable señor Bernardo La ... 
rraín, quien, con ejemplar y patriótica 
perseverancia, viene preocupándose pre­
ferentemente del problema de la vivienda 
obrera desde que llegó a esta Corporación, 
hace ya dos períodos. 

Esas apreciaciones se hicieron ahora, 
como en otras ocasiones, desde los bancos. 
socialistas populares, con exceso de lige­
reza y desconocimiento' de la historia po­
lítica y del desarrollo y avance de la le­
gislación social, en la que nuestro Parti .. 
do llena capítulos importantes por sus 
iniciativas transformadas en leyes de la. 
República. 

En leyes q'le pusieron en práctica sus 
beneficios en una época muy anterior a la 
formación de los partidos socialistas en 
nuestro país. 

Está m'1Y leios de mi ánimo el propó­
sito de abrir una polémica de orden doc­
trinario. Sólo deseo el restablecimiento de 
la verdad. 

Los Diputados del Partido Conserva­
dor Unido no nodemos guardar silimcio 
~nte la insistencia en desconocer S~l la­
bor, ni podemos aceptar que se quiera 
'1reSent~-H'n')s en condiciones de enemigos 
de la clase obrera y de sus legítimas as­
piraciones. a la c'1al n11estra colectividad 
ha servidio y servirá constantemente. 
Esto lo hace no sólo en obedecimiento de 
los princi'lir¡s cristianos de S'l programa, 
sino, aclemás. atendiendo el llamado de 
voces de nuestras filas, en las cnales se 
aflTllnan v -t(»"l'yt:1ll m'lchos miles de obre­
ros y de emnleados de las más variadas 
activiclades. 

Nnestro programa recogió las inspira­
ciones nRl 'I::1J-:r irJtismo abneo:ado de los 
días i'1iciale'l (lel nroceso de formación 1'e­
'Inblican!'l' "lR "1nlneó en crisoles democrá­
ticos v má'l t~_rde ha ido renovándo~e ile 
ac"prrll) CO'1 lq re~.Hdad social y política 
de Chile y del mundo, como debe ocnrrir­
con los partidos qne tienen llna misi0n 
dara v rletpY'l"1in'tila al servicio de l'n$l 
República. Somos, en consecuencia, una 
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expresión exacta del sentir ciudadano. Po­
demos exhibir una trayectoria dilatada 
de actividades dentro de la cual nuestros 
hombres entregaron toda la ofrenda de su 
talento, de su abnegación, y hasta de su 
sangre, por el ideal superior de la patria 
y por la grandeza y el afianzamiento de 
sus instituciones republicanas. 

Desde 1831, en que nuestro Partido en­
tró definitivamente al Gobierno, podemos 
exhibir una serie initerrumpida de reali­
zaciones en varios períodos presidencia­
les. En efecto, han sido obras de gobier­
nos conservadores, entre- muchas, el afian­
zamiento de la república y el término de 
la anarquía; la organización de la hacien­
da pública; el impulso de la enseñanza, 
mediante la creación de la Universidad 
Chile, de la Escuela de Artes y Oficios, 
del Conservatorio Nacional de Música y 
de numerosos liceos; el fomento y el estí­
mulo de las artes y de las ciencias; la co­
lonización seleccionada con extranjeros 
que probaron su capacidad; la fundación 
d¿ ciudades que muestran hoy su esplen­
dor; el auge de la enseñanza; la cons­
trucción de ferrocarriles y de caminos 
fundamentales, etc. Todo eso se llevó a la 
realidad sin gravar al país, sin compro­
meter su crédito, ni dejar a las genera­
ciones posteriores agobiadas de compro­
misos. 

Obra de mi Partido fue, también, la 
creación de la comuna autónoma, cuyas 
ventajas- para el robustecimiento del ré­
gimen republicano, son elogiadas perma­
nentemente aún por nuestros adversa­
rios. Sin embargo, siempre se olvida el 
nombre de su autor, el ilustre político y 
patricio conservador, don Manuel José 
Irarrázaval. 

Pero, sin duda alguna que lo relacio­
nado con la legislación social, ha consti­
tuído el objetivo principal de nuestras 
preocupaciones. 

En este aspecto, se nos acusa de indi­
ferencia y hasta de egoísmo por los mis­
mos que suelen estar administrando y 
hasta usufructuando, políticamente, del 
fondo de ahorro y de previsión, formado 

con sacrificios y sudores de la clase asa­
lariada. Dichos recursos, de acuerdo con 
el espíritu y letra de leyes de origen con­
servador, están destinados a resguardar 
el futuro del trabajador y su familia. En 
ese sentido, los parlamentarios conserva­
dores hemos tenido en los últimos años 
especial preocupación por la aplicación es­
tricta de las leyes de beneficio para los 
empleados y obreros. Como lo dijo el Ho­
norable Diputado don Héctor Correa Le­
telier en la última Convención celebrada 
en 1954, "siempre lucharemos porque la 
previsión social sea una realidad y jamás 
una prebenda para la burocracia o un bo­
tín electoral. Queremos -que las leyes con­
servadoras lleguen al pueblo sin interme­
diarios que las tuercen o destruyen". 

En los cargos que nos lanzan, se habla, 
frecuentemente, de la Derecha que "go­
bernó cien años"; de la Derecha que nun­
ca tuvo amor por el pueblo o nunca trató 
de dar solución a sus problemas". 

N o me atrevo a suponer que todas esas 
frases sean producto de una ignorancia 
absoluta de la historia política de Chile 
de esos cien años, de los cuales abominan 
ciertos parlamentarios. Esos cien años 
permitieron a nuestro país elevarse ante 
la consideración del mundo y ser una na­
ción de acerado temple democrático, que 
puede enorgullecerse de tener un Parla­
mento dentro del cual actúan libremente 
las más encontradas opiniones. Aun los 
comunistas que persiguen la destrucción­
del orden social y de las instituciones 
fundamentales de la democrac~a, y obede­
cen a instrucciones y consignas políticas 
desde el extranjero. 

El auge de la enseñanza en Chile, la 
Ley de Instrucción Primaria oblig-atoria, 
el fomento de la cultura, la entrega a la 
ciudadanía de medios para _ elegir y ser 
elegidos y la progresiva dignificación del 
obrero, por medio de leyes eficaces y pre­
visoras, se consiguieron durante esos cien 
años que tanto desesperan a algunos Ho­
norables colegas y en gobiernos de Dere­
cha o con apoyo parlamentario de este 
sector. 
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Aunque no hablo en nombre de todo el 
sector político que se ataca con injusticia 
y majadera frecuencia -ya que sólo pue­
do hacerlo como Diput~do del Partido 
Conservador Unido-- no es posible des­
entenderme del deber de señalar la actua­
ción del Partido Liberal en la política 
chilena y su brillante participación en la 
hora positiva y patriótica de esos cien 
años que quitan el sosiego a algunoi Ho­
norables colegas. Muchos nombres de emi­
nentes personalidades del liberalismo, 
figuran también como autores de leyes 
que han coadyuvado a la grandeza de la 
República y al bienestar de los asalaria­
dos. 

Se nos califica frecuentemente y en to­
no despectivo, de reaccionarios. Lo somos 
en el sentido necesario para el bien de la 
República y no en el que nos atribuyen 
esos sectores que, a sí mismos, se llaman 
de avanzada. Aspiramos sí a conservar el 
orden jurídico republicano, la estructura 
básica de nuestra democracia, la tradición 
de Chile. Aspiramos también a defender 
para el ciudadano los atributos esenciales 
de la persona humana, sin sometimientos 
a la potestad o al absolutismo del Esta­
do. En lo restante, en lo relativo al avan­
ce de la legislación social, somos segura­
mente más revolucionarios que Sus Seño­
rías porque dimos y daremos leyes qne 
innoven, en forma amplia, en los sistemas 
de trabajo para entregar a los asalaria­
dos lo que es justo, sin destruir ni desqui­
ciar la organización social y económica 
del país. 

Nuestras leyes, y podemos llamarlas 
enfáticamente nuestras leyes, porque SOR 

de raíz conservadora, abordaron la cues­
tión social en Chile desde comienzos de 
este siglo. 

En efecto, en 1906 comenzó -"la' preocu­
pación de nuestro Partido por el mejora­
miento de las condiciones de vida de los 
traba iadores. La ley de ese año, llamada 
de "Habitaciones para Obreros" se debe 
a dos conservadores, los Diputados seño­
res Luis Casanueva y Alejandro Hune­
eus. Al año siguiente, en 1907, se dictó 

la primera ley sobre "descanso domini. 
cal", cuyos autores fueron dos cons~rva· 
dores: don Alfredo Barros Errázuriz y 
don Alejandro Huneeus. 

Estas iniciativas aparte de estar inspi­
radas por el noble corazón de sus forja­
dores, se conformaban al espíritu y letra 
de los Estatutos del Partido Conservador, 
que ya en 1895 hicieron tangibles sus an­
helos cristianos al incluir entre sus prin­
cipios básicos, y junto a la defensa tenaz 
de las libertades, "eÍ mejoramiento ma­
terial, económico y moral de la clase obre­
ra". En la Convención de 1901 se ratifi­
caron los principios de orden social cris­
tiano, ya incorporados a nuestro progra­
ma. Así pudo decir en la Convención de 
1909, con inocultable orgullo, el entonces 
Presidente de nuestro Partido don José 
Tocornal, que: "Diputados conservadores 
son los que han presentado los proyectos 
y leyes de la República, sobre Descanso 
dominical, Habitacionese para Obreros y 
Accidentes del Trabajo, todos de premio­
sa necesidad para el pneblo". 

La Convención de 1913 volvió a acen­
tuar estos postulados al ratificarlos en su 
programa y en las elocuentes palabras de 
las grandes figuras del conservantismo. 
En la de 1918, una de las sesiones de 
mayor transcendencia fue la q11e trató "la 
acción social del Partido", materia abor­
dada con esa notable erudición y nobleza 
de sentimientos que caracterizaron al ver­
dadero apóstol de estos esfuerzos de nues­
tro partido, don Juan Enrique Concha. 
Este paladín de la causa social cristiana 
definió en esa oportunidad la posición del 
Partido en las palabras siguientes: "¡. En 
qué consiste para el Partido Conservador 
el orden social cristiano ?" Y contestó: 
"en materia social política, en el recono­
cimiento <,le los derechos y deberes econó­
mico-sociales de todas las clases de la so­
ciedad, ricos, medianos y pobres, y de un 
modo esuecial protev,iendo preferente­
mente a la clase media y obrera, porque 
lo piden y necesitan". 

En la Convención de 1921 volvió a fi­
gurar este asunto entre los principales. El 
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Diputado conservador don José Luis Se­
púlveda abordó el tema "Las necesidades 
del obrero" y propuso la organización 
cooperativa en la producción agrícola e 
industrial, la retribución directa del sa­
lario y participación del trabajador en 
las utilidades, reglamentación del trabajo 
femenino a domicilio. En 1929 el Presi­
dente de la colectividad señor Arturo 
Lyon, subrayó en su discurso que la idea 
fundamental de nuestro Partido ha sido 
establecer en la sociedad el imperio del 
orden social cristiano". 

Las convenciones siguientes son cono­
cidas en su origen, desarróllo y acuerdos 
por las generaciones actuales. Ellas lejos 
de disminuir el fervoroso interés por la 
suerte de los obreros y de los-o empleados, 
10 han multiplicado. A ese se debe, segu­
ramente, que en. nuestras filas haya mi­
les de obreros y empleados, muchos de 10s 
cuales han llegado a las más altas repre­
sentaciones sin otras exigencias que las 
naturales de la responsabilidad y de la 
honradez. Quiero a este respecto refutar 
un cargo muy común que se nos hace, en 
el sentido de ser un "partido de clase de­
terminada". La realidad y los hechos se 
encargan de desmentir esa burda especie. 
Dentro de nuestro Partido todos somos 
soldados, con idénticas opciones y perspec­
tivas para escalar a las más altas posicio­
nes. El adinerado tiene iguales derechos 
y espectativas que el militante de extrac­
ción modesta. En nuestras filas existe una 
democracia amplia, dentro de la cual se 
goza de todos los derechos y prerrogati­
vas sin sometimientos a dictaduras de co­
mités o de clases que en otros partidos, 
que blasonan de avanzada, tiranizan a los 
militantes y aún les impiden expresar, 
con libertad y franqueza, sus ideas y pen­
samientos. Así, los candidatos a Diputa­
dos en nuestro Partidó los eligen las 
asambleas, soberanamente, y no los nom­
bran los organismos directivos, como en 
algunas colectividades que se autodeno­
minan democráticas. 

Entre nuestras periódicas convenciones 
el espíritu de ellas se ha materializado en 

leyes de importancia. En 1915 se dictó la 
llamada Ley de la Silla; que se debió al 
ilustre conservador, ex Diputado y ex Se­
nador don Romualdo Silva Cortés. Esta 
ley, destinada a dar un trato más huma­
no a los asalariados, es considerada como 
un verd,adero cimiento de la legislación 
existente sobre empleados particulares. 

A los conservadores señores Juan En­
rique Concha Subercaseaux, Alberto Gon­
zález Errázuriz, Carlos Aldunate Solar, 
Pedro Correa Ovalle, se deben las inicia­
tivas para formar el primer cuerpo de le­
yes que considerara el orden social sobre 
la base de cooperativas y sindicatos pro­
fesionales. La primera ley para dar in­
deminización a los obreros por accidentes 
del trabajo también tuvo origen en nues­
tras filas, en la acción cristiana y noble 
de dos eminentes parlamentarios, los se­
ñores Tomás Menchaca y Rafael Luis Gu­
mucio. 

La Ley sobre Préstamos para edifica­
ciones en favor de emplaedos y obreros la 
impulsaron dos parlamentarios conserva­
dores, don Luis Casanueva Opazo y don 
Fernando Varas Contreras. 

La Ley de Seguro Obrero Obligatorio 
N9 4,P54, fue obra del Diputado y más 
tarde Senador y Presidente de nuestro 
Partido, don Exequiel González Cortés, 
fallecido hace poco tiempo, y a qujen el 
país rindió el merecido homenaje de su 
admiración y gratitud. 

La Ley sobre Abolición del trabajo noc­
turno en las panaderías se debe a los Di­
putados conservadores señores Joaquín 
Irarrázabal y Eduardo Irarrázaval Con­
cha. 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, señor Diputado. Ha llegado la 
hora de dar lectura a los proyectos de 
acuerdo .. 

I 
19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor DURAN (Presidente) .-Pri­
meramente, el señor Secretario va a dar 
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lectura- a la Tabla de Fácil Despacho de 
las próximas sesiones: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones: 

l.-Moción que libera de derechos la 
internación de maquinarias destinadas a 
la instalación de Plantas Pasteurizadoras 
de Leche. 

2.-Mensaje que incluye en los benefi­
cios del artículo 99 de la ley NQ 11.595, a 
los ex Sargentos 1 Qs, de Carabineros y 
funcionarios de grados equivalentes, que 
se retiraron entre el 19 de enero de 1933 
y el 2 de agosto de 1953. 

3.-Moción que transfiere las casas que 
posee la Administración del Puerto de 
San Antonio a sus actuales ocupantes. 

4.-Mensaje que modifica el D. F. L. 
N9 222, con el objeto de ampliar la com-' 
posición del Consejo de la Caja' de Previ­
sión de la Defensa Nacional. 

5.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Longaví para contratar un 
empréstito. 

6.-Moción que destina fondos para la 
construcción del Estadio Municipal de 
San Felipe. 

7.-Mensaje que concede los beneficios 
del artículo 57 de la ley NQ 10.343 a los 
Oficiales Subalternos del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile. 

8.-Moción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la elección de de­
legados de los obreros. 
/ 9.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Retiro para transferir gratui­
tamente un inmueble al Fisco. 

10.---':Proyecto del Senado que concede 
amnistía a los infractores de la Ley Ge­
neral de Elecciones. 

ll.-Proyecto del Senado que extiende 
los efectos del N9 59 de la letra d) del ar­
tículo 182 del Estatuto Administrativo a 
los ex parlamentarios que jubilaron con 
anterioridad a la dictación del D. F. L. 
NQ 256, que fijó dicho Estatuto. 

12.-Moción que autoriza al Servicio de 
Bienestar y Auxilio Social para vender a 

sus actuales ocupantes las casas y locales, 
comerciales que forman las Poblaciones 
"CoIl" y "Antena", de La Serena. 

13.-Moción que modifica la ley NQ 
10.475, en lo relativo a la amortización 
de los préstamos que la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares concede 
a sus imponentes. 

14.-Moción que destina fondos par-a 
el Instituto de Ciencias Penales. 

15.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Romeral para contratar un 
empréstito. 

16.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Santa María para contratar 
un empréstito. 

17.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de Petorca para contratar un em­
préstito. 

18.-Moción que libera de derechos de 
internación a un órgano destinado a la 
Iglesia Parroquial de San Anton~o, de Vi­
ña del Mar. 

19.-Mensaje que aprueba la Conven­
ción sobre unificación de los métodos de 
análisis de los vinos suscrita en París el 
13 de octubre de 1954. 

20.-Mensaje que aprueba el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, el 
Protocolo y sus Protocoles Adicionales, 
suscrito en la ciudad de Buenos Aires, el 
día 22 de diciembre de 1952. 

20.-MIEMBROS 'DE LA HONORABLE CAMARA 

QUE INTEGRARAN LA COMISION INVESTIGA­

DORA DE LAS IRREGULARIDADES QUE SE 

HABRIAN COMETIDO EN LA EMPRESA MA-

RITIMA DEL ESTI\DO 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Presidente, de acuer­
do con los Comités Parlamentarios y en 
conformidad a una resolución adoptada en 
sesión última sobre nombramiento de una 
Comisión Investigadora de las irregulari­
dade~ que se habrían cometido en la Em­
presa Marítima del Estado, anuncia que 
ésta ha quedado constituída en la siguien­
te forma: El señor Julio von Mühlen­
brock, por el Comité Agrario Laborista; 
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don Pedro Espina, por el Comité Liberal; 
don Raúl Morales, por el Comité Radical; 
la señora Lya Laffaye, por el Comité Ac­
ción Renovadora de Chile; el señor Albi­
no Barra, 'por el Comité Socialista; el se­
ñor José Oyarzún, por el Comité Demo­
crático del Pueblo; don Héctor Correa Le­
telier, por el Comité Conservador Unido; 
don Eudaldo Lobo, por el Comité Socia­
lista Popular; don Juan Acevedo, por el 
Comité Unido; don Enrique Serrano por 
el Comité Independiente, y don Juan 
Fuentealba, por el Comité Radical Doc­
trinario" . 

21.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de un cambio de 
miembro de Comisión. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-El señor Rioseco renuncia a la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Magal­
haes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

22.-PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA Y DE 

LA GANADERIA NACIONALES.- INSERCION 

DE UN DOCUMENTO SOBRE LA MATERIA EN 

LA VERSION OFICIAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cál'nara para insertar en la Versión 
Oficial y en el Boletín de Sesiones los do­
cumentos a que se ha referido el Honora­
ble señor Urrutia en el discurso que pro­
nunciara hace pocos momentos relativo a 
los problemas de la agricultura y de la 
ganadería nacionales. 

-El documento a que' se refiere el 
acuerdo anterior, aparece insertado en la 
parte pertinente del discurso del Honora­
ble señor Urrutia. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor C1\.ÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Los señores Miranda, don Car­
los; Puentes, don Adán; Pinto Díaz, Soto, 
Urcelay, Palestro, Cofré, De la Presa, Po­
blete, Rodríguez Lazo, Ibáñez, Martínez 
Camps, Flores, Oyarzún, Meléndez, Oyar­
ce, Martones, Musalem, Egaña, Naranjo, 
Maass, Minchel, Loyola, Galleguillos Ve­
ra, Corral, David, Acevedo y doña Lya 
Laffaye, apoyados por los Comités Ac­
ción Renovadora de Chile, Democrático 
del Pueblo y Unido, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Los Comités Parlamentarios y Dipu­
tados que suscriben, solicitan que, en 
nombre de la Honorable Cámara de Di­
putados, se oficie a S. E. el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Ha­
cienda, para que se sirvan hacer suYO el 
proyecto que nivela las pensiones de ju­
bilación, retiro y montepío a un 75% de 
las remuneraciones computables de sus si­
milares en actividad, en consideración a 
la apremiante situación económica de los 
ex servidores del Estado con pensiones no 
niveladas, cuya copia se acompaña." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
.declarará obvio y senicllo el proyecto de 
acuer·do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Proyecto de acuerdo del señor 
Palestro, apoyado por el Comité Socialis­
ta Popular: 

Considerando: 
lq.-Que los jardines que existen en el 

bandejón central de la Gran Avenida 
constituyen un grave peligro para los 
conductores de vehículos, por cuanto les 
quitan la visual necesaria para su mane­
jo. lo que ha sido causa de numerosos y 
graves accidentes, ocurridos en los cru-
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ces y en los que ha habido que lamentar 
pérdidas de vidas; 

2Q.-Que la Gran Avenida es una arte­
ria para la circulación de vehículos, espe­
cialmente motorizados, por lo que debe 
tener la. capacidad necesaria para facili­
tar el enorme número de vehículos que 
pasan por ella y cuyo número va en au­
mento día a día; 

3Q.-Que, aun la parte ya ensanchada, 
se está haciendo insuficiente para conte­
ner el número de aquéllos; 

4Q.-Que la plantación de jardines en el 
expresado bandejón central resulta suma­
mente dispendiosa para la 1. Municipali­
dad y que la conservación de los mismos 
es aun más difícil, por cuanto no hay ca­
ñería de agua potable para atender a su 
regadío, ni existe posibilidad alguna de 
instalarla; 

5Q.-Que el vecindario de la comuna, 
representado por las Juntas de Vecinos 
de los diferentes sectores y de los gremios 
relacionados con la movilización y con­
ducción de vehículos, han representado a 
la 1. Municipalidad de San Miguel la ab­
soluta necesidad de suprimir dichos jar­
dines, y de ensanchar las calzadas hasta 
donde sea posible, para evitar los incon­
venientes y peligros a que se ha hecho 
mención; 

6Q.-Que dicha Municipalidad, en sesión 
de 28 de junio ppdo., por mayoría de cua­
tro votos de sus regidores contra uno, 
resolvió solicitar, por las razones expre­
sadas, del señor Ministro de Obras Públi­
cas la supresión del bandejón- central con 
'jardines de la Gran Avenida, en el ensan­
che de ésta, entre los paraderos 12 y 17, 
Y que se le dé un perfil igual al que tiene 
entre la línea del Ferrocarril de Circun­
valación y el Paradero Uno, y 

7Q.-Que dicho Ministerio. hasta el mo­
mento, no ha acogido tal petición, pese a 
las razones en que se apoya, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas con el fin de que resuelva 
favorablemente la petición de la 1. Muni-

cipalidad de San Miguel para que se su­
prima el bandejón central con jardines 
en la Gran A venida, entre los paraderos 
12 y 17, Y se dé a ésta un perfil igual al 
que tiene entre la línea del ferrocarril de 
circunvalación y el paradero uno, y para 
que se estudie igual supresión entre los 
paraderos uno y doce." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará ob­
bio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-No, señor. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votáción. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, no ñubo quorum. . 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Han votado solamente 27 seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo-
tación. , 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, dio el siguiente' re­
sultado: por la afirmativa. 30 votos. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-La Cámara acuerda declarar este pro­
yecto obvio y sencillo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Un señor DIPUTADDO.-'--No, señor 

Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Han votado solamente 22 seño­
res Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay qbórum. Se va a repetir la vo­
tación.' 

-Practicada nuevamente la votación 
eCOnómica, no h~(bo quórum. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Han votado solamente veinti­
séis señores Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación por el sistema de sentados y de 
pie. 
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'-Practicada nuevamente la votación 
por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la q,firmativa, 29 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

24.-PERMISO CONSTITUCIONAL A LOS SE­

:RORES MINISTROS DE RELACIONES EXTE­

RIORES Y DE OBRAS PUBLICAS pARA AU-

SENTARSE DEL PAIS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se ha advertido a la Mesa que se ha re­
tirado la oposición para que se trate el 
permiso constitucional solicitado por los 
señores Ministros de Relaciones Exterio­
res y de Obras Públicas para ausentarse 
del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los permisos solicitados. 

/\cordado. 

2"i.-PETICION PARA SUSPENDER LA SESION 

E~PECIAL QUE DEBE CELEBRAR LA CAMARA 

DE VEINTE A VEINTIDOS TREINTA HORAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- -Los señores parlamentarios de la zona 
norte han solicitado de la Mesa que reca­
be del asentimiento de la Sala con el obje­
to de que se adopte el acuerdo de suspen­
der la sesión que debe verificarse hoy de 
ocho a diez y media de la noche y cele­
brarla el día viernes próximo de cinco a 
ocho de la tarde. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
S'11a para proceder en esta forma. 

~¡ o hay acuerdo. 
~l señor CUADnA.-¿Me permite la 

p!llabra, señor Presidente? 
TTn señor DIPUTADO.-Propongo que 

b c;esión se realice el jueves. 
..... 1 señDr CARMONA (Vicepresidente). 

- ""'1 ;neves es día de Comisiones, señor 
ni""ltado. z 

Si le parece a la Sala, se verificará esta 
sec;ir)u el jueves de cinco a ocho de la 
tarrle ... 

T>:l señor MARTONES.-A las cinco y 
media. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... suspendiendo, por esta semana, el 
día jueves como día de Comisiones. 

El señor MARTONES.-A las cinco y 
media, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

26.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Con la venia de la Sala, se va a dar 
cuenta de la renuncia y del reemplazo de 
un miembro de Comisión. 

El señol' CAÑAS (Prosecretario acci­
dental).- El señor Miranda Ramírez 
renuncia a la Comisión de Hacienda. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Brü­
cher. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán ·la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-CONFLICTO OBRERO EN' LAS OFICINAS 

SALITRERAS "PEDRO DE VALDIVIA" y "MA­

RIA ELENA", DE LA PROVINCIA DE ANTO-

FAGASTA 

El señor BRüCHER.- ¿ Me permite la 
palabra por un minuto, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder un minuto al Hono­
rable señor Brücher, ... 

El señor LOYOLA.- Yo estaba con la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- .. , sin prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor BRUCHER.- Señor Presi­

dente, la proposición de los parlamenta­
rios del Norte tenía un objeto prt~ciso y 
claro. Acabamos de reunirnos, con el fin 
de procurar una solución a la huelga de 
las oficinas "María Elena" y "Pedro de 
Valdivia", que lleva ya cincuenta y llue­
ve días de duración, con perjuicio para 
la Nación, en las utilidades del salitre, y, 
naturalmente, con perjuicio enorme para 
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los obreros que están sufriendo sus efec-­
tos. 

Mediante la suspensión de esta sesión, 
se trata de que los Diputados de las pro­
vincias del norte, en conjunto con los Se­
nador~s por Tarapacá y Antofagasta, 
procure:nos que el Gobierno se aboque a 
la solución de este problema, en los días 
venideros. Por lo tanto, sólo se trata de 
suspender la sesión de hoy, y aplazarla 
para el ,,-iemes o jueves ... 

El señor ACEVEDO.- Se podría fa­
cultar a la Mesa para que cite ... 

El señor BRUCHER-. En realidad, 
la Mesa podría quedar autorizada para 
citar a sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresi<;lente). 
- Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para suspender la se­
sión q~le debe verificarse de 20 ~ :2~.:30 

horas de hoy, y facultar a la Mes~ para 
citar a nna sesión de la misma Juración 
en el curso de esta semana. 

No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.- Sí hay 

acuerdo, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.- ¿Por qué no 

fijamos el día jueves? 
-Hdblan varios señores Diputados a 

la vez. 

28.-LABOR LEGISLATIVA E(::ONOMICA y 

SOCIAL DEL PARTIDO CONSERVADOR 

UNIDO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El turno siguiente eorresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presiden­
te, continúo mis observaciones sobre la 
labor social y legi.slativa que le ha co­
rrespondido al Partido Conservador 
Unido. 

Al eminente miembro de nuestro Par­
tido, muchas veces Diputado y Seriador, \ 
don Alej o Lira Infante, se debe la más 
completa ley sobre habitación popular, 

dictada hace vemte años. Se ha tratado 
de llevar al olvido esta legislación, con 
modificaciones en su estructura básica y 
en su denominación, para atribuirse 
otros esta noble preocupación por la suer­
te de las familias de menos recursos. El 
señor Lira Infante merece la gratitud de 
las generaciones de empleados y obreros 
que han podido disfrutar, en estos últi­
mos años, de las ventajas de la casa pro­
pia. Aunque se ha tratado de borrar su 
nombre de esta iniciativa con nuevas crea­
ciones, la base social está intacta y per­
tenece a este destacado miembro de nues­
tra colectividad. Su nombre, además, es­
tá grabado' en el corazón agradeci¿ode 
los numerosos beneficiarios de la Ley de 
la Habitación Popular. 

A don Francisco Huneeus Gana, va­
rias veces parlamentario de nuestro par­
tido, la historia legislativa social chilena 
debe una valiosa contribución en lo re­
ferente al bienestar del pueblo. A sus es­
fuerzos se debe la ley que creó la Caja de 
Crédito Popular y Prendario, de gran­
des finalidades sociales y destinada a po­
ner término a un sistema de créditos 
prendarios que consumía los salarios obre­
ros. No ha sido culpa de los autores de la 
legislación que, en la práctica, no haya 
cumplido exactamente su misión, y que 
los préstamos hayan estado haciéndose 
por cifras verdaderamente ridículas, to­
do muy distante del espíritu del legisla­
dor. 

Al señor Huneeus, que es un destaca­
do filántropo, también se deben preocu­
paciones por la infancia desvalida, las 
que se plasmaron en la creación de un 
Consejo del Niño que presidió con singu­
lares pruebas de su abnegación. La Ciu­
dad del Niño, obra de vastas y cristianas 
proyecciones, fué delineada en el ge.nero­
so corazón de este extraordinario valót' 
humano de nuestro partido. 

A dQn Rafael Moreno Eoheverría, 
Diputado ~onservador, se debe la prime­
ra ley dictada en Chile sobre adopción de 
hijos; a don Osear Gajarao,siendo Dipu­
tado conservador, la ley sobre abandono 



3586 CAMARA DE DIPUTADOS 

de menores; a don Eugenio 'Torres, la ley 
sobre exención de impuestos a las cons­
trucciones, a la que se debe gran parte 
del desarrollo de Santiago y de otras ciu­
dades. 

Años más tarde, siendo Diputado el 
actual Vicepresidente de nuestro partido, 
don Ismael Pereira, tuvo una iniciativa, 
hecha realidad en ley, para fomentar la 
construcción de viviendas económicas, y 
cuyos buenos resultados se aprecian ac­
tualmente. Al explicar el señor Pereir~ 
dicha iniciativa, expresó que quiso "con­
tribuir a la solución del problema más 
grave de nuestra clase trabajadora" y 
"cumplir así con el espíritu social de 
nuestro partido, en un campo que había 
sido su constante preocupación". En la 
misma oportunidad, el señor Pereira agre­
gó: "No se me ocultaba el atrevimiento 
que significaba abordar una materia que 
había sido tan brillantemente tratada por 
nuestro correligionario don Alejo Lira 
Infante. Pero la. despreocupación de los 
gobiernos que no respetaban las obliga­
ciones que les imponía la ley 7.200 me hi­
cieron buscar una solución que fuera in­
dependiente de los vaivenes de la políti­
ca y de la irresponsabilidad de los gober­
nantes". 

Al distinguido médico y hombre de 
ciencia, don Eduardo Cruz-Coke, se debe 
la Ley de Medicina Preventiva que pre­
sentó siendo Senador de nuestro partido. 
Millares y millares de chilenos agrade­
cen hoy al destacado científico una legis­
lación que les ha permitido escapar de la 
muerte y recuperarse físicamente, lo que 
ha significado defender para Chile un 
valioso capital humano. Al mismo legis­
lador se debe la ley que favoreció a los 
compradores de sitios, al defenderles las 
mejoras realizadas en una propiedad, y 
la legislación sobre la madre y el niño. 

En los últimos años, dejos de decrecer 
esta actividad legislativa, ha aumentado 
en la medida de las posibilidades. Al ac­
tual Honorable Diputado conservador 
unido por Santiago, don Jaime Egaña, 
se debe, entre muchas otras iniciativas, 

la ley sobre 'préstamos a los pequeños in­
dustriales por medio de créditos espe­
ciales del Banco del Estado. Esta legis­
lación abre perspectivas de este recurso 
a muchos hombres de trabajo modestos 
y esforzados para quienes se han resuel­
to problemas que, hasta el momento, eran 
insolubles. Además, el señor Egaña es 
autor de un proyecto que considera la 
previsión para los deportistas profesio­
nales, el que se encuentra pendiente, en 
la actualidad, del estudio de esta Cámara. 

Al Honorable Diputado conservador 
unido por Curicó, don Humberto Bola­
dos, le ha correspondido una intensa la­
bor en la defensa del cumplimiento de los 
fines de la ley sobre seguro obrero, la 
antigua ley 4.054, hoy llamada del Ser­
vicio de Seguro Social. Como Consejero 
de esa/institución, el Honorable señor 
Bolados ha luchado por dar a esta legis­
lación su verdadero y exacto sentido so­
cial, es decir, que el servicio sea efecti­
vamente para los imponentes, y no un 
botín al servicio de la burocracia o de un 
partido político que lo administre como 
si se tratara de su patrimonio. 

También, al Honorable señor Bolados, 
junto con el Diputado conservador por 
Aconcagua, señor Héctor Ríos Igmllt, se 
debe una iniciativa, ya aprobada por los 
Comisión de Hacienda de la CáIn2ra de 
Diputados y recién despachada por la 
Sala, que reajusta las pensiones de los 
obreros accidentados que ganaban a ve­
ces ochenta pesos mensuales, una pensión 
miserable y afrentosa para el ser huma­
no, y que será reemplazada por una as­
cendente a un míhimo de $ 3.750. Igual­
mente, al Honorable señor Bolados se 
debe el reajuste de las pensiones de in­
validez y vejez del Servicio de Seguro 
Social. , 

Aunque en esta enunciación desearía 
eliminar mi nombre, no puedo hacerlo 
por estar exponiendo una relación de las 
preocupaciones de mi partido. En conse­
cuencia, debo proclamar mi orgullo por 
haber podido aportar algo al bienestar ' 
social de los empleados, desde mi cargo 
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de Consejero de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. En efecto, me 
he esforzado por la constante ampliación 
de los beneficios sociales, especialmente 
de los relacionados con la adquisición de 
la casa propia. Además, presenté un pro­
yecto de ley, de iniciativa mía, para que 
los empleados acogidos a la jubilación no 
se vean privados de recursos para el sus­
tento, durante la tramitación de sus ex,; 
p~dientes. Esta inic.iativa ya es ley de la 
República. 

También patrociné el proyectó que dió 
previsión a los empleados de Notarías, y 
el que disminuye los dividendos de los 
préstamos hipotecarios concedidos a los 
empleados particulares. 

Aunque rrrucha parte de nuestras labo­
res ha debido destinarse, en los últimos 
años, a defender al país de leyes econó­
micas que estaban agravando la inflación 
y creándonos un problema ya insoporta­
ble, hemos tenido tiempo para impulsar 
leyes y dar forma a iniciativas en favor 
de' las clases más desvalidas. La propia 
actitud de nuestro partido, al salir de su 
condición de colectividad opositora para 
dar respaldo a las leyes antinflacioni.stas, 
¿ no es legislar en favor del pueblo? La 
cooperación en el restablecimiento del or­
den presupuestario, ¿ no es legislar en fa­
vor del pueblo? 

Además de esta acción directa en la le­
gislación social, hemos cooperado en el 
despacho de toda ley, aun cuando venga 
de un campo adversario, si ella favorece 
al país en su progreso y desarrollo socia­
les, y, consecuencialmente, influye en el 
bienestar obrero. Nosotros entendemos 
que se legisla para un país y su grande­
za, y no para beneficio de un partido. Al 
respecto, citaré una ley: la que creó la 
Corporación de Fomento. Iniciada por el 
Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda, 
del que éramos tenaces opositores, no la 
impugnamos "a fardo cerrado" por ve­
nir dal adversario, sino que la recibimos 
con interés, por considerarla útil y nece­
saria, yun factor de posibilidades de más 
producción y de más trabajo. Unicamen-

te tratamos de perfeccionar sus disposi-\ 
ciones para hacerla más eficaz en sus al­
cances económicos y en sus beneficios so­
ciales. Así se consiguió, con la labor te­
sonera de tres estudiosos parlamentarios, 
los señores Juan A. Coloma, Fernando 
Aldunate y Joaquín Prieto Concha, en­
tre otros. 

Nuestro partido jamás ha negado el 
voto de sus parlamentarios a los proyec­
tos de legislación económica y social que 
repercutan en el desarrollo nacional y 
traigan más bienestar. Por este motivo, 
estamos firmemente dispuestos a enca­
rar, con firme resolución, el problema de 
la vivienda, a fin de hacer realidad el 
propósito de convertir a cada chileno en 
un propietario, en el feliz poseedol" de la 
casa propia, higiénica y confortable. 

Nuestro partido quiere una solución 
para estos problemas, ya an~llstiosos, de 
la vivienda. La planteÓ en 1906, hace me­
dio siglo, y la ha renovado en el curso de 
los períodos leg-islativos y obedeciendo a 
S'1 programa, hasta llegar a la Ley "Lira 
Infante". Nuestro programa, aprobado 
en la Convención de 1954, establece "que 

. en toda sociedad organizada, de confor­
midad con los principios de la civiliza­
ción cristiana, cada familia debe dispo­
ner de casa adecuada a sus necesidades 
morales y materiales". Y entre las me­
didas de aplicación inmediáta para resol­
ver el problema, propone el aumento "de 
los recursos de la Corporación de la Vi­
vienda, mediante la extensión a las em­
presas industriales, agrícolas, comercia­
les, bancos y compañías de seguros. de 
las disposiciones que a favor de la habi­
tación popular consulta la Ley 7.200". 

Por esta razón, sin duda alguna, el 
Honorable señor Larraín Vial ha tenido 
estas preocupaciones en los últimos. años, 
y realiza esfnerzos para buscar una so­
lución al problema, y ello no sólo porque 
obedece a sus inspiraciones de cristiano 
y a su mandato de legislador, sino, ade­
más, porque representa al primer distri­
to de Santiago y observa, a diario, el de­
solador panorama de las "poblaciones ca-
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Hampas" y el drama cotidiano de los je­
fes de hogar que no tienen dónde vivir 
con su familia, en condiciones humanas. 
Seguramente, esto le hizo protestar de la 
destinación de más de seis millones de 
pesos en la construcción de dos estadios 
para fútbol y básquetbol, en circunstan­
cias de que faltan, apremiantemente, mi­
les y miles de habitaciones. 

El Partido Conservador Unido no es 
enemigo de la cultura física, ni de los de­
portes. Por el contrario, al Honorable se­
ñor Egaña, Diputado de nuestras filas, 
se debe . una iniciativa para constituir, 
dentro de esta Honorable Cámara, una 
Comisión Especial de Deportes. Yo mis­
mo voté en forma favorable la parte del 
proyecto de reforma tributaria que des­
tina fondos para los dos estadios, estan­
do convencido de que la vivienda obrera 
es más urgente. Es que, por desgracia, se 
nos presentaron los hechos consumados. 
Sin tener parte inicial en el compromiso 
contraído por los dirigentes deportivos 
que obtuvieron la sede de dos campeona­
tos, el Gobierno y el Parlamento tendrán 
que cumplirlos y dar medios para reali­
zarlos. 

Seguramente, esos campeonatos, nos 
darán prestigio en el exterior y ayuda­
rán a darnos a conocer, por lo menos du­
rante su desarrollo, pero ello se logrará 
a costa de muchos sacrificios. Serán sa­
crificios desangradores que obligarán a. 
postergar otros proyectos, y a correr va­
,rios ojales al einturón de nuestro país. 
Hubiera preferido, naturalmente, que ese 
prestigio nos 10 ganáramos recuperando 
nuestra solidez económica y el buen cré­
dito externo. Pero ya que no ha sido así, 
debemos convenir én que el Honorable 
señor Barra tuvo razón al decir que "es­
tamos vueltos locos con el campeonato 
mundial de fútbol que se realizará en 
nuestro país en 1962, y no nos hemos 
vuelto locos de estar viendo las "pocil­
gas" que existen en la línea de circunva­
lación de Santiago". 

Nuestra posición ha sido clara siem­
pre. Por este motivo, mi partido puede 
enorgullecerse de una línea de conducta 
siempre invariable, puesta al servicio de 
la República. 

Termino esta exposición con que he dis­
traído 8 la Honorable Cámara, diciendo 
que mi ánimo sólo ha sido restituir la 
verdad y demostrar que esos cien años 
de acción del conservantismo no se han 
perdido para el progreso y .¿} bIenestar 
de JOs chilenos. Ahí están las leyes con­
servadoras para probarlo. Así está la 
historia política con sus fallos inapela­
bles. 

Constituímos un Partido de tradicio­
nes. Nuestro programa lo alienta un idea­
rio social - cristiano que estamos llevan­

do constantemente a la realidad ~on le­
yes de beneficio social, inspiradas en los 
mandatos del Evangelio. Nuestros prin­
dplOS, destinados únicamente a :sen ir a 
Chile, nacieron con la Repúbli~a, se fra­
guaron con la sangre de Portales, el Mi­
nistro mártir, y se han mantenido intaOo 
tos. 

Podemos exhibir orgullosamente nues­
tro pasado, como la mejor garantía para 
el presente y para el porvenir. Nuestros 
actos legislativos corresponderán siempIr 
a las renovadas exigencias de un país qUE; 
en su desenvolvimiento, necesita d~ leyes 
justas y cristianas, comó las que ha pro. 
uiciado y propiciará siempre el Partidt 
Conservador Unido. 

He dicho. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. 

Así aan ganas de ingresar en el Partido 
Conservador Unido. 

El señor LOYOLA.- Tendría que ha­
cer muchos méritos Su Señoría. 

-Hablan varios señores Dipuf'.Ldos a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Queda un minuto al Comité Conserva­
nor Unido. 

El señor LOYOLA.- Renunciamos a 
él, señor Presidente. 
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.!9.-CONSTRUCCION DE UN OLEODUCTO 

DESDE CON CON, PROVINCIA DE VALPARAISO, 

A SANTIAGO. - PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Con la venia del Comité Democrático 
del Pueblo, tiéne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presiden­
·te, todos estamos orgullosos de esa obra 
que se levanta' a orillas del río Aeonca­
gua, en su desembocadura en el Pacífi­
co, que es la Refinería de Petróleo de 
Concón, creada gracias a la capacidad y 
esfuerzo combinados de nuestros técni­
cosy obreros y con recursos que fueron 
aportados íntegra y exclusivamente por 
todos los chilenos. 

Sin embargo, ya desde las sombras se 
está ideando por los mismos consorcios 
internacionales de siempre y con la eter­
na complicidad de algunos socios m:ltivos, 
la fórmula para aprovecharse de uno de 
sus mejores frutos. 

N o de otra manera pueden calificarse 
los intentos que las Compañías Distribui­
doras: Copec, Shell y Standard Oil, es­
tán desplegando en estos instantes para 
apoderarse de una obra que nunca debe 
salir del patrimonio del Estado, esto es, 
de todos los chilenos. , 

Me refiero al oleoducto dé Concón a 
Santiago, que por su importancia nacio­
nal rebalsa los límites de la provincia 
que tengo la honra de representa)' en es­
ta Honorable Cámara. 

Existe unanimidad para estimar que 
se trata de una obra de indiscutible ne­
cesidad y hay verdadera urgencia en que 
se construya cuanto antes. Aún más, pue­
de decirse que día que pase sin que se 
instale significa al país ingentes pérdi­
das. 

Como se sabe, los productos refinados 
del petróleo son transportados actual­
mente desde Salinas a Santiago casi en 

su totalidad por carros tanques de ferro­
carril. Este medio de transporte, caro y 
anticuado, debe ser substituído, como su­
cede en todos los países, por una cañería 
que directamente los conduzca a Lt capi­
tal. 

Si se considera que el costo actual del 
flete es de más de un peso ($ 1.-) por 
litro y que anualmente deben transpor­
tarse más de 700 millones de litros de 
gasolina, parafina y diesel, se verá que 
se trata de cifras de magnitud las que 
están en juego. Además, la operación de 
un oleoducto como el que se ha proyecta­
do, alcanza a menos de veinte centavos 
($ 0,20) por litro, con lo cual la econo­
mía neta que se produce es de 700 millo­
nes de pesos al afto, aproximadamente, y 
si se tiene en cuenta que la constru~ción 
de la obra demandará una inversión in­
ferior a los mil cuatrocientos millones de 
pesos ($ 1.400.000.000), se llega a la con­
clusión de que ella se paga en m~nos de 
dos años de funcionamiento. Es difícil 
encontrar en nuestro país una instala­
ción industrial que pueda pagarse en tan 
breve plazo. 

Pero además de la evidente economía 
que ella entraña, hay otro aspectc que 
destacar y es el referente a la seguridad 
que el oleoducto significa para el abaste­
cimiento normal de estos combustibles. 
Diariamente deben correr entre Viña del 
Mar y Santiago dos o tres trenes benci­
neros. Esto, unido a la imprevisión o, 
más bien dicho, a la desidia de las Com­
pañías Distribuidoras por aumentar sus 
estanques de almacenamiento en Santia­
go, ha tenido permanentemente al país 
al borde de la paralización económica, 
pues basta que se produzca cualquier en­
torpecimiento en el transporte ferrovia­
rio, aunque sea por breves días, para que' 
se encuentren, como muchas veces ha su­
cedido, en la imposibilidad de dar el ser­
vicio a que están obligadas. 

Finalmente, hay otro aspecto que en 
mi calidad de parlamentario de la zona 
estoy en la obligación de señalar. Esos 
trenes bencineros que de día y de noche 
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cruzan la ciudad de Viña del Mar, han 
sido y seguirán siendo causas de incen­
dios que han amenazado vidas y bienes .. 
Por eso, todos los habitantes de esa ciu­
dad, se han unido para obtener de una 
vez por todas que se elimine esa fuente 
de peligros, y yo, en estos momentos, me 
hago intérprete de tan justo anhelo. , 

Durante muchos años hemos esperado 
pacientemente que las Compañías hicie­
ran esta obra para el transporte de los 
productos que hasta hace poco importa­
ban, pero nunca quisieron llevarla a la 
práctica, pues eso habría significado in­
vertir parte de las fabulosas utilidades 
que han obtenido a través de tantos años 
de estar en este negocio de distribución. 
y es que resulta mucho más favorable 
enviarlas fuera del país o repartirlas en­
tre el grupo privilegiado de sus accionis­
tas, que invertirlas en estas instalacIones. 
Sólo ahora, cuando ya la Empresa N a­
cional del Petróleo, para asegurar el 
buen funcionamiento de su Planta de 
Concón, ha decidido llevarla adelante, sólo 
ahora las Compañías se preocupan de es­
te problema y se esmeran por obtener que 
no lo haga la EN AP Y que se les permita 
a ellas construirlo. 

Yo puedo asegurar que las tres Com­
pañías señaladas están en estos momen­
tos empleando toda clase de medios para 
conseguir del Gobierno una resolución fa­
vorable a sus pretensiones; y la verdad 
es que no hay conveniencia alguna para 
el interés nacional en que esta obra sea 
realizada y explotada por este consorcio 
formado por ellas. 

Como se ha dicho, hay verdadera y su­
ma urgencia en que esta obra se haga y 
¿ qué tienen las Compañías para hacer­
lo? Nada, salvo el afán de lucro. . 

En tanto la Empresa Nacional del Pe­
tróleo tiene los estudios técnicos comple­
tos que abarcan desde el trazado hasta . 
las modalidades de las cañerías y demás 
elementos; cuenta con experiencia en es­
te tipo de instalaciones; sabe del mane­
jo de estos oleoductos; dispone de las ma­
quinarias e implementi)s para su cons-

trucción; está facultada por la ley que le 
dio vida para expropiar los terrenos que 
sean necesarios y establecer las servidum­
bres que procedan, lo que es de fundamen­
tal importancia para la rapidez con que 
debe realizarse la obra; y, finalmente, lo 
que interesa primordialmente, tiene ofer­
tas de créditos por la parte de cañerías 
y demás instalaciones que será necesario 
adquirir en el extranj ero. 

Sin embargo, pese a todas estas razo­
nes que están indicando que el organis­
mo estatal dispone de todos los medios 
para hacerla realidad con la presteza que 
la conveniencia nacional requiere, se es­
tá tratando de entregarla a la voracidad 
de las Compañías, las que, modestamen­
te, se contentan aparentemente con una 
utilidad corriente. 

¿No es mucho más provechoso para el 
país que esta Empresa del Estado, que 
ha demostrado eficiencia y capacidad, 
realize esta obra con sus propios medios, 
para que quede esa economía para e]Ia y 
pueda destinarla a realizar más obras, 
ya sea en Magallanes o en otras zonas de 
nuestro territorio? Y no se venga a decir 
que los dineros que la EN AP va a inver­
tir en la construcción del oleoducto van 
a ser substraídos a otras realizaciones 
que podrían tener un mayor interés. N o, 
Honorables Diputados, porque lo que la 
ENAP sólo deberá destinar de inmediato 
es la parte de la inversión en moneda na­
cional, ya que los créditos los podrá ser­
vir holgadamente con la economía que se 
producirá entre lo que cuesta hoy el trans­
porte ferroviario y la operación del oleo­
ducto; más o menos un peso de economía 
por litro de gasolina. 

N o vengan, pues, las Compañías a ofre­
cer a la hora undécima y con el solo afán 
de asegurarse este monopolio, una reba­
ja en los precios equivalente a esta mis­
ma economía, cuando sabemos que son 
expe,rtas en fabricar costos y que a la 
postre serían ellas mismas las que se que­
darían con esta diferencia. 

y a propósito de monopolio vale la pe­
na insistir en otro aspecto de la cuestión. 



SESION 55~, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 1956 3591 

¿ Qué significará este oleoducto en ma­
nos de estas tres Compañías sino que un 
odioso monopolio? Explotación exclusiva, 
que sería tan contraria a las normas de 
la libre empresa con que a cada rato sus 
representantes nos están atosigando. 

Yo pregunto: ¿ qué piensa de todo esto 
la Un ion Oi! Company, que es también 
distribuidora de productos de petróleo? 
Cuando ella quiera transportarlos desde 
Coñcón a Santiago y le digan que el oleo­
ducto está ocupado, ¿ qué dirá? ¿ Y si en 
el futuro hubiera conveniencia en am­
pliar el número de distribuidores? Las 
tres Compañías podrán prometer que se­
rá un oleoducto abierto a todo el mundo,' 
pero en la práctica sucederá que siendo 
ellas las dueñas, sólo transportarán los 
productos de ellas o de aquellos distribui­
dores que están dispuestos a pagar los 
los precios que ellas cobren. 

Esto es, en realidad, de una gravedad 
enorme. 

Pero todavía hay algo más. Yo pre­
gunto: ¿ un oleoducto como éste no tiene 
valor estratégico? ¿ Se ha solicitado in­
forme sobre el particular a las Fuerzas 
Armadas? 

Señor Presidente, las Compañías dis-'. 
tribuidoras compran el litro de bencina 
puesto en Salinas a $ 12,80 el litro; pa­
gan $ 6,60 de impuesto y el transporte 
de cada litro hasta Santiago cuesta más 
o menos $ 1,20; como las Compañías lo 
venden a $ 40, resulta que el costo de 
distribución es superior a $ 12 por litro. 

Ahora, señor Presidente, con la cons­
trucción del oleoducto, el valor del trans­
porte por litro bajará de $ 1,20 a $ 0,20.' 
¿ Quién aprovechará la diferencia? 

Sostengo que esa economía debe r~ 

dundar en beneficio de la comunidad y 
no en beneficio de las Compañías distri­
buidoras nacionales o extranj eras. 

Por ello, ruego a Su Señoría recabar 
el asentimiento de la Sala a fin de que se 
pida al señor Ministro de Economía que 
el oleoducto de Salinas a Santiago sea 
construído por la Empresa Nacional del 
Petróleo. 

Si no hubiere acuerdo, pido que mis 
observaciones sean transcritas a los se­
ñores Ministros del Interior, de Econo­
mía y de Minería, ya que ellos forman 
parte del Consejo de la Empresa Nacio­
nal del Petróleo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Las observaciones que ha formulado 
Su Señoría se transcribirán a 'los señores 
Ministros que ha indicado. 

El señor V ALDES LARRAIN.- i Es­
tán sufriendo las consecuencias del error 
de haber elegido Concón para la instala­
ción de la Refinería! i Si se hubiese es­
tablecido en San Antonio habría costado 
la mitad de su valor! 

30.-SUSPENSION DE LA SESION ESPECIAL 

QUE DEBlA CELEBRAR LA CORPORACION 

EN EL DIA DE HOY, DE 20 A 22.30 HORAS, 

CON EL OBJETO DE DEBATIR LA SITUACION 

CREADA EN ALGUNAS OFICINAS 

SALITRERAS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
suspender la sesión que debía verificarse 
esta noche de 20 a 22.30 horas, quedan­
do facultada la Mesa para citar a una 
nueva sesión, con el mismo objeto y con 
la misma duración, cuando lo estime con­
veniente. 

Acordado. 

3l.-CONFLICTOS DEL TRABAJO MOTIVADOS 

POR EL DESPIDO DE OBREROS EN ALGU­

NAS INDUSTRIAS DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIOS 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
- Le quedan tres minutos al Comité De~ 
mocrático del Pueblo. 

El señor P ALESTRO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- T.iene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, con motivo del despacho de la ley 
de congelación de sueldos y salarios, la 
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cual, según dicen personeros del Gobier­
no, también fue de "precios", en diver­
sas industrias de la capital se ha produ­
cido una serie de movimientos huelguís­
ticos, de orden económico; en especial, 
debido a la actitud adoptada por los pa­
trones, quienes cuentan con la complici­
dad del Ejecutivo y el silencio de los que 
aprobaron la citada ley. 

Con el pretexto de obtener la reducción 
de los costos, los industriales y empresa­
rios han iniciado una violenta ola de des­
pidos. Pero nosotros sabemos que, en el 
fondo, sólo persiguen decapitar el movi­
miento sindical. En efecto,· dejan cesan­
tes a los elementos más combativos y a 
los operarios más serios y responsables 
de las industrias. 

Tal cosa ha sucedido, señor Presidente, 
en la Industria Textil "El Salto", en MA­
DEMSA y MADECO y una serie de in­
dustrias más, en las cuales los trabaja­
dores han tratado de expresar el descon­
tento, la desesperación y el hambre en 
que los ha sumido la famosa "ley de con­
gelación" . 

En múltiples ocasiones, los parlamen­
tarios del Partido Socialista Popular he­
mos dado a conocer. el problema que sig­
nifica en estos instantes la enorme .cesan­
tía, producto casi exclusivamente, como 
digo, de este grado de desesperación a 
que han llegado los trabajadores por esta 
ley de congelación. 

Quiero solicitar, también, que estas ob-

servaciones se transcriban a los señores 
Ministros del Trabajo y de Interior, pi"1 
diéndoles, al mismo tiempo, su interven­
ción en la solución del conflicto (re tie­
nen los trabajadores de la industria te,x­
til "El Salto", q11e llevan ya setenta días 
en huelga, sin visos de solución y, al mis­
mo tiempo, para que las autoridadc~ apli­
quen las disposiciones de la ley llamada 
de "congelación de sueldos, salarios t 
precios" y las de la ley de Defensa Per­
manente de la Democracia también a los 
patrones e indnstriales, que son los Que 
están empujando a los obreros a estos 
conflictos, y no sólo se aplique a la clase 
trabajadora, que, al fin y a la postre, es 
la víctim;,t de esta legislación anrobad~ 
por la combinación ocasional, formada 
por los partidos de Derecha y el Gobier­
no. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
- Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría a los señores Ministros del 
Interior y del Trabajo. 

Queda un minuto al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor PALESTRO.- Renunciamos 
a él. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Se levanta la sesión. 

-Se levant6 la sesión a las 20 honu. 

Crisólogo Ve?WfJas S(!J,Uu 
Jefe de la Reaacción de Sesione8 
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